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RESOLUCIÓI.¡ OE GERENCIA MUNICIPAL
N'6I5 -2017-GM/MDCGAL

(net.(ireg,r.ro,\tbaryaci,L¡n.hipa. I5 N()\l 2017

VISTO:

El Proveído N' 9577-2017-GM de la Gerencia municipat de fecha 3o de octubre del2olz, mediante
e[ cual se remite el Manual de Procedimientos - MApRo de la Gerencia de Desarrolto social y
Seguridad 2Ol7 para su aprobación medianre acto resolutivo, y:

OOTSIDERA¡TIX):

Que, la Municipalidad Distriiál de coronel Gregorio Albarracin l,anchipa, como ente de Gobiemo
l,{r,al goza, de auto¡omía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia
conforme Io dispone el artÍculo 194'de la Constitución PolÍtica de1 Estado y en concordarcia con el
articulo u del ritulo Prelimina¡ de la Ley N" 27972 - ky orgánica de Municipalidades j y normas
concordantes;

Que. por Resolución Jefatural N' 059-77-iNAP/DNR se aprueba la Directiva N" oo2-77-lNAp/DNR
'Normas para la Formulación de Manuales de procedimientos", que tiene por ñnalidad que las
entidades de la Adminisración Pública adopten un proceso uniforme en la elaboración áe sus
manuales de procedimien¡os, estableciendo que la acrualización y/o modiJicación de dicho
documento procede, entre otros, por Ia modiñcación de los objerivos y/o estructura organizacional
de [a entidad:

.'i

1'

Que, ta ky N' 27658 - l€y Marco de Modernización de Ia Gestión det Estado, declaró al Estado
Peruano en proceso de modernización en sus dife.entes instancias, dependencias, entidades.
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la Gestión Pública v construir un Estado
democrático. descenrralizado y. al servicio del ciudadano:

2ffi\
Qi¡*1,fl.
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Que. mediante Resolución de Alcaldia N" s86-20 lO-MDCGAL, de fecha 16 de diciembre det 2o10, se
aprobó "el manual de Procedimientos Administ¡ativos - MApRo 2010", que está constituido por
cuatrocientos sesenta -v siete páginas, y precisa acciones necesarias para ejecutar una actividád,
tarea o función:

V'B'

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 559-2014-MDCGAL, de fecha 24 de Noviembre del 2014,
que aprueba la "Di¡ectiva para la Aprobación. Actualización y Aplicación del Manual de
Procedimientos Administrativos - MAPRO de la MunicipaJidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin
Lanchipa":

Que, con lnlorme N" 052-2017-YMcv-scPRcr-cpp/MDCGAL, de fecha l0 de octubre del 2017. el
Especialista Administrativo I, comunica al subgerente de planificación, Racionalización y
cooperación Técnica, que se remite a su despacho el proyecto del MApRo de la Gerencia de
Desa¡rollo Sociat y seguridad a su cargo para que puedan revisar, analizar y evaluar los
procedimientos desarrollados y proceder a su vatidación y posterior aprobación mediante acto
administrativo;

Que, mediante I¡forme N" 2517 -2017 -cPP IMDCGAL, de fecha 16 de octubre del 2017, el Gerenre
de Planeamiento v Presupuesro, remite al Gerente de Desarollo social y Seguridad el Intorme N"
441-2017-SMRR-SGPRCT-GPP-MDCGAL, de la subgerencia de planilicación, Racionalización y
Cooperación Técnica, en el cual indican que la Municipalidad Dis¿rital Coronel Gregorio Albarracín
lanchipa cuenta con el MAPRO 2010. por lo tanto es necesario contar con un MAPRO actuatizado
ya que se cuenta con un nuevo ROF,v por ende una nueva estructura orgánica; por lo que solicita
que el personal a su cargo deberá revisar, analizat v real¿ar aportes indicando cuales son los
procedimientos que rigen o cuales no les corresponde ie la propuesta lemitida, para proceder a la
validación de la propuesta del MAPRO 20 l7 de Desarrollo Social y Seguridad;

Que, mediante Informe No 2651-2O 17-GDSS/GM/MDCGAL. de fecha 25 de Ocrubre del 2017, el
Gerente de Desarrollo social y seguridad comunica al Gerente Municipal que, habiéndose procedido
a la revisión dei Manual de Procedimientos Administrativos. es que remite la validación d;t MAPRO
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Que, el Manual de Procedimientos - MApRo, viene a constituir un documento de gestión que describe
en forma sistemática. ordenada y secuencial, el conjunto de operaciones aetttiaiano quehacer
institucional, con la fl¡alidad de uniformizar, reducir, sirnplilicar y unificar la información ráhtiva at
trámite de la petición formulada por los administrados y los servidores de la entidad, debiendo
guardar coherencia con la normativa vigente;

Estando a las consideraciones atltes expuestas y en uso de sus atribuciones conferidas con
Resolución de Alcaldia N" 0o I -2017-A/MDCGAL.. te-y N" 2zgr2 - tey orgánica de Municipalidades,

i Ley N' 27658 - l,ey Marco de Modernización de la Gestión del Estado, Resólución de Alcaldía N" 559-
2014-MDCGAL donde se aprobó la "Di¡ectiva para la Aprobación. Actualización y Aplicación del
Manual de Procedimientos Administ¡ativos - MAPRO de la Municipalidad Distrital óorónel Gregorio
Alba¡.acin Lanchipa", ¡,- Ias visaciones correspondientes;

"Año [¿Í$wn Sefirícb d[ C¡alal¿tu'

Mun¡cipalidad D¡stritat
Cné|. Gregor¡o Albarracin L.

RESOLUCION DE GERENC¡A MUNICIPAL
N" 615 -2017-GM/MDCGAL

('rrel. (ircgolro dtharracírr l_anchipa. I 5 N[)V 2017
2o17 de la cerencia de Desarrolro sociar y seguridad a su cargo. a ñn de que este sea aprobado
mediante Acto Resolutivo-

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRTMERO.- APROBAR el Maau.l de pfocedimientos - MApRo de la Gerencia de
Desarroüo social y segurided 2017, er mismo que forma pane de la presente Resolución como
Anexo.

ARIÍCULO SECt,ItIx).- D!SFoI{ER la difusión del texto completo del Ma¡rual de procedimiento
aprobado por [a presente Resolución, entre el personal de la Gerencia de Desarrollo social y
Seguridad y Subgerencias a su cargo de la Municipalidad Distritál Coronet Gregorio Albarracin
lanchipa.

ARTÍcrrLo rERcERo.- xorIFrcAR la presente resolución conforme a Ley a las áreas pertinentes
para los fines respectivos.

ARrfcuLo cuÁRfo: Et Manual de procedimientos Administrativos MApRo de la Gerencia de
Desa¡rollo social v seguridad deberá ser pubücado en la página web de la Institución, en virtud a [o
dispuesto en la Constitución Politica del Estado y tey Orgánica de Municipalidad.

REGisrREsE, cotltuNieuESE y cú:nrlrse.

MUNICIPALID
aR L GiEGOR/o

JTRI¡AL

C,.,¡

¡¡a¡{^

4ú

§IAGERENC
ALPlclr.iNM

{ (i¿r!.r;-,¡r(,/^¡r',r,¡:
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M unicipolí dad Distr ital
el Gregorío Albarrocfn Lanchipo M onual de P roce dí m i en to s A d m in i str a tiv o s

Gereñcia de Desorrollo Social y Seguridod

INTRODUCCIóN

Los Manuales de Proced¡m¡entos Adm¡nistrat¡vos son instrumentos que apoyan elfunc¡onam¡ento

de la Municipalidad; concentran información amplia, detallada, clara y senc¡lla acerca de su

quehacer, bases iurídicas, atribuc¡ones, estructura orgánica, objetivos y políticas; es un

documento d¡nám¡co, cuyo conten¡do debe ser actual¡zado en forma continua, a fin de incorporar

al mismo, los cambios en las tecnologías o formas de trabajo que se suceden en el tiempo.

Por lo tanto, el presente Manual de Procedim¡entos Adm¡nistrat¡vos (MAPRO) es el documento

que describe en forma lógica, sistemática, detallada y clara, la secuencia de activ¡dades que

realiza cada unidad orgánica y su interdependenc¡a con otras áreas, siendo la expres¡ón

cuantitat¡va y medible de las funciones asignadas en el ReSlamento de organización y Func¡ones

cuyo fin es cumplir con los objet¡vos y polít¡cas de la Municipalidad D¡strital coronel Gregor¡o

Albarracín Lanchipa.

La base legal la constituye la Direct¡va N' OO2-77-INAP/DNR "Normas para la Formulac¡ón de

Manuales de Proced¡mientos en las Entidades Públicas" y la D¡rectiva ¡nterna para la "Aprobación,

Actualización y Aplicac¡ón del Manual de Proced¡mientos Admin¡strat¡vos (MAPRO) de la

MDCGAL,,, las cuales establecen el marco normativo y orientador, base de la formulación y

actualización del MAPRo en la Municipalidad Distr¡tal coronel Gre8or¡o Albarracín Lanchipa.

La l_ey N.27658 Ley Marco de Modernización de la Gest¡ón del Estado, establece los principios

ylabaselegal necesar¡a para inicia r el Proceso de modern¡zac¡ón en todos los niveles de gobierno;

El proceso de modern¡zac¡ón de la gest¡ón del Estado t¡ene como final¡dad fundamental la

obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor

atenc¡ón a la c¡udadanía, prior¡zando y optimizando el uso de los recursos públicos, por lo que el

presente Manual de Proced¡m¡entos servirá de base para el proceso de meiora y modernización

de los procedimientos admin¡strativos ¡nternos y de los que se encuentren consignados en elTexto

tjnico de Procedimientos Admin¡strativos, a fin de reducir los tiempos de respuesta y la meiora de

la atención a los ciudadanos albarracinos.

pr
1d'l

2Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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M unicipalídad D ¡str ita I
el Gregorio Albarrocín Lanchipa M onual de P ro cedí m í en tos Ad m i n í str ativos

Cerencia de Desorrollo Socíoly Seguridod

1. DATOS GENERATES

1.1 oBJETIVOS

/ Forñalizar los procedim¡entos relacionados con el cumplimiento de las funciones asignadas en

los documentos de gestión de la Municipalidad.
/ Coadyuvar a la correcta ejecución de las labores encomendadas al personal y la propia

un¡formidad en el trabajo.
/ Orientar al personal en el desarrollo de sus labores.
/ lnfo¡ma¡ a la ciudadanía sobre el flujo que recorren los trám¡tes que ¡nic¡an ante la entidad.

1.2 ALCANCE

El presente documento es de observancia obligatoria por cada estamento integrante de la

Municipalidad D¡str¡tal coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, sus funcionar¡os y serv¡dores.

1.3 BASE LEGAI

/ La const¡tuc¡ón Política del PerÚ.

/ Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municlpalidades y su modificatoria.
I Ley N' 27M4, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General.

r' Ley N" 27658 Ley Marco de Modern¡zación de la Gestión del Estado'

/ Resolución Jefatural Ne 059-77-INAP/DNR OZ.O5.L977l, que aprueba la Directiva N' 002-77-

|NAP/DNR ,,Normas para la Formulación de Manuales de Procedimientos en las Entidades

Públicas".
/ ordenanza Mun¡cipal N" 016-2015-MDCGAL, que aprueba el Reglamento de organizac¡ón y

Funciones - ROF y su mod¡ficatoria.
/ ordenanza Mun¡cipal N' 023-2015-M DCGAL, que Aprueba el cuadro de Asignación de Personal

Prov¡s¡onal.
/ Resolución de Alcaldía N" 559-2014-MDCGAL, que aprueba la D¡rectiva "DIRECTIVA PARA tA

APROBACIÓN, ACTUATIZACIÓN Y APLICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS (MAPRO} DE LA MDCGAL".

2. ESTRUCTURA ORGANICA

La Mun¡cipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, para el cumplimiento de sus

funciones, cuenta con la siBu¡ente Estructura or8ánica de la Gerencia de Desarrollo social y

Seguridad:

0Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

rACN§
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M un ¡ c i pol í do d D i strita I
G reg or ío Alboü oc ín Lon c h ipo M onuol de Procedim ientos Admi n i§ratívos

Gerencia de Desarrollo Socialy Seguridad

o

/ 5UB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

3. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

A continuac¡ón detallamos los Proced¡m¡entos Admin¡strativos de la Gerenc¡a de Desarrollo Social y

Segur¡dad, considerando los s¡gu¡entes aspectos: Denominación del Procedim¡ento, Objet¡vo, Base

LeBal, Requis¡tos del Procedimiento, descripción y t¡empo del procedimiento; as¡mismo se muestra

gráficamente el flujo de la información por proced¡miento en cada unidad orgán¡ca utilizando

diagramas de flujos, como se establece en la "D¡rectiva para la Aprobación, Actualizac¡ón y Aplicación

del Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRo) de la MDCGAL"'

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
re0o..

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL Y

SEGURIDAD

SUB GERENCIA DE

SEGURIDAD CIUDADANA

SI]B

4

ffi

()

ffi

ÓRGANO DE LÍNEA

r' GERENCTA DE DESARRotLo SoctAL Y SEGUR|DAD

. Equipo Funcional de Educación, Cultura yJuventudes

o Programa de Participac¡ón Vec¡nal

. Programa delVaso de Leche

. Programa de Comedores Populares

. PTOSTAMA DEMUNA
o Programa OMAPED

. centro lntegral de Atención al Adulto Mayor

. Programa de Unidad Local de Focalización (ULF - SISFOH).

v"B'
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M unic ipolidod Dístr ítal
e I 6 r egot i o Alb orra cln Lonc h i pa Manual de Procedimientos Administrotivos

Gerenciq de Desorrollo Sociol y Segurídod

3.1 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAT Y SEGURIDAD

uB'

DEPENOENCIA: GERENCIA MUNICIPAL

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE DESARROTTO SOCIAL Y SEGURIOAD

cóDrGo

GDSSl EMITIR RESOLUCIONE5 EN MATERIA DE SU COMPETENCIA

G D552 ELABORACIÓN DE PI.ANES DE TRABAJO Y/O PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL

^p\4cp

v'8"

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica 6
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DENOMINACIóN DET PROCEDIMIENTO



M unicipol idod Dístr itol
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Gerenc¡o de Desorrollo Sociol y Seguridad

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica 7
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GERENCIA MUNICIPAL

GERENCIA OE DESARROLLO SOCIAI. Y SEGURIDADUNIOAD ORGANICA
coDrGoDENOMINACIóN DEI. PROCEDIMIENTO

20t72FECHA

7-2PAGINA

DERECHO EN

TRAMITE EN

EMITIR RESOI.UCIONES EN MATERIA DE SU COMPETENCIA

NfERNO/EXTERN

TIPO OE

PROCEDIMIENTO
INfERNONO APLICA

CATIFICACIÓN DEI. PROCEDIMTENTO

(Automát¡co o evaluac¡ón prev¡a,

silenc¡o adminilrat¡vo postivo o

^.-<_?.-

'HcoRoNEt
GREGORIO

ALBARRACIN

LANCHIPA

m¡n¡strativos de acuerdo a las facultades confer¡das en la Ley Orgánica de Munici lidadesFormali2ar los actos ad

BASE TEGAT

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades y sus modificatoriar (27.05.2003)

mod¡ficatorias

REQUISITOS

1.1ñforme de sustento técnico de las áreas de la GDSS

ABREVIATURAS
Gerencia Mun¡cipalGM

Gerencia de Desarrollo Social Se uridadGDSS

DESCRIPCIÓN DET PROCEDIMIENfO
TIEMPO

MINUTOSDESCRIPCIÓNEIECUTOR
UNIDAO

ORGANICA
ORGANO

240

SUB GERENCIA§/

EQUIPOS

FUNCIONATES/

PROGRAMAS

soclALEs

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

15z
Recepc¡oña, reg¡stra e ingresa documento a

despacho.
Secretaria

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

30Rev¡sa, toma conocimiento y lo rem¡te a la

Gerencia de Asetoría lurídica.Gerente 3

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

4
Recepciona, toma coñoc¡m¡ento y lo deriva con

proveído.

GERENCIA DE

ASESORíA

JURIDICA

GERENCIA DE

ASESORíA

IURíDICA

180
Revisa, evalúa el proyecto de Resoluc¡ón Gerencial

de Desarrollo Social y SeSuridad, y emite opin¡ón
le8al.

Abogado ll
GERENCIA DE

ASESORfA

JURiDICA

GERENCIA DE

ASESORíA

.,URÍDICA

5 De estar conforme visa la resolución
GERENCIA DE

ASESORíA

JURÍDICA

Gerente
GERENCIA DE

ASESORíA

JURfDICA

B' %

^Kq

MANUAI. DE PROCEDIMIEÍ{TOS ADMINISTRAÍIVOS

MUNICIPAI.IDAD
DISTRITAT

GDSSl

NO APLICA

OBJETIVO

- Ley N' 27444, Ley del procedim¡ento Administrat¡vo General (21.03.2001).

- Ley N' 28044, Ley General de Educac¡óñ y sus modificator¡as.
- Ordenan¿a Mun¡c¡pal N' 016-2015-MDCGAL, que aprueba el Reglamento de Organ¡¿ación y Funcioñes (15.10.2015) y sus

coD.
ACT

SUB GERENCIAS/

EQUIPOS

FUNCIONALES/

PROGRAMAS

socrALES

1
Elabora y eleva a la 6DSS el proyedo de

Resolución con sustento técñ¡co.

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Gerente 30

5

60

=t..]ffi
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M uni c i poli d o d Di str ita I
el Gregorio Albarrocín Ldnchipa

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Coope

GERENCIA DE

DESARROILO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROTLO

soctAt- Y

SEGURIDAD

Secretaria 7
Recepcioña proyedo de Resoluc¡ón Gerencial con

el\f8'e ¡ñforme legal de la GAl.
15

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA D€

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 8
Rev¡sa, apruebayf¡rma Resoluc¡ón de Gerenc¡a de
Desarrollo Soc¡al y Seguridad.

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Secretaria 9
Registra, enumera y notifica a las áreas

respedivas y arch¡va.
30

TIEM PO (M INUTOS) 630

2 oíAS

v"B"

ffi !ü¡

n§l§ '
q7

qQ

M o nu ol de P r oc ed i m i e n tos A d m i n i str d tivos
cerencio de Desarrollo socialy Seguridad

TIEMPO (OfAs HÁBILES)
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Gerencío de Desarrollo Socialy Seguridad

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

v'B'

9
6

o.i

GDSS1: GERENCIA DE DESARROLTO SOCIAL Y SEGURIDAD ' EMITIR RESOTUCIONES EN MATERIA DE SU

COMPETENCIA

GERENCIA DE DESARROLLO
SOCIAL Y SEGURIDAO

SUB GERENCIA/EQUIPOS
F UN C IO N A LES' P ROG RA [' A S

SOCIALES DE LA GERE}{CIA OE
D ESA RROLLO SOC IAL Y

SEGURIDAD

rNrclo

Becepciona re8¡stra e ingfesa

documentos a de.pacho.Emite informe técnico que

sustenta el proye.to de

resolución-

Deestar conforme visa

r€solución y lo remite a la GO55

Re!r'¡sa, toma conocimiento y

lo rem¡te a la Gereñcia de

As€soríe Jurld¡ca par¿ su

evaluación yop¡n¡ón legal.

Recepciona el proyecto de

Resolución Gerenciel visado y

el informe leg¿l de laGAl.

Revisa, aprueba y firma

Resolucióñ de Gerencia de

Desarrollo soc¡al y S€guridad

Registra, enurñera y notifica a

las áreas resped¡vas,

FIN

I llcuilo¡D

E

qb
o¡t

cERENcTA DE AsEsoRia
JURIDTcA

Recepciona, ervisE evalúe el

proyecto de Resolución

Gereñcial de D€sarrollo Social y

s€guridad y em¡te opinióñ legal-
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MANUAI. DE PROCEDIMIENfOS ADMINISTRAf IVOS

GEREI./CIA MUNICIPAI,

MUNICIPALIDAO
DISTRITAL

..(-)..

IH¡
CORONEL

GREGORIO

ALBARRAcÍN
LANCHIPA

uNtoao oRGANtcA GERENCIA OE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAO

coDrGo

EtaBoRActóN DE ptaNEs DE TRABAJo Y/o PRoGRAMAS oE

PRoMoctóN Y DESARRoLLo soctAl

FECHA 27108120L7

PAGINA t-2
DERECHO EN

TRAMÍTE EN S/. NO API.ICA

caLrFrcAcróN DEt

PROCEDIMIENTO (Automátlco o
evaluac¡ón prevla, 5llenclo

admin¡strativo pos¡t¡vo o netativo)

NO API.ICA
TIPO OE

PROCEDIMIENTO
(INfERNO/EXTERNO)

INfERNO

o8JETtVO

Dictar las noÍnás de cafácter técnico y las pautas metodológicas que regulen el proceso de elaborac¡ón de los

planes de trabajo.

BASE LEGAL

- Ley N' 27972, Ley Orgáñica de Munic¡pal¡dades y su5 mod¡f¡catorias (27.05.2003).

- Ley N' 27658, ley de Marco de la Modern¡zación de la Gest¡ón del Estado (30'01.2002).

- Ley N' 27444, Ley de Proced¡miento Adm¡n¡strativo General (21.03.2001)

- Ordenanzá Munic¡pal N' O1G2O15'MDCGAL, que aprueba el Reglarñeñto de Organi¿ac¡ón Y Fuñc¡ones (15.10.2015) y sus

modificator¡as

REqUISITOS

1. Plan de Traba o alineado a la Directiva N' OO4-2015-SG PRCf-G PPR-M DCGAL

2. El PIan debe estar Pr ramado dentro Ias Activ¡dades del POI

ABREVIATURAS

GM Gerenc¡a Municipal

GAJ Gerencia de Asesoría Juríd¡ca

SGPRCT Gerencia de Planif¡cac¡ón Rá.ionalización y cooperacióñ fécn¡ca

GPP Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

SGP Sub Gereñcia de Presupuesto

oEscRrPctóN DEL PRocEDtMtEuTo
UNIDAD

oRGANrca
E.'ECUTOR

coD.
ACf

oEscRtPc¡óN
TIEMPO

MINUTOS

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

soclAt Y

SEGURIDAD

Gerente

Elabora el Plan de frabajo de acuerdo a la D¡rect¡va

de Formulac¡ón de Planes de v¡teñte y visa cada

una de sus páginas

2400

Gerente 2

Mediante informe solic¡ta la evaluac¡ón y

aprobac¡óñ del Plan de Trabajo, mediante acto

rcsolut¡vo.

Secretaria 3
Registra informe y mediante sistema lo deriva a la

GM,
15

GERENCIA

MUNICIPAL

G€RENCIA

MUNICIPAL

4 Ret¡stra e ingresa eldocumento a despacho 10

Gerente
Munic¡pal

5
Toma conocim¡ento y med¡añte proveído deriva el

plan de trabajo para su rev¡sión a la GPP.
40

GERENCIA DE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

6 li"."n.io-r, l,esiitr" e ingresa el documento ¿

ldespacho
10

Gereñte 1 30

!ú¡

<)

ry M anu ol de P r oc e d ¡ ¡n i e ntos Ad m i n i stro üv os

Gerencio de Desarrollo Socíoly Seguridad

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO GDSS2

ORGANO

1

20

Secretaria II

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO
YPRESUPUESTO

Secretaria

Toma conocimiento y med¡añte proveído deriva el

docuñeñto a la SGPRCT. para que em¡tá op¡nión
técnica.

qv
7b

v"B"
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Gercncio de Desanollo Socíaly Seguridod

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SU8 GERENCIA DE

PI-ANIFICACION Y

RACIONALIZACION

COOPERACION

TECNICA

Espec¡al¡sta en
Racionalizac¡ón

I
8

Revisa que el plañ de trabajo se encuentre incluido
dentro de las actividades el Pol vi8ente y que l¿

estructura este alineado a la Directiva N'004-2015-
SGPRCT-GPP-MDCGAL y emite op¡n¡ón técnica

240

Sub Gereñte 9
Rev¡sa toma conoc¡miento y de estar conforme
remite con ¡nforme a ¡a GPP.

L20

GERENCIA DE

PLANEAMI€NfO Y

PRESUPUESfO

GERENCIA DE

PI-ANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria 10
Recepc¡oña, Registra y deriva el documento a

despacho.
10

Gerente 11
Mediante proveído deriva el documento a la SGP,

para que em¡ta lnforme de opin¡ón presupuestal.
30

GERENCIA DE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE

PRESUPUESTO

Especialista en

Finan¡as ll
L2

iñterno mediante informe emite
180

sub Gerente

de
Presupuesto

13

Revisa el lnforme sobre la di§ponibil¡dad

presupuestal del plan de trabajo y de estar

conforme lo remite con docúmento.

30

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPU ESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

Secretaria 14
Recepciona. Registra y der¡va el documento a

despacho
10

Gereñte 15 Em¡te op¡nión favorabl€ del Plan de trabajo 40

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL

Secretaria ll 16
Recepc¡ona, registra
despacho

el documento y deriva a
15

Gerente l7
Toma conocimiento y mediante proveído deriva el

Plan de Trabajo a la GAJ para 5u evaluac!óñ y

proyecto de resoluc¡ón

30

GERENCIA DE

ASESoRfA

JURíDrcA

GERENCIA DE

ASESoRIA

tuRfDtcA

Gerente 18

Registr¿, toma conoc¡miento y der¡va con proveído

el docuñento para que el abogado em¡ta el

informe legal

30

Abogado ll 19

Rev¡sa, evalúa, emite informe de op¡ñ¡ón lega¡ y

proyecta Resolución de Alcaldía que aprueba el

Plan de Traba

240

Gerente 20
Toma conocimieñto, analiza y de estar conforme a

la normativ¡dad vi nte v¡sa resoluc¡ón.
30

GERENCIA DE

SEcRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SEcRETARfA

GENERAT E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Administrativo

I
21 Recepciona e ingresa eldocumento a despacho. 15

Gerente 22
Rev¡sa el documento y de estar conforme v¡sa la

Resolución.
180

23
Realiza el trám¡te de \rB" de las áreas

corretpond¡entes-
180

ALcALDiA Alcalde (*) 24
Revisa expediente y procede a firmar resoluc¡óñ

que aprueba el Plan de Trabajo.
180

GERENCIA DE

SEcRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SEcRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

rNsftfuctoNAL

As¡stente
Adm¡n¡strativo 25

Recepc¡ona y procede a notificar a l¿s partes

¡nteretada5.
180

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica -11

ffip qb
crrS

Recepc¡oña plan de trabajo, rev¡sa y evalúa la

d¡sponib¡l¡dad presupuestal en el SIAF, sistema

oprnton,

As¡stente
Adm¡nistrativo

lt

ALCALDÍA



M unicipqlídad Distr ital
Greg or io Albor r oc í n Lon ch i po M onuol de Procedimientos Adm¡n¡strativos

Gerencia de Desorrollo Social y Segu dod

GERENCIA DE

DEARROLLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretar¡a I 26
Registra, Recepciona, revisa e ingresa documeñtos

aldespacho

Gerente 27 Toma conocim¡ento y archiva. 30

fIEMPO I 4310

fIEMPO (DfAS HÁBILES) 9 DÍAS

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

su8

12

q5
qtl

()

Wr

15
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M u n ic i pa I i d o d Di strita I
G regorío Albarrocín Lonch i pa

3.1.1 EQUIPO FUNCIONAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y JUVENTUDES

Manuol de Procedimientos Adñ iní strotivos
Gerencio de Desarrollo Socioly Seguridod

DEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROTTO SOCIAT Y SEGURIDAD

GERENCIA DE DESARRROTLO SOCIAT Y SEGURIDAD - EQUIPO FUNCIONAT DE EDUCACIÓN,UNIDAD
CULTURA Y JUVENTUDES

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO UNICO DE ORGANIZACIONES: ESTUDIANTILES, JUVENILES Y AS

CULTURALESGDSS.EFECJ 1

N DE PLANES Y/O PROGRAMAS DE PROMOCIóN Y DESARROLLO DE LA ED

CULTURA Y JUVENTUDES.

UCACIóN,

GDSS.EFEO2

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

v'B'

r¡:rln
,.,.-W.9

L4

q9
q"L

()

ffi

MANUAL DE PROCEOIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

cóDrGo DENoMtNActóN DEr PRocEDtMtENTo



M u n íc i pa I i d ad Di str íto I
el Gregorio Alborracín Lqnch¡pa

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENC¡A OE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD

MUNICIPALIDAD
DISfRIfAL

iffi
CORONET

GREGORIO

ATEARRACfN

TANCHIPA

UNIDAD ORGANICA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD - EQUIPO

FUNCIONAL DE EOUCACIÓN CULTURA Y JUVENTUDES

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO cÓDlGo
GOSS-

EFEOl

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO ÚNICO DE ORGANIZACIONES:

ESTUDIANTITES, IUVENITES Y ARTISTAS CULTURAI.ES

FECHA 3L10712077

PAGINA t-2
DERECHO EN

TRAMITE EN S/. GRATUITO

CALIFICAOÓN D€L

PROCEDIMIENTO (Autorñático o
evaluac¡ón prev¡a, s¡lencio
adm¡nist.ativo pos¡t¡vo o

neg.tivo)

EVALUACIÓN PREVIA TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(INTERNO/EXTERNO)

EXTERNO

OBIETIVO Promover la creación e impulsar el funcionámiento de orgañizaciones culturales y educativas

BASE I,EGAt

- Ley N'27972, tey Or8án¡ca de Municipal¡dades y sus modificator¡as (27.05.2003),

- Ley N' 27802, Ley del Consejo Nac¡onal de la Juventud (29.07.2002).

- Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General (21-03.2001).

- Ley N' 28044, Ley General de Educación y sus modif¡catorias.
- Decreto Supremo N'027-2007-PCM "Polít¡cas Nacionales de ObliBatorio Cumplimiento".
- Decreto Supremo N'061-2005-PCM, que aprueban "Lineam¡entos de Política Nacional de Juventudes: Una Apuesta para

Transformar el Futuro" (07.08.2005).

- Ordenanza Munic¡pal N' 016-2015-MDCGAL, que apn¡eba el Reglamento de OrSan¡zación y Funciones (15.10.2015) y sus
mod¡ficatorias.

- Ordenan¿a Mun¡c¡pal N'014-2016-MDCGAL, que aprueba elTexto Únicode Procedimientos Administ.at¡vos -TUPA 2016 de la
MDCGAL (30.09.2016).

REqUrStfos
1. Solic¡tud diritida ¿lAlcalde
2. Exhibir DN ldelsol¡c¡tante y/ o del presentante

3. Cop¡a de Actá de asárñblea de const¡tuc¡ón y/ o fundac¡ón de la Organ¡zación
4. Cop¡a de los estatutos
5. Copia delacta de elección de los miembros de la directiva
6. Padrón de intetrantes (Nombres y Apellidos N' DNl. firma, huella dactilar, d¡recc¡ón, fotos)
7. Copia de la nómina de miembros delCoñcejo Directivo
8. Croqu¡s de ub¡cación de la Organizac¡ón Social

Otros propios de cada Organ¡¿a.¡ón
9. Copia s¡mple de la vigencia de poder de la directiva, según partida e¡ectrónica em¡t¡da por SUNARP, de ser el caso

GM Gerenc¡a Munic¡pal

GOSS Gereñcia de Desarrollo Socialy Seguridad

GAJ Gerencia de Asesoría lurídica
GSGII Gerencia de Secretaría General e lñagen lnstitucional

EFTDAC Equ¡po Funcional de Trámite Documentario y Archivo Central

DESCRIPCIÓN OEL PROCEDIMIENIO

ORGANO
UNIDAD

ORGÁNICA
EJECUfOR

coo.
ACT

DESCRIPCIóN
fIEMPO

MTNUTOS

USUARIO USUARIO 1

Preseñt¿ la 5ol¡cltud para el reconociñiento y

registro único de organ¡¿ac¡ón, adjuntando los
requ¡5¡tos.

0

v"B

i
9

s'

¡7to¡§'

15

qL
qt

()

w, M onual de P r oce di m i e ntos A d m ín i stratív os

Gereñcía de Desarrollo Social y Seguridad

ABREVIATURAS

USUARIO
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:

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
G

qt
q

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAG€N
INSTIfUCIONAL

(EFIDAC)

2
Recepc¡ona, reg¡stra y der¡va el documento a lá

GDSS.
30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA OE

DESARROTLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria I 3
Reg¡stra, recepc¡ona, rev¡sa, e ingresa documeñtos
aldespacho.

10

Gerente 4
Med¡ante proveido deriva el documento a la

encargada del EFECI.

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

GERENCIA DE

DESARROTLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

(EF€O)

Promotor
Soc¡al ll

(E.F.Educac¡ón

Cultura y

Juventudes)

5

Recepc¡ona la documentac¡ón y realiza las

ver¡ficac¡ones del cumpl¡miento de los requ¡sitos
de acuerdo a la normativ¡dad viSente y emite
¡ñforme técn¡co alGerente de la GDSs.

480

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secreteriá I 6
Reg¡stra, Recepc¡ona, revisa e inSresa el
documeñto al despacho.

15

Gerente 7

Toma conocimiento y de estar coñforñe rem¡te
med¡ante ¡nforme a GM para su aprob¿c¡óñ
mediante acto resolutivo.

720

GERENCIA

M U N ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAT

Secretaria ll 8 Registra e ingresa eldocumento a despacho. 10

Gerente
Mun¡c¡pal

9

Toma conocimiento y der¡va a la GAJ para su

evalucac¡ón y opin¡ón letal del Reconoc¡m¡ento y

Reg¡stro Ún¡co de Organ¡¡ac¡ones: Estudi¿nt¡les,
Juveniles y Artistas Culturales.

480

GERENCIA DE

ASESORÍA

]URíDICA

GERENCIA DE

ASESORfA

JURfDICA

Gerente 10
Recepciona, reg¡stra, toma conoc¡miento y der¡va
con proveído.

40

Abotado ll

Rev¡sa la documentación y de estar coñforme a la
normativ¡dad vigeñte, em¡te el lnforme Legal,
proyecta la resoluc¡ón de Alcaldía de
Reconoc¡m¡ento y Registro Único de
Ortan¡zac¡ones: Estudiantiles, Juveniles y Art¡stas

Culturales.

480

Gerente L2
Revisa, evalúa y de estar conforme visa resoluc¡ón
y lo der¡va a la GSGll.

60

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Adm¡n¡strat¡vo

I

13
Rev¡sa, Recepcioña e inSrera el documento a

despacho.
20

Gerente 74

Toma conocimieñto, evalúa y revisa expediente, de
estar conforme v¡sa Resoluc¡ón de Alcaldíá de
Recoñocimiento y Ret¡stro Único de
Ortan¡zaciones: Ertudiantiles, Juveñ¡les y Art¡stas
Culturales. Real¡za eltrám¡te de lirmas de las áreas
correspond¡entes.

480

ALCALDíA AtCALDfA Alcalde (') 15

Toma conocimiento, rev¡sa y de estar conforme
procede a firmar la Resoluc¡óñ de Recoñocimiento
y Re8¡stro único de Ortan¡zac¡ones: Estudiañt¡les,
Juveniles y Artistas Cu¡turales.

480

GERENCIA DE

SECREfARíA

GENERAL E

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAT E

Asistente
Admin¡strat¡vo

I

16
Recepc¡ona y procede a not¡ficar a las partes
intere5adas.

120

v"B'
oÉm.\*

,tffF"-F tNr 
-

0

M anuol de P r oc edi m ¡ e ntos Ad mi nistr otív os

Gerencío de Desarrollo Socialy Seguridad

Técn¡co
Admin¡strat¡vo

¡

(Mesa de
Partes)

30

11

16



M un ¡c í palidod Di str ito I
G r eg ot í o Alb orrací n Lonchí pa Monual de Procedimientos Admínistratívos

Gerencia de Desorrollo Socíal y Seguridad

IMAGEN

INSTITUCIONAL

IMAGEN

INSTITUCIOÑAL

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Coop

,§

'IAÚ¡§

GERENCIA DE

DEARROLLTO

50clAt Y

SEGURIDAD

6ERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria t'l Registra, Recepc¡ona, revasa e ingresa documeñtos
aldespacho.

20

Gerente 18
El Gerente der¡va el documento al Equ¡po Funcional

de Educación Cultura y.Juventudes.
110

GERENCIA DE

DESARROTLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(EFEO)

Promotor
Socialll

(E.F.Educac¡ón

Cultura y

Juventudes)

19 30

TTEMPO (MTNUÍOS) 3035

TIEMPO (DfAS HÁBILES) 7 DÍAS

v'8"

eracion Tecnica L7

40th

(*) Está actividad podrá ser delegada a la Gerencia Municipal, mediante acto adm¡nistrativo.

Toma conocim¡eñto y archiva.
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M unic ¡ palidod D i strítal

el Gregorio Albarrucín Lonch¡pa" Manuol de ProcedimientosAdtuittbtrotivot - Gerencio de Desarrollo Sociol y Seguridad

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA OE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

.H
CORONEL

GREGORIO

AI.SARRACÍN

TANCHIPA

UNIOAD ORGANICA

GERENCIA DE OESARROLTO SOCtAt Y SEGURIOAD . EqUIPO

FUNCIONAL DE EDUCACIóN, CUTTURA Y JUVENTUDES

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO cóDrGo
GDSS.

EFEO2

ELABORACIóN DE PLANES DE TRABAJO Y/O PROGRAMAS DE

PROMOCIóN Y DESARROLLO OE LA EOUCACIÓN, CUrfuRA Y

JUVENfUDES

FECHA 3tlo7120!7
PAGINA 1-3

DEñECI{O EN

IRAM]ÍE EN S/. NO APLICA

caUflcAcróN DEt
PROCEDIMIEfTTO (Automát¡co o

evaluaclón previa, silencio
administrat¡vo positivo o nctat¡vo)

NO API.ICA
fIPO DE

PROCEOIMIENTO
(INIERNO/EXTERNO}

INfERNO

oBrEftvo
Dictar la5 normas de carácter técnico y las pautas metodoló8icas que regulen el proceso de elaboración de los
planes de trabajo en temas de Educación, Cultura y Juventudes

EASE LEGAT

- Ley N'27972, Ley Orgánica de Muñ¡c¡pal¡dades y sus rnodificator¡as (27.05.2003).

- Ley N' 27658, ley de Marco de la Modern¡zac¡ón de la Gestión del Estado (30.01.2002).

- tey N' 27444, Ley de Proced¡m¡eoto Adm¡nistrat¡vo General (21.03.2001).

- ordenanza Mun¡c¡pal N' 01C2015-MDCGAL, que aprueba el Retlamento de Organizac¡ón y Funciones (15.10.2015) y su5

modif¡cator¡a5.

REQUISITOS

1. Plan de Trabajo al¡neado a la Directiva N' OO4-2015-SG PRCT-G PPR-M DCGAL

2. Debe estar Programado dentro las Adiv¡dades del POI

ABREVIATI.,,RAS

GM Gerencia Mun¡c¡pal

Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡aly Segur¡dad

Gfu Gerencia de Asesoría Jurídica

GSGII Gerencia de Secretaría Generale lmagen lnstltuc¡onal

Gerenc¡a de Plan¡ficación Rac¡onalización y Cooperación Técnica

Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto

DESCRIPCIÓN OEL PROCEOIMIENfO

ORGANO UNIDAD EIECUTOR
coD.
ACf

DESCRIPCIóN
TIEMPO

MINUfOS

GERENCIA D€

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(EFEO)

Promotor
Socialll

(E.F.Educación

Cultura y
Juventudes)

1 2400

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(EFEO)

Promotor
Social ll

(E.F.Educacióñ

Cultura y

Juveñtudes)

2
Mediante informe solicita la rev¡sión y aprobac¡ón
del Plan de Trabajo-

Secretar¡a I 3
Reg¡stra, Recepcioña, revisa e iñgresa el

documento aldespacho.
15

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
.{tt"\ I

cin
v"g'

v
BAq

lot

-.-4d
J haft¡!

19

$er

GERENCIA DE DESARROI.TO SOCIAI. Y SEGURIDAD

MUNICIPAI.IDAO

OISTRITAT

GDSS

SGPRCT

GPP

GERENCiA DE

DESARROLLO

socrAt Y

SEGURIDAD

Elabora el Plan de Trabajo de acuerdo a la D¡rect¡va

de tormulac¡ón de Planes de Trabajo vigente y v¡sa

cada una de sus pág¡nas.

10
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GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARh
GENERAL E

IMAGEN
INST¡TUCIONAt

Gerente 4

Toma conoc¡m¡ento de estar conlorme, remite
rñediante informe el documento a GM para su

aprobacióñ mediante acto resolutivo.
60

10Secretaria ll 5

40

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL Gerente
Mun¡c¡pal

6
Toma conoc¡miento y med¡ante proveído deriva el
plan de trabajo para su revisión a la GPP.

1
Recepc¡ona, registra e ¡ngresa el documento a

despacho
10Secretaria

30

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO

YPRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO Gerente 8

Toma conocimiento y mediante proveido der¡va el

documento a la Sub Gerencia de Pl¿n¡f¡cac¡ón,

Racionalización y Cooperac¡ón Técñ¡ca, para que

em¡t¿ opin¡ón técnica,

240
Especialista en
Racionalizac¡óñ 9

Revisa que el plan de trabajo se encuentre ¡ncluido

dentro de las actlvidades el Pol v¡gente y que la
estructura este al¡neado a la Directiva N'004-2015-
SGPRCT-GPP-MDCGAL y emite op¡nión técnica.

120Sub Gerente 10
Rev¡sa toma conocim¡€nto y de estar coñforme
rem¡te coñ informe a la GPP.

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

10Secretar¡a 11
Recepc¡oña, Reg¡stra y deriva el documento a

despacho.

30

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESU PU ESTO
Gerente 72

Mediañte proveído der¡va el documento a la Sub

Gerenc¡a de presupuesto, para que emlta ¡ñforme
de op¡n¡ón presupuestal.

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

Espec¡alista en
F¡nan¿as ll

13

Recepc¡ona plan de trabajo, rev¡sa y evalúa la

dispoñ¡b¡l¡dad presupueital eñ el SIAF, sistema
¡nteño y med¡ante ¡nforrñe emite opin¡ón.

180

30

GERENCIA DE

PI.ANEAMIENfO Y

PRESUPUESIO

SUB GERENCIA DE

PRESUPUESTO Sub Gerente
de

Presupuesto
14

Revisa el lnforme sobre la dispon¡bilidad
presupuestal del plan de traba¡o y de estar
conforme lo remite con documento.

15
Recepciona, Registra y der¡va el documento a

despacho
10Secretaria

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO Gerente 16
Emite opiñión favorable de disponib¡lidad
Presupuestal para el Plan de trabajo.

40

Recepc¡ona, registra el documento y deriva a

despacho
15Secretaria ll 77

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 18

Toma conocim¡ento y deriva med¡añte proveído el

Plan de Trabajo a la GN para su evaluac¡ón y

proyecto de resoluc¡óñ.
30

Gerente 19

Recepc¡ona, toma conocimiento y deriva coñ
proveido el documento para que elabogado em¡ta
el¡nforme legal.

30

Abogado ll 20
Revisa, evalúa, em¡te iñforme de opinión legal y
proyecta Resolución de Alcaldía qúe aprueba el
Plan de Trabajo.

240
GERENCIA DE

AsESORÍA

J URíDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

IURíDICA

Gerente 21
foma conocamiento, añali¿a y de estar conforme a

la normatividád vigente, visa resolución.
30

As¡stente
Adrnin¡strativo

I
22 Recepc¡on¿ e ingresa el documento a despacho. 15

Gereñte
Revisa el documento y de estar conforme V¡sa la
Resolución.

180

de Planiñcacion, Racionalizacion y Coo eracion T

v'B'

ecn¡ca

Fo"- 
'l'

G

c

Sub
c

toc,li,
o¡ suÜ

20

\'

Reg¡stra e iñgresa eldocumento a de5pacho.

SUB GERENCIA DE

PI.ANIFICACION Y

RACIONALIZACION

COOPERACION

fEcñtcA

23
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(*) Está activ¡dad podrá ser delegada a la Gerencia Mun¡cipal, mediante acto administrat¡vo

As¡stente
Adm¡n¡strativo

I
24

Real¡¡a el trám¡te de \PB" de las áreas
correspond¡entes.

180

ALCALDfA Alcalde (') 25
Revisa expediente y procede a firmar resolución
que aprueba el Plan deTrabajo.

180ALCALDIA

GERENCIA DE

SECRETARh

6ENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAT

6ERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Admin¡strat¡vo z6

Recepc¡ona y procede a notificar a las partes

¡nteresadas.
180

15Secretaria I 27
Reg¡stra, Recepc¡oña, revisa e ¡ngresa documentos
aldespacho

Gerente
El Gerente derivá la Reroluc¡ón de Alcaldía que

Aprueba el Plañ de T.abajo.
30

6ERENCIA DE

DEARROLLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

10

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(EFEO}

Promotor
soc¡al ll

(E.F.Educación

Cultura y
Juventudes)

29 Toma conocimiento y Archiva

4380TTEMPO (MTNUTOS)

fIEMPO (DíAS HÁ8ILES) 9 otAs

v
B5

v'B'

Sub Gegencia de Pla
¿Za.ap\cna. c-

ffi
nifi cacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecni

SIJB

27
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3.1.2 PROGRAMA DE PARTICIPACIÓN VECINAT

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

DEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAt Y SEGURIDAD

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE DESARRROTTO SOCIAI- Y SEGURIDAD - PROGRAMA DE PARTICIPACI ót'¡

cóDrGo DENOMINACIóN DEt PROC€DIMIEIVTO

GDSS-PPV1 CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE NUEVA JUNTA VECINAL

GDSS-PPV2

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE JUNTA DIRECTIVA DE JUNTAS VECINALES Y/U

ORGANIZACIONES VECINALES

GDSS-PPV3 ELABORACIÓN DE PLANES DE TRABAIO DE SU COMPETENCIA.

nifi cacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

v"g'
s!B

':'

,?m,

"w¡l

23

s'{
83

VECINAL
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GERENCIA DE DESARROI.LO SOCIAT Y SEGURIDAD

MUNICIPALIOAD

OISTRITAL

-g
ry
CORONEL

GREGORIO

ALEARRACíN

I.ANCHIPA

UNIDAO ORGANICA

GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAT Y SEGURIDAD -

PROGRAMA DE PARf ICIPACIóN VECINAI.

DENOMINACIÓN DET PROCEDIMIEI{TO cootGo GOSS-PPV1

FECHA o7loal2o77

PAGIÑA 1-3

OERECHO EN

IRAMlrE EN S/. NO APTICA

cAUFtCACTÓN OEr

PROCEDIMIENTO (Automático o
evaluación pf ev¡a, sileñc¡o

adñin¡strat¡vo posit¡vo o neSat¡vo)

TIPO DE

PROCEDIMIENTO

(TNfERNO/EXTERNO)

oEJETTVO

Realizar los trám¡tes correspondieñtes para la cteac¡ón de nuevaiunta vecinal de acuerdo al ROF de juntas

vec¡nalei.

BASE LEGAI.

Ley N' 27972, Ley Orgáñ¡ca de Munic¡palidades y sus mod¡ficator¡as (27.05.2003).

Ley N'27¡144, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Geñeral (21.03.2001).

Ley N' 26300, Ley de los Derechos de Pan¡c¡pac¡ón y Control Ciudadaños y 5us mod¡f¡catorias (03.05.1994).

Ordenanza Mun¡c¡pal N' O1&201S-MDCGAL, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones y tu5 modif¡cator¡as

(1s.10.201s).
Acuerdo Mun¡c¡pal Nro. 068-2008-MDCGAL, que aprueba el Reglamento de Organi¿ac¡ón y Func¡oñes de las Juntar Vec¡nales

del D¡strito coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa (29.09.2008).

REQUISITOS

AEREVIATURAS

Gerencia Municipal

Gerencia de oesarrollo Socialy Seguridad

Programa de Panicipación Vecinal

GDU Gerenc¡a de Desarrollo Urbano

GAJ Gerencia de Asesoría Jurídica

DESCRIPOÓN DEI. PROCEDIMIET{TO

UNIDAO
ORGANICA

UECUIOR
coD.
ACT

oEscRrPcrÓN
TIEMPO

MINUTOS

USUARIO USUARIO 1
Prelenta documento, sol¡citando la creac¡óñ
y reconocimiento de Ia nueva junta vecinal,
para lo que adjuñta requ¡sitos.

GERENCIA DE

SECRETARiA

GENERAL E

Técnico
Administrat¡vo I

(Mesa de
Partes)

Recepc¡ona la solicitud, reg¡stra y deriva a la
GDSS.

S

v'B'

24a de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tec

v'B'
§.

,

w

MANUAL DE PROCEDIMIEÍ{TOS ADMINISTRATIVOS

CREACIÓN Y RECONOCIMIENTO OE NUEVA,'UNTA VECINAT

NO API.ICA
INTE RNO

1. Solic¡tud d¡r¡g¡da alAlcalde.
2. cop¡a del ada de constituc¡ón para su creacióñ.

3. Nómina de lor m¡embros de la Com¡s¡óñ de Contt¡tuc¡ón.
4. Pad.ón de ¡os miembros afil¡¿dos a la Junta Vecinal (Nombres y Apellldos completos, d¡recc¡ón completa, edad, DNl, f¡rma,

t¡empo de residenc¡a).

5. Croquis de delir¡¡tac¡ón terr¡tor¡al.

GM

GD55

ORGANO

usuaRro (.) 0

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAT E

IMAGEN

z 20
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IMAG EN

INSTIfUCIONAL
INSTITUCIONAT

(EFTDAC)

GERENCIA DE

DESARROLI.O

SOCIAL Y

SEGURIOAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria 3 Recepc¡ona, registra
documentac¡ón a despacho.

10

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLIO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 4
Toma conocimiento, revisa y deriva coñ
proveído al área competente.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

(PPV)

Abogado ll
(Programa

Pa.tic¡pacióñ
Vec¡nal)

Recepc¡ona, Gg¡stra, ver¡f¡ca ¡n s¡tu y evalúa
el expedieñte, luego em¡te op¡nión técn¡ca de
acuerdo a la normát¡v¡dad v¡gente.

720

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria 6 Recepciona, registra
documentac¡ón a despacho.

10

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA D€

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gereñte
Toma conoc¡ñ¡ento, reviia y de estar
coñlorme rem¡te expedieñte a Gerenc¡a
Muñ¡c¡pal para su aprobac¡ón.

30

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria 8 Recepc¡ona, registra e ingres¿ documentos a

despacho.
10

GERENC¡A

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAI.
Gerente I

Revisa, toña conocim¡eñto y deriva coñ
proveído a la Gerencia de Desarrollo Urbano
para que em¡ta opinióñ técn¡ca.

20

GERENCIA DE

OESARROLLO

UREANO

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Secretaria I 10 Recepciona, reg¡stra

documentac¡ón a despacho
e tngresa 10

GERENCIA DE

DTSARROLLO

UREANO

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Gerente 11

Toma conoc¡m¡ento, rev¡sa y deíva con
proveido a la SGCMB, para su evaluac¡ón y

em¡s¡ón de op¡ñ¡ón técnica.
20

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

SUB GERENCIA DE

CATAÍRO Y

MARGESfDE

BIENES

Sub Gerente 12

Recepciona, registra y revisa exped¡ente

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Sub 6erente 13

Veriflca en la base gráf¡ca (planos digitales)
del d¡str¡to la información del expediente y

emite opin¡ón técnica sobre la del¡mitación
de la propuesta de la Creac¡ón y
reconociñ¡eñto de la Nueva Junta Vecinal.

720

GERENCIA DE

DESARROLLO

UREANO

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Secretaria 14 Recepc¡oña, reg¡str¿ e ingresa
documentac¡ón a despacho.

10

GERENCIA OE

DESARROLLO

UREANO

GERENCIA OE

OESARROI.LO

URBANO

Gerente 15

Revita, añal¡za y de estaÍ confoame a la

normat¡va v¡geñte lo remite a la Gerenc¡a de
Asesoría Jurídica párá su opin¡óñ legal.

50

GERENCIA DE

ASESORíA

JURÍOICA

GERENCIA DE

ASESORfA

JURfDICA

Gerente 16 Recepciona, toma conocim¡ento, revisa y

deriva con proveído para opinión legal.
20

Planifi cacion, Racionalizacion y Coo racion Tecnica

=§
v'8"

w
8t

su*ffiflBlade

í§¡'a'"q
{"fu,i-.?@J
\¡eotr-

SUB

e ¡ngresa

5

e ingresa

7

5UB GERENCIA

DE CATASTRO Y

MARGESf DE

BIENES
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(') Esta actividad se ¡niciará a propuesta del Alcalde, re8¡dorer o a petic¡ón de los vec¡nos

GERENCIA DE

ASESORÍA

JU RíDICA

GERENCIA DE

ASESORfA

JURIDICA

Abogado 17

Revisa, evalúa y emite opinióñ legal respecto

a la creación y reconoc¡m¡ento de la Nueva
Junta Vecinal.

180

GERENCIA DE

ASESORíA

JÚ RfDIcA

GERENCIA DE

ASESORíA

IURíDICA

Gerente 18 De ertar conforrñe remite opinión legal a la
GM.

70

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAT
Secretaria 19

Recepc¡ona, regiStra e ingresa documentos a

despacho.
10

6ERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAT
Gerente 20

Rev¡sa, toma conoc¡miento y der¡va a la

Gerenc¡a de Secretaria General e lmagen
lnstitucional-

20

GERENCIA DE

SECRETARiA

GENERAL E

!MAGEN

¡NSTIfUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

¡NSTITUCIONAL

Asistente
Administrat¡vo

2t
Recepciona, retistra
documentación a despacho

e ¡ngresa

15

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL

Gerente 22 Toma conocimiento, revisá, deriva a com¡5ión
de regidores y atenda para aprobarse
mediante ses¡ón de concejo.

60

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SECREIARÍA

6ENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAT

Técn¡co

Administrat¡vo I

23
Recepciona. reg¡stra y notif¡ca a la com¡s¡ón
de ret¡dores.

20

COMISIÓN DE

REGIDORES

COMISIÓN DE

REGIDORES

Comisión de
Regidores

24

Revisan, evalúan la propuestá de Creacióñ y
reconoc¡m¡ento Nueva lunta Veciñal y de
estar conforme a la normat¡vidad, proceden a

su aprobación en ses¡ón de concejo, emiteñ
acuerdo de consejo.

2400

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

rNSfrfucroNAL

GERENCIA DE

SECRETARh

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Gerente 25

Coñ el ácuerdo de consejo proyecta
Ordenan¿a Municipal, trámita el V'g' de las
áreas correspond¡entes y der¡va al despacho
delAlcaldía.

180

ALCATDÍA ALCALDíA Secretaría 26
Recepciona expediente y pasa a despacho

10

ALCATDÍA ATCALDÍA Alcalde 27

foma conocim¡ento, verifica la

documentac¡ón y f¡rma ¡a Ordenanza
Mun¡cipal que aprueba la Creación y el
Recoñocim¡ento de la Nueva Junta Vec¡nal.

30

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

G€RENCIA DE

SECREfARfA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAI.

Asistente
Adm¡nistrativo

28

Recepclona la docurñentación, not¡fica a las
partes ¡nteresadas y pública en el D¡ario de
mayor circulac¡ón y pá8ina web de la

¡nstitucióñ.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

6ERENC¡A OE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURiDAD
(PPv)

Abogado ll
(Programa

Párticipación
Vec¡nal)

29

Recepc¡ona, toma conoc¡miento y archiva.

10

TOTAL {MINUTOS) 4665

fOTAL (DÍAS HÁBILES) 10 DÍAS

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizac¡on y Cooperacion Tecnica
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M un ic ¡ po I ¡ dqd D¡ strital

el Gregorío Alborrocín Lanchipa" Monuol de ProcedimientosAdrniiistotivos- Gerencia ale Desarrollo Socíoly *guridod

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE OESARROLTO SOCIAL

MUNICIPALIDAO
OISTRITAI.

-a_

H
coRoNEt-

GREGORIO

ATBARRACfN

TANCHIPA

UNIOAO ORGANICA

GERENCIA OE DESARROI.TO SOCIAT Y SEGURIDAD . PROGRAMA

DE PARTICIPACIÓN VECINAL

DENOMINACIóN OEL PROCEDIMIENTO cóDrGo G05§.PPV2

RECONOCIMIENÍO Y REGISfRO DE LA IUNfA DIRECTIVA DE tAS
JUNTAS VECINAI,ES Y/U ORGANIZACIONES VECINALES.

FECHA 14l08l2or7
PAGINA 1-3

DERECHO EN

ÍRAMITE EN S/. GRATUIfO

cat-tFtcactÓN oEt-

PROCEDIMItt¡TO (Automát¡co o
evaluaclón previa, s¡leñcio
admin¡strativo positivo o

negativo)

EVATUACIÓN PREVIA TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(INTERNO/EXTERNO}

EXTERNO

OEJETIVO Mantener organizados a los vec¡nos de las Juntas vecinales y/u Organ¡¿aciones Veciñales

BASE LEGAT

- Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades y sus mod¡f¡catorias (27.05.2003).

- Ley N' 27444, Ley de¡ Proced¡m¡ento Adm¡niJtrativo General (21.03.2001).

- Ley N' 26300, Ley de los Derechos de Part¡c¡pac¡ón y Coñtrol C¡udadanos y rus modificatorias (03.05.1994).

- Ordenañza Municipál N' 016-2015-MDCGAL, que aprueba el Reglamento de Organ¡¿ación y Fuñc¡one' y sus mod¡ficator¡as
(1s.10.201s).

- Acuerdo Municipal Nro. 068-2008-MDCGAL, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones de las Juntas Vec¡nales del
Distr¡to Coroñel Gregorio Albarracín Lanch¡pa (29.09.2008).

- Ordenanza Mun¡c¡pal N'014-2016, Ordenanza que Aprueba el fexto Úñico de Proced¡mientos Admiñ¡strativos -TUPA 2015, de
la Municipalidad Distr¡talCoronel Gretor¡o Albarr¿cín Lanch¡pa (30.09.2015).

REQUISITOS

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE JUNTA OIRECTIVA DE JUNTAS VECINALES

1. Sol¡citud d¡r¡tida al señor Alcalde

2.Adas de elecc¡ones (¡nstalac¡ón, Sufragio, Escrut¡ñio y elecc¡ón)
3 Relac¡ón de miembros d¡rect¡vos

4. Declarac¡ón ,urada de d¡rectivos electos
5. Exhibir el DNI del solicitante y/o de representante
6. Padrón Electoral

7. Padrón de Vecinos

8. cronograma del Proceso Electoral

9. acta de Elección del comité Electoral

RECONOCIMIENfO Y REGTSTRO OE JUNfA DtRECT|VA (ASENTAMTENTO HUMANO, ASOCTACTONES DE VtVtENOA, COOPERAÍ|VAS
OE VIVIENDA Y CONJUNTOS HABITACIONALES ).

1. Sol¡c¡tud diriS¡da al señor Alcalde

2.Cop¡a fedateada del estatuto de la orgañ¡racióñ.

3 Copia del document en la que coñste la convocatoria de elecc¡ones, coñforme a lo prev¡sto en los estatutos de la org¿nización
4. Cop¡a fedat€ada delActo de Elecciones

6. Padrón de socios

7. Exhib¡r el DNI del 5ol¡citante y/o del presentante

ABREVIATURAS

GM Gerencia Municipal
GDSS Gerencia de Desarrollo Social y Segur¡dad

Programa de partic¡pación vecinal

Gerencia de Asesoría Jurídica
GSGII Gereñcia de Secretariá General e lm n lñstitucional

fff.;\
¡ 'ffidr !lt otl^nqrorE¡r ¡,
'qtJ!EEsg-.a,/

\hc!¡l

i[,

IAGI§

28Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

11

5. Nomina de los m¡embros de la lunta D¡rect¡va.

PPV

GAJ



M uni c í pol ¡ d ad Distrit1l

el Gregorío Alborracín Lanchipo" Motual ile Proce¡lími tos Adñinbt,otivos - Gerencía de Desa¡rollo Sociol y *gur¡dod

DESCRIPCIóN DEI- PROCEDIMIENTO

UNIDAO

ORGÁNICA
EJECUTOR

coD.
ACr

oEscRtPctÓN
TIEMPO

MINUÍOS

USUAR IO USUARIO USUARIO 1

Presentá documento, solicitando el

reconocim¡ento y reg¡stro de la nueva junta

d¡rect¡v¿ de las juntas vecinales y/u org¿n¡zaciones
vec¡nales de acuerdo a los requ¡s¡tos establecidos .

0

GERENCIA OE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEÑ

INSTITUCIONAI.

GERENCIA DE

SECRETARh

6ENERAL E

IMAGEN

tNSfrfucroNAt
(EFTDAC)

Técnico
Adm¡nistrat¡vo

I (Mesa de
Partes)

2
Recepc¡ona documento, registra y deriva a la

Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al y Segur¡dad.
30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

Secretaria 3
Recepc¡ona, r€g¡stra e ¡ngresa documeñtación a

despacho.
20

GERENCIA DE

DESARROTLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

6ereñte 4
Toma conoc¡m¡ento, rev¡sa y der¡va con proveído al

área competente.

GERENCIA DE

DESARROTTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(PPv)

5

Recepc¡ona, anal¡¿a y evalúa el exped¡ente, em¡te
¡nforme técnico de acuerdo a la normativ¡dad
viSente.

480

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROTI.O

SOCIAL Y

SEGURIDAD

secretar¡a 6
Recepcioña, registra e ¡ngresa documentac¡ón a

despacho.

30

6ERENCIA DE

DESARROTLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

7

Toma conoc¡m¡ento, rev¡sa y de estar conforme a

la normativ¡dadvigente, rem¡te documentac¡ón

med¡ante ¡nforme a la Gereñc¡a Mun¡cipal pa.a su

aprobación.

720

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria 8

Recepciona, registra e ¡ngresa documeñtac¡ón a

despacho.
20

GERENCIA

MUNICIPAL
Gerenc¡a 9

foma conocimiento, rev¡sa y der¡va con proveído a

la Gerencia de Asesoría Jurídica para que emita
op¡ñión legal.

120

GERENCIA DE

ASESORfA

JU RíDICA

GERENCIA DE

ASESORh

JURíDICA

Gerente 10 Recepc¡oña, toma conoc¡m¡ento, revisa y der¡va
con proveído.

60

GERENCIA DE

ASESORIA

JURíDtCA

GERENCIA DE

ASESORíA

IURíOICA

Abogado ll 11

Rev¡sa, eválúa el exped¡ente de Reconocimiento.
registro y renovac¡ón de la Juñta D¡recta de las

Juntas Vecinales y/u Ort¿n¡zac¡ones Vecinales, de
estarconforme a la norm¿t¡vidad v¡gente, proyecta

Resolución de Alcaldía y mediante informe de
opinióñ letal lo remite a su jefe inmediato.

480

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURÍDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

IURÍDICA

Gerente 12

Anal¡za y de estar conforme con Ia normat¡vidad
vigente procede a visar Resoluc¡ón de Alcaldía de
Reconocim¡ento, reg¡stro y renovación de la Junta
O¡rectiva de las luntas Vec¡ñales y/u
Orgañizac¡ones Vecina¡es.

180

:=

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnic
G

'f,.J:\!-ffi!l
) *!¡l¡s,r.o sar¡ a¡\ffg

-rs/ ]t
sro

v'B'
OEoÉ¡t

su8

29

ORGANO

60

Abotado ll
(Programa

Pan¡cipac¡ón
Vecinal)

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

Gerente

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL



M u n ic i po I i do d D i strital

Gregor¡o Alboftacín Lanchipa" Manuol ile Proce¿límientosAdministrativos - Gerencia ile Desarrollo Sociol y Seguridod

(*) Está activ¡dad podrá ser delegada a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal, mediante acto adm¡nistrativo.

GERENCIA DE

SECREfARfA
6ENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAT

6ERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡5tente
Adm¡n¡strat¡vo 13

Recepciona e ingresa el documento a despacho.

20

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAT

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERLA E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Gerente 14

Revisa el documeñto y de estár conforme v¡sa la

resolución.

480

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARiA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

tuistente
Admin¡strat¡vo

I
15

Real¡za eltrám¡te de V'B'de las áreas

correspondientes.

240

ALCAIDíA ALCAIDÍA Alcalde (*) 16

Revisa el expediente y procede a firmar la

resoluc¡ón que aprueba el Reconocimiento y

Reg¡stro de Ia luñta Dired¡va de las Juntas
Vec¡naler y/u Organ¡zaciones Vecinale5.

240

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

¡NSTITUCIONAL

As¡stente
Admin¡strat¡vo

I
!7

Recepc¡ona y procede a not¡ficar a las pa.tes
interesadas.

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAT Y

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLI.O

soctAt Y

SEGURIDAD
(PPV)

Abogado ll
(ProBrama

Participaclón
Vecinal)

18

Toma conocimieñto y archiva

30

TOTAL (MTNUTOS) 3090

TIEMPO (DÍAS HÁBILES) 7 DíAS

Sub Gerencia de Planiñcaci on, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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M u n ici pa lí do d Di st r itql
el Gregorio Albarracín Lanchípa" Mdnuol ¿le ProcedímientosAilñíñistt'at¡vos - Gerencia de DesarÍollo Sociat y ,egúridod

MANUAL DE PROCEDIMIENfOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE OESARROI.IO SOCIAI. Y SEGURIOAD

MUNICIPATIDAD
DISTRITAL

--<:._

rH
CORONET

GREGORIO

ALBARRACfN

LANCHIPA

UNIDAD ORGANICA

GERENCIA OE DESARROLI.O SOCIAI Y SEGURIDAD. PROGRAMA
OE PARTICIPACIÓN VECINAI

DENOMINAclÓN DEI. PROCEOIMIENTO cÓDrGo GDSS.PPV3

ETABORACION DE PI.ANES OE TRABAJO DE SU COMPEfENCIA

FECHA !4l08l2O7t
PAGINA 1-3

DERECHO EN

TRAM]TE EN S/. NO APLICA

CAI.IFICAclÓN OEL

PROCEDIMIENIO (Automático o
evaluación prevla, sllenclo

adm¡nistrat¡vo pos¡t¡vo o negat¡vo)

NO APTICA
TIPO OE

PROCEDIMIEI{TO
(INTERNO/€XIERNO)

INTERNO

oBJEftvo
Dictar las normas de carácter técn¡co y las pautas metodológ¡cas que reguleñ el proceso de elaborac¡ón de los
p¡anes de trábajo

BASE TEGAT

Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y sus mod¡f¡catorias (27.05.2003).

Ley N" 27658, ley de Marco de la Modernizac¡óñ de la Gest¡ón del Estado (30.01.2002).

Ley N' 27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡nirtrat¡vo Gene.al (21.03.2001).

Ordenan¿a Municipal N' 01G2015-MDCGAL, que aprueba el Reglamento de Organi¿ac¡ón y Éunciones (15.10.2015) y sut
mod¡ficatoria5.

REqUISITOS

1. Pláñ de Trabajo álineado a la D¡rectiva N' O04-2015-SG PRCT,GPPR-M DCGAL

2. Debe estar Programado deñtro las Act¡vidades del POlvigent€

AEREVIAfURAS

GM Gerenc¡a Municipal
GDSS Gerencia de oesarrollo Socialy Seguridad
GAJ

GSGII Gerencia de Secretaría Generale lmagen lnstitucional
Gerenciá de Plañ¡ficación Racional¡¿ación y Cooperación Técñ¡cá

GPP Gerenc¡a de Planeañiento y Presupuesto

DESCRIPCIÓN DEI. PSOCEDIMIENTO

ORGANO
UNIOAD

ORGANICA
EJECUTOR

coo.
acf DESCRIPCIóN

TIEMPO
MINUTOS

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGU RIOAO

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(PPV)

AboSado ll
(Programa

Part¡c¡pac¡ón
Vec¡nal)

1

Elabora el Plan de Trabajo de acuerdo a la Direct¡va
v¡g€nte de Formulación de Plañes de Trabajo y v¡sa

cada una de sus pág¡nás.
2400

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIOAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(PPV)

Abogado ll
(Programa

Part¡c¡pación
Vec¡nal)

2
Med¡ante iñforme solic¡ta la rev¡sión y aprobac¡ón
del Plan de frabajo.

10

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGU RIDAD

Secretaria I
Reg¡stra, Recepcioña, revisa e ingresa el
docurneñto al despacho.

15

Gerente
Toma conoc¡miento de estar conforme, remite
mediante lnforme el documento a GM para su
aprobac¡óñ rnediante ado resolutivo.

60

G€RENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 5 10

.--rtot¡

= 
s!8

IA§,t§

32

+5

Cn. i\\d G

30crll

v'B' .o

OE

Gerencia de Asesoría Jurídica

SGPRCT

3

4

Registra e ingresa eldocumento a despacho,

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica



M u ni cipolidod Distr ital
el Gregor¡o Alborrocín Lanchipa" Manüol ile Proce¿líñientosAd¡ñi¡ristrdtivos - Gerencid ¿le Desarrollo Sociol y Seguridad

GERENCIA

MUN'CIPAL
6ERENCIA

MUNICIPAL

Gerente
Municipal

6
Toma conoc¡m¡ento y med¡ante proveído der¡va el
plan de trabajo para su rev¡sión a la GPP.

40

Secretaria 7
Recepc¡ona, regisfa e ¡ngresa el documento a

de5pacho
10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO

YPRESUPUESfO

GERENCIA DE

PI.ANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO Gerente 8

Toma conocimiento y mediante proveído der¡va el
documeñto a la Sub Gerenc¡a de Plan¡f¡cac¡ón,

Rac¡onalización y Cooperación fécnica, para que

em¡ta op¡ñ¡ón técnica.

30

Especialista en
Rac¡onal¡2ación 9

Rev¡sa que el plan de trabajo se eñcuentre incluido
dentro de las act¡vidades el POI v¡tente y que la
estructura este al¡neado a la oirectiva N'004-2015-
SGPRCT.GPP.MOCGAL

240
SUB 6ERENCIA DE

PLANIFICACION Y

RACIONALIZACION

COOPERACION

TECNICA Sub Gerente 10
Revisa torña cono{imiento y de estar coñfohe
rerñite coñ ¡nforme a la 6PP.

120

Secretaria 11
Recepciona, Reg¡stra y deriva el documeñto a

de5pacho.GERENCIA DE

PI.ANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO
Gerente 12

Mediante proveído deriva el documento a la Sub

Gerencia de presupuesto, para que em¡ta informe
de op¡nión presupuertal.

30

Espec¡alista en
Finanzas ll

13

Recepc¡ona plan de trabaio, rev¡sa y evalúa la

dispon¡b¡l¡dad presupuestal en el SIAF, sistema
¡nterno y med¡ante ¡nforme emite opinión.

180
GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

SUB GERENCIA DE

PRESUPUESTO Sub Gerente
de

Presupuesto

Rev¡sa el lnforme sobre la dispon¡b¡l¡dad
presupuestal del plan de trabajo y de estar
conforme lo rem¡te con documento.

30

Secretaria 15
Recepc¡ona, Registra y deriva el documento a

despacho
10

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO Gerente 16 Emite opinión favorable del Plan de trabajo. 40

Secretaria ll
Recepc¡ona, registra el docurñento y der¡va a

despacho
15

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 18

Recepc¡ona y deriva mediañte proveldo el Plan de
Trabajo a la GAJ para su evaluación y proyecto de
resolúc¡ón-

30

6erente
Recepc¡ona, rev¡sa, toma conoc¡miento y deriva
con proveído el documento para que el abogado
emita elinfo.me legal,

30

Abogado ll 20

Revisa, evalúa, emite informe de opinión legal y
proyecta Resoluc¡ón de Alcaldía que aprueba el
Plan de Trabajo.

240

GERENCIA DE

ASESORÍA

JU RÍDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

IURíDICA

Gerente 27
la normat¡v¡dad v¡gente, v¡sa resolución

Toña conocimiento, añal¡¿a y de estar conforme a

Asiste.te
Admiñistrativo 22 Recepc¡ona e ¡ngresa el documento a despacho 15

Gerente 23
Rev¡sa el docufiento y de estar conforme visa la
Resolución. 180

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAT

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

24
Real¡za el trámite de V'8" de las áreas
corresPondientes. 180

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizac¡on y Cooperacion Tecnica

v"B
oÉ effi:r

Y$"*2'

cñrt

33

1\

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

10

14

\1

19

30

As¡stente
Admin¡strat¡vo



M unicipolido d Distritol

el Gregoflo Albaffacín Lanchípa" Nanuol de Proced¡mientosAilministtdtivos - Gerencia de Desarrollo Socíal y Seguidod

ALCALDÍA AtCAtDfA

(') Está activ¡dad podrá ser delegada a la Gerencia Municipal, med¡ante acto administrativo.

Alcalde (') 25
Revisa exped¡ente y procede a f¡rmar resoluc¡óñ
que aprueba el Plan de Trabaio.

180

GERENCIA OE

SECRETARh

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAT

GERENCIA DE

SECRE]ARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asi5tente
Admin¡strat¡vo 26

Recepc¡ona y procede a not¡f¡car a las partes

interesadas.
180

Secretaria I 27
Reg¡stra, Recepc¡ona, rev¡sa e ¡ñgresa documentos
al despacho

15GERENCIA DE

DEARROLLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD Gereñte 28
El Gerente der¡v¿ la Resoluc¡ón de Alcaldía que

Aprueba el Plañ de Trabajo.
30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROI.LO

soc¡At Y

SEGURIOAD

(PPV)

Abogado ll
(Programa

Pan¡c¡pac¡ón

vec¡nal)

19 foma conoc¡m¡ento y Arch¡va 10

T¡EMPO (MINUTOS) 4370

TIEMPO (DÍAS HÁBItES) 9 DÍAS

y Cooperacion Tecnica

v'B'

ffi=)

Sub Gerencia de Planifi cacion, Racionalizacion 34

\e

v'B'
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M unic í po lidod D istrital

Gregorio Albqrrocín Lanchipo" Monual de Ptucedimientos Administtatívos - cerencíd de Desarrollo Socídl y Seguridod

1.3 PROGRAMA VASO DE TECHE

DEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROTTO SOClAt Y SEGURIDAD

UNIDAD ORGANICA; GERENCIA DE DESARROLTO SOCIAL Y SEGURIDAD. PROGRAMA VASO DE TECHE

cóD¡co

GDSS-PVL1 RECONOCIMIENTO Y REGISÍRO DE JUNTA DIRECTIVA DEL COMlTE OEL PROGRAMA VAsO DE LECHE

GDSS-PVt2 INSCRIPCIÓN DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA VASO OE LECHE

GDSS-PVL3 ENTREGA DE RACIONES ALIMENTICIAS A tOS COMITÉS DEL PROGRAMA VASO DE LECHE

GDSS.PVL4 CONSTANCIA DE AFILIADO O NO AFILIADO EN EL PROGRAMA SOCIAL VASO DE LECHE

GDSS-PVL5 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO ÚNICO DEL COMITE DE VASO DE TECHE

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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M u n ¡ cí p a I idod D ¡st rital
nel Gregorio Albarrocín Lanchipo" Monual de Procedimientos Adminisd'otieos - Gerencio de Desorrollo Sociol y Seguridad

MUNICIPAIIDAD
DISTRITAI.

()

ffi
UNIDAD ORGANICA

DENOMINAqÓN DEI, PROCEDIMIETI¡TO cóDtGo GDSS.PVTl

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO OE JUNTA DIRECTIVA DET

COMlTÉ DET PROGRAMA VASO DE TECHE

FECHA 0910812077

PAGINA 1-3

DERECHO EN

TRAMITE EN 5/.
CATIFICACIóN DET

PROCEDIMIEtfTO (Automátlco o
evaluaciór prev¡a, s¡lencio

adm¡nlrtraüvo posltlvo o ne8ativo)

ípo DE

PROCEDIMIEI{TO
(rf{rERño/ExfERNo}

EXTERNO

OBJETIVO Realirar el reconocimieñto de las juntas d¡rect¡vas de lor comités del programa va50 de leche

BASE LEGAT

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y sus modif¡cator¡as (27.05.2003),

Ley N' 27444, Ley del Procedimieñto Adm¡nistrat¡vo General (21.03.2001).

Ley N' 24059, Ley de Creac¡ón del Programa del Vaso de Leche.

Ley N" 27470, Ley que Establece Normai Complementarias para Ia Ejecuc¡ón del Programa del Vaso de Leche y sus
rñodificator¡a5.
Resolución Jefatural l¡' 304-2001-lNEl, Normas técnicas sobre el empadronam¡ento de beneficiarios del Programa del Vaso
de Leche.

Ordenanza Mun¡c¡pal Ne 016-2015, que aprueba el Reglamento de OrSanizac¡ón y Func¡ones (ROF) y sus modiflcator¡as
(15.10.201s).
Ordenanza Muun¡c¡pal N'015-2017, que aprueba el Retlamento de Organ¡rac¡ón y Funcioñes del Comité de Adrniñistración
del Programa del Vaso de Leche del O¡str¡to Coronel Gregor¡o Albarracín Lañch¡pa {24.05.2017).
Ordenanza Mun¡c¡pal N' 01+2016-MDCGAI, que aprueba el Texto Único de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strat¡vos -fUPA 2016 de
la MDCGAL (30.09.2015).

REQUISIfOS
1) Sol¡citud d¡rigida alAlcalde.
2) Cop¡a fedateada del estatuto de la organ¡¿ac¡ón.

3) Cop¡a del documento en la que conste la convocator¡a de elecc¡ones, conforme a lo prev¡sto en loi estatutos de la

Organizac¡ón.
4) Copia tedate¿da delActa de Elecc¡ones,

5) Nom¡na de los miembros de la Junta D¡rect¡va.
6) Padron de Soc¡os.

7) Exh¡b¡r el DNI del rol¡cltante y/o del p.esentante.

AEREVIATURAS

GDSS Gerencia deDesarrollo Soc¡al y Seturidad

PVL Programa Vaso de Leche

MDCGAL Munic¡palidad Distr¡tal Cnel. Gregorio A¡barracín Lanchipa

6erenc¡a de Secretaría General e lma8en lnstituc¡onal

OESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ORGANO
UNIOAD

ORGANICA
EJECUTOR

coD
acf

TIEMPO
MINUTOS

.ffi.-}..,
t'ffim;fl ¡A
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD

CORONET

GREGORIO

AtBARRAcfN
LANCHIPA

GERENCIA DE DESARROLI.O SOCIAI. Y SEGURIDAD.
PROGRAMA VASO DE LECHE

GRAfUIfO

EvALUActóN PREVTA

GSGII

oEscRrPcróN

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica



M un ¡c¡ pa lidad Distr¡tal

Gregorio Albarracín Lqnchípa" Manuol ¿le Procedi¡nientos Adñinistrativos - cerencio ile Desarrollo social y Segurídod

USUARIO USUARIO U SUARIO 1

Preseñta documento solicitando el

recoñocimiento y reg¡stro de la juñta
direct¡va. adjuntando lor requ¡s¡tos
corfespondientes.

0

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SECRETARíA

GENERAI. E

IMAGEN

rNsTrfucloNAt
(EFTDAC)

Técn¡co
Admin¡strat¡vo I

(Mera de
Partes)

2
Recepciona y reg¡stra el exped¡eñte y la

solicitud presentada por el u!uario y der¡va a
la GDSs.

30

Secretaria 3
Recepc¡ona, registra e inSresa documento a

despacho.
15GERENCIA DE

OESARROLLO

SOC¡AL Y

SEGURIDAD Gerente
Deriva el expedieñte al PVL, para su atenc¡ón

30

Nutr¡c¡on¡sta I

(Programa Vaso

de Leche)

5
Recepciona el expediente y evalúa que la

documentación se encuentre de acuerdo a la

normat¡vidad vigente.

480
GERENC¡A DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(PvL)
Nutricionista I

(Programa Vaso
de Leche)

6

Em¡te informe técn¡co del expediente a la

GDSS, sol¡citando recoñoc¡mieñto y registro
de la Junta D¡red¡va delComité del Programa

Vaso de Leche.

Searetaria
Recepc¡ona, registra e ingrera documento a

d€spacho.
15

Gerente 8

Toma conoc¡m¡ento y de estar conforme
remite mediante ¡nforme a 6M para su

aprobac¡ón med¡ante ado resolut¡vo.
120

Recepc¡ona, reg¡stra e intresa documento a

despacho.
10

GERENCIA

MUNICIPAT
G E RE NCIA

MUNICIPAL Gerente
Munic¡pal

10

Der¡va elexped¡ente a la Gerencia de Asesoría
Jurídica para su evaluaclón y opln¡ón legal del
Reconocim¡ento y registro de la junta
d¡rect¡va delcom¡té de vaso de leche.

480

Gerente 11

Recepciona, toma conoc¡m¡ento y der¡va el
expediente al especialista para qúe eñ¡ta su
op¡nión legal.

60

Abog¿do ll 72

Revisa la documeñt¿ción y de estar conforme
a la normatividad v¡gente. em¡te el lnforme
Le8al, proyecta la Resolución de Alcaldía de
Reconocimiento y retistro de junta direct¡va
delcomité de vaso de leche.

480

6ERENCIA DE

ASESORfA

JURfDICA

Gerente 13
Revisa, evalúa y de estar conforme visa
resolución y lo der¡va a la GSGll.

60

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

rNSlrTucroNAL

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asistente
Administrat¡vo I

14

Recepciona, registra
documentación a despacho

e ¡ngresa

20

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Gerente 15

Toma conoc¡mieñto, rev¡sa, anali¿a y de est¿r
conforme visa la Resolución de Alcaldía de
Reconocim¡ento y registro de iunta directiva
del com¡té del programa vaso de leche.

300

Sub Gerencia de Planiñcacion, Raciona¡izacion y Cooperacion Tecnica 38

b1

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

4

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

'¡

Secretaria 9

GÉRENCIA DE

ASESORh

JURfDICA

v"B' iiffi



M u n i c i pa I i da d D i stt itol
Gregorio Albarrocín Lanchipa" Manuol ile Proce¿límientosAdñinistrativos - Gerencio ile Desarrollo Social y Seguridod

(*) Está actividad podrá ser delegada a la Gerencia Mun¡cipal, med¡ante acto administrativo.

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

6ERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

tNsftfucroNAL

As¡stente
Admin¡strativo ¡

Realiza el trámite de V'B' de las áreas
correspond¡entes.

180

ALCALDÍA ALCALDíA Alcalde (*) 71

Toma coñocimiento, revisa y de estar
conforme procede a firmar lá Resolución de
Alcaldia que aprueba el Reconocimiento y
Registro de Juñta Directiva del Com¡té del
Programa Vaso de Leche.

480

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMA6EN
INSTITUCIONAL

Asistente
Adm¡nistrat¡vo I

18

Recepciona V procede a notificár á las partes

inteaesadas.

120

Secretar¡a 19 Recepcioña, registra e ¡ngresa documento a

despacho.
20GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD Gerente 20 Deriva la resolución al PVL, para

conocimiento y acc¡ones pertinentes.
110GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(PVL)

Nutricion¡sta I

(Programa Vaso
de Leche)

30

3045

DÍAs HÁBrLEs)TOTAL 7 DÍAs

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
\\a1 C:\1§'
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Toma conoc¡miento y arch¡va.

TOTAL (MTNUTOS)



o

.9
É

F
to'o

q
o
Q

o

=
E
o

&
c.o

rt.E

o-

()
.o

?

t

t

¡
ü

6
E

5

=I
á

6

=

e

I

t

:

9

:
€i!t¡i:Ii¡!t=!ri

:-.
?¡ E!!;
I'¡

!i!I

É!5:

s

6n ¡;

..¡;l:=.Eii

;i!i!ii€iii¡

!

i¡i! !r
.¡ á:! Ai
i:!¡:á
J!:ü:

E.
at_

!¡

ii!:i-¡¡;ii:iiiii+¡¿;E"!!"

s:
9!
TY

,;:¡E:ii

iiií!Éiii¡EiEE!!i'

9Ei¡:i:

i;6orÍ

EiE¡
li:;s
E:!a
,;'! I

9

§

§

€
.!

I

,!

E

g

P
§

§

,:3

G

§oI

bl

su8

-. ¡¡§¡a

i¡ts!li
iii¡i::

¡;!;!;:::;
i-E:if
I § Ei j

. a¡ !iiir
ii5!
s: i !

I
z

ft i:iiii

v'B'



M un i c í palido d Distrlta I

el Gtegorío Alborrocln Lonch¡pq" Mo¡uol ile ProceilimientosAdñinisttativos - cerenc¡a de Desarrollo Sociol y Seguridod

MANUAL DE PROCEDIMI ENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAI. Y SEGURIDAD
MUNICIPALIDAO

OISfRITAL

()

iffi
CORONET

GREGORIO

ALBARRACfN

LANCHIPA

UNIDAO ORGANICA
GERENCIA DE DESARROI.TO SOCIAI Y SEGURIDAO. PROGRAMA
VASO DE LECHE

OENOMINAOÓN OEI, PROCEOIMIENTO cóDrGo GDSS-PVt2

IN§CRIPCIÓN DE BENEFICIARIO DE PROGRAMA VASO DE LECHE

FECHA ,0108120L7

PAGINA t-2
DERECHO IN
TRAMITE EN 5/.

CALIFICAOÓN DEt
PROCEDIMIEtfiO (Auromát¡co o

evaluaciér previa, s¡lenc¡o
admlnlstr¡tivo posit¡vo o negat¡vol

TIPO OE

PROCEDIMIEf{?O

(INTERNO/EXIERNO}

EXTERNO

OBJETIVO Real¡¿ar la inscripc¡ón de un nuevo beñeficiar¡o eñ el protrama v¿so de leche

BASE IEGAI.

- Ley N'27972, Ley Or8án¡ca de Munic¡pal¡dades.
- tey N' 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo General (21.03.2001).
- tey N' 24059, tey de Creac¡ón del Programa del Vaso de Leche.
- Ley N' 27470, Ley que Establece Normas Complementariar para la Ejecuc¡ón del Programa del Vaso de Leche y sus mod¡f¡cator¡ar.
- Resoluc¡ón JefaturaIN' 304-2001-lNEl, Normas técn¡cas sobre el eñpadronam¡ento de benef¡c¡ar¡o5 delPrograma delVaso de Leche.
- Ordenañza Mun¡c¡pal N' 01G2015, que aprueba el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funcioner (ROF) y sus mod¡f¡catorias

(15.10.201s).

- Ordenañza Mun¡c¡pal N'015-2017, que aprueba el ReSlamento de Ortan¡¿ac¡ón y Funciones del Com¡té de Adm¡n¡strac¡ón del
Programa Vaso de Leche del D¡strito Coronel Gretor¡o Albarracíñ Lañch¡pa (24.05.2017),

- Ordenanza Munic¡pal N' 014-201&MDCGAL, que apn eba el Texto Único de Procedim¡entos Adm¡ñ¡strat¡vos -TUPA 2016 de la
MDCGAL (30.09.2015).

1. Solic¡tud 5¡mple d¡rig¡da alAlcalde

2. Exhib¡r el DNI del sol¡c¡tante y/o presentante

3. Exhib¡r DNI del Niño

4. Copia de Rec¡bo de agua o luz

5. Cop¡a delcarnet de vacunac¡ón o control pre-ñatal en caso de madres gestantes

6. Constanc¡a de estar registrados en el S¡stema de Focali¿ac¡ón de HoEare5 - slsFoH

AEREVIAfURAS

PVL

EFTDAC Equ¡po Func¡onal de Trámite oocumentário y Archivo Centrál

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
E]ECUfOR

coo
acf

TIEMPO
MINUTOS

USUARIO Usuario 7

Preseñta sol¡c¡tud para ser benef¡c¡ario del
PVL, adjunta requisitos de acuerdo a

normatividad vi gente
0

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL

2

Recepciona, rcgistra y deriva documentacióñ
mediante s¡stema interno.

30

Sub Gerencia de Planiñcacion racion Tecnica

§.5'

§
acl0

SU8 cr0N

§.,

, Rac¡ona¡izacion y Coo
ti

4t

6r,

GRATUITO

EVAt-uacróN PREVTA

REQUISITOS

Programa Vaso de leche

DEscRtPctóN DEt pRocEDtMtENTo

DEscRrPcróN

USUARIO

Técnico
Adrñin¡strat¡vo I

(Meia de
Partes)

t^Otr ..



M u n i c i po I i do d D istrital

Gregorío Alborracín Lanchlpo" Monuol de Proce¿limientosA¿lñinistrativos - Gerencio de Desarrollo Social y Seguridod

(EFTDAC)

GERENCIA DE

DESARROI.LO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROTLO

50ctAt, Y

SEGURIDAD

Secretar¡¿ 3
Recepc¡ona, regirtra e ¡ñgresa documentos a

de5 acho

15

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gereñte 4
toma conoc¡m¡ento y med¡ante

derlva documentic¡ón al área
ndiente.co

Revi5a,
proveído 30

GERENCIA DE

DESARROTLO

SOCIALY

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

OESARROTLO

soctAt Y

SEGURIDAD

Nutr¡cioñista I

(Programa Vaso
de Leche)

5 Recepciona y registra la sol¡c¡tud de
¡nscr¡pción alprotrama vaso de leche.

15

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGUR¡DAD

GERENCIA D€

DESARROLLO

SOC¡ALY

SE6URIDAD
(PVr)

Nutric¡on¡sta I

(Prograrña Vaso
de Leche)

Revisa y ver¡f¡ca qúe el solic¡tante a

beñeficiar¡o cumpla con los requ¡s¡tos de
acuerdo a la normativ¡dad v¡geñte,
clasificándolos como l.ra o 2da prioridad.
AsiSna un comité de acuerdo a su direcc¡ón
domic¡l¡aria.

3125

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
PVr-)

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Nútr¡cionista I

(Protrama Vaso
de Leche)

7

Registra en la base de dato! ¡ñterna el¡ngreso
del ñuevo benelic¡ar¡o del PVL.

15

GERENC¡A DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DÉSARROTTO

soctAr Y

SEGURIDAD

Nutr¡cioñista I

(Programa Vaso
de Leche)

8

Not¡fica al uluar¡o que ya se encuentra
iñscr¡to y que puede rec¡bir su porc¡ón de
leche, ojuela y lácteo, en el comité más
cefcano a su dom¡c¡l¡o.

60

fOfAL MINUfOS 3290

7 DÍAS

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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M u n ici po I í d a d Dist r itol

Gregorio Albarrocín Lonch¡pa" Mdnuol de Procedimientos Adñínbtratívot - cereñcio de Desdrrollo Social y Segurídad

DSS.PVL2:GERENCIADEDESARROLLOSOCIATYSEGURIDAD.PROGRAMAVASODEI.ECHE.INSCTIPOóNDE

BENEFICIARIO DEL PROGRAMA VASO OE TEC}IE

USUA R IO
EOU¡PO F UN CIONA L OE

ÍRAX If E DOCUf ENTA R Io
(T ESA DE PARTES)

GERENC IA D E

DESA R R OLLO SOCIAL Y
SEG URIDA O

P ROGRA X A VASO DE
LECHE

rNlcro

Recepc¡ona, reg¡stra e

iñgresa documentos¿

despadto.

Recepciona.registra y

deriva doq¡meñtacióñ

med ia nte s ¡ste ma

interno.

Recepc¡ona y registr¿ la

sol¡cih.¡dde ¡rEaripdon

de beneficiariode

ProSrama Vaso de

techE.

Pre se nta solicitud para

ser beneficiario del

ProgramaVaso deLeche,

adjunta requ isitos de

acuerdoa la

normatiüdad vigente.
Revisa yver¡fica queel

solicitante clmda con

los requisit6"

Revisa,toma

conoc¡m¡ertoy
med¡anteproveído

der¡va doc(menbc¡ón
aláreaconespondeñte.

Clasifi ca ál benefic¡ario

como lra o 2de

prioridad.

Asigna un coÍ é de

acuerdoa Sudireccón
dornicil¡ar¡a.

Re8¡stra eñla basede
datos ¡nterna el ¡rBreio

del nuevo benefiaiaño

delPVL.

Not¡fica al usrrario que

Ya se enci¡emr¿ ¡nsdib

Y que PUede recibir 5r¡

porcióndeleóe,
ojuela y lácteo, en el

comité más cercano a

su domicilio.

FIN

d@"),g --J- ;t¡ G¡IrlD' ;
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M un ¡ci pq lidod D ístritol

el Gregorio Alborrocín Lonchipa" Mo¡ual de ProcedimientotA¿lñinistrotivos - cerencio de Desarrollo sociol y Seguridad

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISf RATIVOS

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD
MUNICIPALIOAD

DISfRITAT

_o"

¡ffi
CORONET

GREGORIO

AI.EARRACÍN

LANCHIPA

UNIOAO ORGANICA

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIE¡¡fO cóDrGo GDSS-PVt3

ENTREGA OE RACIONES ALIMEÑflCIAS A LOS COMITÉS DEL
PROGRAMA VASO OE IECHE

FECHA LOl08l2O77

PAGINA 1"2

DERECHO EN

ÍRAMrE EN S/. NO APTICA
CAI.IFICAOóN DEL

PROCEDIMIE[{TO (Ar¡tomátlco o
evaluac¡óo pf evla, rilencio

adm¡ñ¡lratlvo positlvo o ne8at¡vo)

NO APLICA TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(TNTERNO/EXfERNO)

oEJEITVO Garant¡zar la entrega oportuna de lar raciones aliment¡cias a los benefic¡ario5 del Programa Vaso de Leche

Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades y sus mod¡f¡catorias (27.05.2003).
Ley N' 27¡l¡14, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General (21.03.2001).
Ley N' 24059, Ley de Creac¡ón del Protrama del Vaso de Leche.
LeY N' 27470, Ley que Establece Normas Complementar¡ai para la E¡ecución del Programa del Vaso de l-eche y su5
modificatorias.
Decreto de Urgenc¡a N' 039-2008, sobre la determiñación del presupuesto del Programa del vaso de Leche correspondieñte al
año f¡scal 2009, asícomo la implemeñtac¡ón del Reg¡stro tjn¡co de Benef¡c¡arios.
Resolución J efatu ra I N'30+2001-lNEl, Normas Técnicas sobre el empadroñamiento de benef¡ciarios del pro8rama delVaso de
Leche.

ordenanza Mun¡c¡pal N'0142015, que aprueba el ReSlamento de organización y Func¡onei (ROF) y sur mod¡ficator¡as
(1s.10.2015).

Ordenan2a Mun¡c¡pal N' 015-2017, que aprueba el Reglamento de Organi¡ación y Funciones del Comité de Adm¡n¡strac¡óñ del
Programa del Vaso de Leche del D¡str¡to Coronel Gregorio Albarracfñ [anch¡pa.
Ordenanza Municipal N' 014-201&MDCGAI, que aprueba el Texto Único de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strat¡vos - TUpA 2OL6 de
la MDCGAL (30.09.2016 )

REqUISITOS

1 Comité del Programa del Vaso de Leche constitu¡do y reconoc¡do por la Mun¡c ipalidad
2. Padróñ de benef¡ciarios deb¡d¿mente actual¡¿ado

ABREVIAfURAS

PVL Programa vaso de leche

DESCRIPCIÓN DEt PROCEOIMIENfO

UNIDAO
ORGANICA

EJECUTOR
coD
ACT

oEscRrPctÓN TIEMPO
MINUfOS

GERENCIA DE

DESARROLLO

50crAt Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

soctAt Y

SEGURIDAD
(PVL)

¡lutric¡oñista I

(Programa Vaso

de Leche)

Prepara la documentac¡ón correspond¡ente
para la entreta de raciones al¡mentic¡as a los
comités del PVL.

a) Cuadro de reparto de entrega de
rac¡oner a coordinadoras de comité del
PVL,

b) L¡sta de benefic¡arios de cada com¡té del

c) Actas de entrega de raciones para
coord¡nadoras de comité.

180

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y racion Tecntca
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GERENCIA DE DESARROLI.O SOCIAL Y SEGURIDAD. PROGRAMA
VASO DE LECHE

INfERNO

8A5E LEGAL

ORGANO

1
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(') El tiempo puede variar.

Not¡fica a ias coord¡nadoras de com¡tés, la

fecha y hora de entrega.

GERENCIA OE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

(PVr)

Nutricionista I

(Programa Vaso
de Leche)

2

Hace la entrega de rac¡ones a las

coordinadoras de cada comité juntamente
con los documentos detallados en los ítems:
á,byc.

3
Procede al conteo de rac¡ones rec¡b¡das,
f¡rma elCuadro de repanoyActa5 de entrega.

4
D¡str¡buye las racioner a los benefic¡ar¡os del
com¡té al que reprerenta.

5
Confo.me con la ración recibida, firma la lista
de benefic¡arios correspond¡ente a su com¡té.

COMIfÉS DEL PVL COMIfÉS DEL PVT
COMITÉS DEL

PVL

6

Rem¡te al PVL, ¡a l¡sta firmada de beneficiarios
que recot¡eron sur rac¡ones y devuelve las

raciones que no han sido reco8¡das.

(-)

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(PVr)

7

Las rac¡ones devueltas, se des¡8na a los
benef¡c¡arios de 2da pr¡or¡dad o casos
5oc¡ales.

Recepciona las l¡stas correspond¡entes a cada
com¡té y se archiva.

45

foTAL (MTNUfOS) 70s (r)

TOTAL (DÍAS HÁSILES)

2 DhS

r)
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GOSS-PVUI: GERENCIA DE DESARROITO SOCIAL Y SEGURIDAD -

PROGRAMA VASO DE I,ECHE - ENTREGA DE RAOONES

ALIMENTIOAS A tOS COM|TÉS DEL PROGRAMA VASO DE TECHE

P ROG RA ttl A VASO DE LECHE COi¡ ITÉS DEL P ROGRAM A
VASO DE LECHE

tNICtO

Preparala

documenbción
correspondieñte para la

entre8a deraciones

alimeñticias: dladro de

re pa rto, Iista de

beneficiari06 y acb de

entrega deraciones.

Procede alaonteodé
raciones reaibftJasy

firma el cua&o de

repa rto y acta de

entrega.

0istribuye las racj onesa

los benefic¡arios.

l¡sta cor dieñte.

Conforme a la ración,

el beneficiario firma la
Hace la enÍega de

racionesa la§

coord¡nadorasde cada

cofnité. Remite al PVL la lista

f¡rmada de benefi ciarios
que recogieron sus

racioñesy devuelve las

r¿cionesno recogidas,Las raciorEsd6/ueltaS
5e designa a l6

beneficiaricl6 de2da
prioridad o casos

soc¡ales.

Recepciona las listas

correSpoñd¡entes a cada

comité.

FIN

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Coo racion Tecnica
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT¡VOs

GERENCIA DE OESARROTLO SOCIAI. Y SEGURIDAD

MUNICIPALIDAO
DISTRITAL

()..

w
CORONET

GREGORIO

ALBARRACÍN
(ANCHIPA

UNIDAD ORGANICA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD. PROGRAMA
VASO DE LECHE

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO cóorGo GDSS.PVI.4

CONSTANCIA DE AFILIAOO O NO AFITIAOO Ef{ EI. PROGRAMA
SOCIAL VASO DE LECHE

FECHA 2tloEl20L7

PAGINA L-2
DERECHO EN

TRÁMITE EN S/. GRATUITO

CATIFICACIóN DEL

P¡OCEDIMIENTO {Automático o
evaluacién prev¡a, §lencio

adm¡n¡lrativo pos¡t¡vo o negativo)

PREVIA EVALUACIóN TIPO DE

PROCEDIMIEt'¡TO

(rNfEiNo/ExTERNO)

EXIERNO

OBJETIVO Hacer constar que un ciudadano se encuentra afiliado al Programa Vaso de Leche

Ley N" 27972, Ley Orgáñica de Mun¡cipal¡dades y sus mod¡f¡catorias (27.05.2003).
Ley N" 27444, Ley del Procedirniento Adm¡n¡strat¡vo Geñeral (21.03.2001).
Ley N'24059, Ley de Creac¡ón del Programa delVaso de Leche.
Ley N'27470, Ley que Establece Normas Compleñentar¡as para la Ejecución del Programa del Vaso de Leche y sus
modif¡cator¡as.
Decreto de Urgencia N" 039-2008, sobre la determ¡nac¡ón del presupuesto del Programa del Vaso de Leche correspoñdiente al
año f¡scal 2009, así como la ¡mplementac¡ón del Registro único de Beneficiarios.
Resoluc¡ón lefatural N' 304-2001-lNEl, Normás fécn¡cas sobre el empadronam¡ento de beneficiar¡os del Programa del Vaso de
Leche.

Ordenanza Municipal N" 016-2015, que aprueba el Reglamento de Or8anización y Func¡ones (ROF) y sus mod¡f¡catorias
(1s.10.201s).
Ordeñanza Municipal N' 015-2017, que aprueba el Reglamento de Organ¡¿ac¡ón y Funciones del Com¡té de Admin¡stración del
Programa delVaso de Leche del Distr¡to Coroñe¡ Gregor¡o Albárracín Lanch¡pa.
Ordenanza Municipal N" 014-201&MDCGAL, que aprueba el Texto tJnico de Proced¡m¡entos Adm¡n¡strat¡vos - fUpA 2016 de
la MDCGAL (30.09.2016).

1

2

solicitud
Exhib¡r el 0Nl del solicitante y/o presentante

Programa vaso de leche

Gerenciá qe Desarrollo Soc¡al y Seguridad

DESCRIPCIóN OEL PROCEOIMIENTO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
EJECUTOR

coD
ACT

TIEMPO
MINUTOS

USUARIO 1

Presenta documeñto sol¡c¡tando uná
Constancia de Afiliado o No Afil¡ado en el
Programa SocialVaso de Leche.

10

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL
(EFIDAC)

Técnico
Administrat¡vo I

(Mesa de
Partes)

2 30

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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BASE LEGAL

REQUISITOS

ABREVIATURAS

PVL

GDSS

DESCRIPCIÓN

USUARIO USUARIO

Recepc¡ona y registra el documento
presentado por el usuario y lo der¡va a la
GDSS.

6§
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GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENClA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAO

Secretaria 3
Recepciona, registra e ¡ngresa documento a

despacho.

20

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY
SE6URIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Gerente 4

Derivá el expedieñte al PVL, para su átención

90

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(PVr)

Nutricioñista I

(Prográma Vaso
de Leche)

5

Recepciona, registra documentación y revisa
s¡ el usuario 5€ encuentra afil¡ado.

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIOAD

(PVL)

Nutricion¡sta I

(Programa Vaso

de Leche)

6

Elabora la constancia de afiliado o no afiliado,
de acuerdo a Ia rev¡s¡ón prev¡a.

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAT Y

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

soctAt- Y

SEGUR¡DAD

Gerente 7
Rev¡sa y de estar conforme, firma la

Constancia de af¡l¡ado o no afili¿do.

120

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(PVL)

Nutr¡c¡onista I

{Programa Vaso

de Leche)

8

Recepciona, not¡fica a interesado y archiva
documentac¡ón.

180

TOfAL MINUTOS 1050

fOfAL (DíAS HÁBILES

v'8"
OE

Sub Gerencia de Planificacio¡r, Racionalizacion y C eracion Tecnica
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GDSS-PvL4: GERENCIA DE DESARROLLO SOOAT Y SEGURIDAO - PROGRAMA VASO DE tEO{E - CONSTANCIA DE

AFITIAOO O NO AFILIADO EN EL PROGRAMA SOCIAI. VA§O DE I.ECHE

USUARIO
EQUIP O FUNCIONAL DE

fRÁI ITE DocUM ENTARIo
(M ESA OE PARTES)

GERENC IA O E

DESA R R OLLO SOCIAL Y
SEG UR IDA D

tNtcto

Recepciona y registr¿ el

docuñ!ento presertado
porelusuarioylos

deriva a G DSS.

Recepciona, registray

deriviael expediente al

Programa Vaso de

Leche, para su atenc¡ón.

Presentadocuñento
sol¡cit¿ndo una

Constancia de Afiliado o

NoAfrliadoenel
Programa Sor¡alVasode

Leche.

Elabora laconstancia de

afiliado o no afi¡iado, de

acuerdo¿ la revi56n
ptevia.

Revisa y de estar
conforme, firma la

constancia.

Récepciona, notifi ca a

interesado,

IN

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion T
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PROGRAMA VASO OE
LECHE

Recepciona,regisUa

documentación y revi5a

siel usuadose

encueñtr¿ afilÍado.
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MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMIN¡STRATIVOS

GERENCIA DE DESARROLTO SOCIAL Y SEGURIDAD
MUNICIPATIDAD

DISTRITAI.

()

imi/9,]

GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAL Y SEGURIDAD . PROGRAMA
VASO DE LECHE

DENOMINAOÓN DEt PROCEDIMIENTO cÓDtco GDSS.PVtS

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO ÚNICO DE ORGANIZACIONES
SOCIATES: COMlTÉ VASO DE LECHE

FTCHA 2U08l2O!7

1-3
DERECHO EN

fRAMTTE EN S/.
CALIFICAC1ÓN DEL

PROCEOIMIEt¡fO (Ar¡tomático o
evaluacién prev¡a, rilencio

administrativo posit¡vo o negat¡vol

TIPO DE

PROCEDI M I Et{TO
(TNfERNO/EXTERNO)

EXTERNO

oBlETrvo Otorgar el recoñocim¡ento y reE¡stro a organ¡zaciones soc¡ales: com¡té vaso de leche

BASE LEGAT

Ley N" 27972, Ley Orgáñica de N4uñ¡c¡pal¡dades y sus modificatorias (27.05.2003)
Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo Generat (21.03.2001).
Ley N' 24059, Ley de Creac¡ón del Programa delVaso de Leche.
Ley N' 27470, Ley que Establece Normas Complementarias para la Ejecuc¡ón del Programa del Vaso de Leche y 5us
mod¡f¡cator¡as.
Decreto de Urgencia N'039-2008, sobre la determinac¡ón del presupuesto del Programa del Vaso de Leche correspondiente al
año fiscal 2009. así como la implementac¡ón del Registro único de Benefic¡arios.
Resolución Jefatural N' 304-2001-lNEl, Normas Técn¡cas sobre el empadronamiento de beneflc¡a¡.¡os del programa del Vaso de
Leche.

Ordenanza Municipal N' 01G2015, que aprueba el Reglamento de Orgañizac¡ón y Funciones (ROF) y sus modif¡cator¡as
(1s.10.201s).
Ordenanza Munic¡pal N" 015-2017, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Comité de Administrac¡ón del
Programa del Vaso de Leche del D¡str¡to CoronelGregorio Albarracín Lanchipa.
Ordenan¿a Munic¡pal N' 014-2015-MDCGAL, que aprueba el Texto tjn¡co de Proced¡m¡entos Adm¡nistrat¡vos - TUpA 2016 de
la MDCGAL (30.09.2016).

REQUISITOS

Solicitud dirig¡da al Alcalde.
Exh¡bir el DNI del solic¡tante y/o presentante
Copia delActa de Asamblea de Const¡tución y/o fundac¡ón de la Organizac¡ón.
Cop¡a de los estatutos.
Cop¡a delActá de elección de los m¡embros de la Directiva.
Padro de ¡ntegrantes {nombre y apell¡dos, N. DNl, firma, huellá dacti¡ar, d¡recc¡ón, fotos)
Copia de la Nom¡na de Miembros delConsejo d¡rectivo.
Croquis de ub¡cación de la Organ¡¿ac¡ón Soc¡á1.

Otfos propios de cada organ¡¡ac¡ón:
Cop¡a simple de la v¡genc¡a de poder de la Directiva , según partida €lectrónida em¡tidá por SUNARP, de 5er el caso

ABREVIATURAS

GDSS Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al y Segur¡dad

PVt Programa Vaso de Leche

MDCGAL Munici lidad D¡str¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín Lanch¡pa

DESCRIPOóN DEL PROCEDIMIENTO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
EJECUTOR

coD
ACT

DESCRIPCIóN TIEMPO
MINUTOS

§'"/:mh
i"ffi.;l
"r@"o/-laant.,./
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PREVTA EVALUAcIóN

1.
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3.

4.
5.

6.

7.

8.

9.
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USUARIO USUARIO U5uario 1

Prcsenta doc!meñto sol¡citando el Registro
tjnico de Organ¡z¿c¡ones Soc¡ales: Comité de
Vato de Leche, adjuntando los requis¡tos
reSpect¡vos.

10

GERENCIA DE

SECREfARfA

GENERAL E

IMA6EN
¡NSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

{EFTDAC)

fécñico
Administrativo t

(Mesa de
Partes)

2
Recepciona y registra el documento
presentando por el usuar¡oy lo der¡va a la

GDSS.

15

Secretaria 3 Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ngresa documento a

despacho.
z0GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD Gerente 4 Der¡va el expediente al PVI- para su atención
segúñ elTUPA.

35

Nutricionista I

(Programa Vaso
de Leche)

5

Recepc¡ona, reg¡stra el expediente, revisa que

la documentac¡ón contenga los requ¡sitos
completos y exista coherencia entre ellos.

60

l'¡utr¡c¡onista I

(P.ograma Vaso
de Leche)

6

Med¡añte ¡ñforme emite 5u op¡n¡óñ, prev¡a

evaluac¡ón del expediente, y lo rem¡te a la

GDSS. sol¡c¡tañdo recoñoc¡miento y reg¡stro
único de organ¡¿ac¡ones soc¡ales: comité vaso
de leche.

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIALY

SE6URIDAD

Secretaria 7
Recepcioña, registra e ingresa documentos a

de5pacho.

15

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA OE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SE6URIDAD

8

Med¡ante inforrne: remite el exped¡ente a la
6ereñc¡a Muñicipal a f¡n que se prosiga con el
reconocim¡ento de la organizac¡ón social y su

aprobac¡ón mediante ado resolut¡vo.

480

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretar¡a 9 Recepc¡ona, reg¡stra e ingresa documento a

despacho.
15

GER€NCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 10

Toma conociñiento y der¡va el expediente a

la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca, para 5u
evaluac¡ón y op¡n,ón legal del reconoc¡rn¡ento
de la orSan¡2ac¡ón soc¡al, vía acto resolut¡vo.

480

GERENCIA DE

ASESORfA

.,U RfDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURiO¡CA
Gerente 11 Recepciona, registra, toma conocimiento y

der¡va con proveído.
40

GERENCIA DE

ASESORIA

JU RfDICA

GERENCIA DE

ASESORh

JURíDICA
L2

Revisa la document¿c¡ón y de estar conforme
a la normat¡vidad v¡gente, em¡te el lnforme
Legal, proyecta la resolución de Alcaldía de
Reconocim¡ento y Reg¡stro Único de
Organ¡¿ac¡ones: Comité de Vaso de Leche.

480

GERENCIA DE

ASESORh

J URfDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURíOICA

Gerente 13
Revisa, eva¡úa y de estar coñforme visa
resolucióñ y lo deriva a la GSGll.

60

As¡stente
Admiñ¡strativo I

l4 Recepc¡ona e¡ proyecto de Resolución de
Alcaldía e in8rese expediente a despacho.

15
GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL
Gerente 15

Toma conocimiento, revisa, anal¡za y de estar
coñforme v¡sa la Resoluc¡ón de Alcaldía de
Recoñoc¡miento y Registro único de

480

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnffi
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GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD
(PVL)

Gerente

Abogado ll

51
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(*) E5tá activ¡dad podrá ser delegada a la Gerenc¡a Mun¡cipal, med¡ante acto administrativo,

Organizaciones Soc¡ales: Comité Vaso de
Leche.

GERENC¡A DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asistente
Admiñistrat¡vo I

16

Real¡za el trám¡te de f¡rmas de las área§

coffespondientes.

180

AtCALDfA ALCATDÍA t7

Rev¡sa, y de estar coñforme procede a firmar
la Resolución de Alcaldí¿ que aprueba el
Reconocim¡ento y Reg¡stro Único de
Ortan¡¿ac¡ones Soc¡ales: Comité Vaso de
Leche.

480

GERENCIA OE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARfA

GEI'¡ERAI. E

IMAGEN

INSTITUCIONAI-

Asistente
Adm¡nistrat¡vo I

18 Recepciona Resolución de Alcaldía
debidamente firmada y procede a not¡f¡car a

las partes ¡nteresadas.

120

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria 19
Recepc¡oña, reg¡stra e inSaesa documeñto a

de5pacho.

20

GERENCIA DE

DESARROLI-O

SOCIAL Y

SEGURIDAO

GERENCIA DE

DESARROLI.O

SOCIAL Y

SEGURIDAO

20
Oeriva la Resolución al PVL. para su

conoc¡m¡ento y acciones pertinentes.

110

G€RENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(PvL)

Nutr¡c¡onista I

(Programa Vaso
de Leche)

27

foma conoc¡m¡ento y arch¡va

30

TOfAL (MTNUTOS)

TOTAL (DÍAS HÁBILES) 7 DÍAS

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion
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M un íci pa I i do d D i str i to I
Gregorio Albarracín Lonchipa" Manuol ile Proce¡li¡nientosAdltinistrativos- Gerencio.le Desorrollo Sociat y Seguridod

1.4 PROGRAMA COMEDORES POPULARES

DEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROLTO SOCIAL Y SEGURIDAD

UNIDAD ORGÁNICA: GERENCIA DE DESARROTTo socIAL Y sEGURIDAD - PRoGRAMA coMEDoREs PoPULAREs

GDSS-PCP1 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE JUNTA DIRECTIVA DE COMEDORES POPULARES

GDSS-PCP2 CONÍROLAR Y EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS COMEDORES POPULARES

GDSS-PCP3 REALIZAR CAPACITACIONES EN EL MANEJO DE ALIMENTOS

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion T recor,.
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MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

cóoreo DENoMtNAcTóN DEL PRocEDtMtENTo



M unic i pa ltdod Distrítal

el Gfegorío Alborrocín Lanchlpo" Monuat ite Procedimientos A¡lminist¡otivos - cer.ncia de Desorrollo Social y Seguridad

GERENCIA DE DESARROLI.O SOCIAL Y SEGURIDAD

MUNICIPALIOAD
DISTRIfAI.

()

ffi
CORONEL

GREGORIO

ALBARRACIN

TANCHIPA

GERENCIA OE DESARROLI.O SOCIAL Y SEGURIDAD .

PROGRAMA DE COMEDORES POPUIARES

DENOMINAOÓN DEI. PROCEDIMIEI.¡TO cóDrGo GDSS.PCPl

FECHA t410812017

PAGINA 1-3

DERECHO EN

TRÁMITE EN S/.
CALIFICACIóN DEI.

PROCEDIMIENf O (Autorñático o
evaluación previa, s¡lenc¡o

administrativo posltivo o negativo)

TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(TNTERNO/EXÍERNO)

EXTERNO

OBJETIVO Realizar el reconoc¡ñ¡ento y reg¡stro de l¿ nueva junta d¡rect¡va de lo Comedores Populares

Const¡tuc¡óñ Polít¡ca del Perú.
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y sus mod¡ficatorias (27.05.2003).
Ley N' 27444, Ley del Procedimlento Adm¡n¡strat¡vo General (21.03.2001).
Ley N'27731, Ley que ReSula la Part¡c¡pac¡ón de los Cluber de Madres y Comedores Populares Autoge5t¡onarios en lo5
Programas de Apoyo Alimentar¡o (25.05.2002)y rus rñodificator¡as.
Ley N'25307, Declara de prioritar¡o ¡nterés nac¡onal la labor que realizan los Clubes de Madres, Comités de Va5o de Leche,
Comedorer Popúlares autotest¡onarios, Coc¡nas Familiares, Centros Familiares, Centros Materno-lnfantiles y demás
orSañizacioñes sociales de base, eñ lo refer¡do al serv¡cio de apoyo al¡mentar¡o (02.12.1991) y su Reglamento.
Ordenan¿a Munic¡pal Ne 016-2015, que apruebá el Reglamento de Organ¡¿ac¡ón y Func¡ones (ROF) y sus mod¡f¡cator¡as
(1s.10.2015).

Ordenan¿a Municipal N" 014-2016-MDCGAL, que aprueba el fexto Ún¡co de Proced¡m¡entor Admin¡strat¡vos - TUpA 2016 de
la MDcGAL (30.09.2016).

1

2

3

Solicitud d¡.¡t¡da al Alcalde.
Cop¡a fedateada del estatuto de la ortani¿acióñ.
Cop¡a del docurñento en la que conste la coñvocator¡a de elecc¡ones, coñforme a lo previsto eñ los eltatutos de la
Organ¡zación.
Cop¡a Fedateada delAda de Elecclones.
Nomina de lo5 m¡eñb.os de la.lunta Direct¡va.
Padron de Soc¡os.

Exhib¡r el DNI del sol¡c¡tañte y/o del preseñtante.

4
5

6

7

ABREVIATURAS

GOSS Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al y Seguridad

PCP Programa Cornedores Populares

GM Gerencia Muñ¡c¡p¿l

EFTOAC

DESCRIPCIóN DET PROCEOIMIENTO

ORGANO
UNIDAO

ORGAI{ICA
EJECUTOR

coD
ACI DESCRIPCIÓN

TIEMPO
MINUTOS

USUARIO USUARIO U SUARIO 1

Presenta documento solicitando el
recoñoc¡miento y reg¡stro de la iunta direct¡va
de comedores populares, adiuntando los
requ¡sitos corre5pond¡entes.

0

4ry..j\i',.s)
IACN§

55

$1.

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAÍIVOS

uNtDAo oRGANtca

RECONOCIMIE?{TO Y REGISTRO OE JU'{TA OIRECÍIVA OE

COMEDORES POPULARES

GRATUITO

EVAt-uacróN PREVTA

BASE LEGAT

REQUISITOS

Equ¡po Func¡onal de Trámite Documentár¡o y Archivo Central
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GERENCIA OE

SECRETARíA

GENERAI- T

IMAGEN

tNsftfuctoNAt-

GERENCIA DE

SECRETARh

GENERAI. E

IMAGEN

INSTITUCIONAL
(EFTDAC)

Técnico
Adm¡n¡strativo I

(Mesa de
Panes)

Recepcioña y registra el exped¡ente y ¡a

solicitud preseñtada por el usuário y deriva a

lá GDSs.

30

Secretaria 3
Recepc¡ona, registra e ¡ngresa documento a

despacho.
20GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD Gerente 4 Deriva el expediente al Programa de
Comedores Populares, para su átención.

30

Asistente Soc¡al

¡

(Programa

Cornedores de
Populares)

5

Recepc¡ona el exped¡eñte y evalúa que la

documentac¡óñ contenga los requ¡s¡tos y
procede a su añál¡sis de acuerdo a la
normat¡vidad v¡8ente.

480

As¡steñte Soc¡al
I

(Programa

Comedorer de
Popularei)

6 Med¡ante iñforme, rem¡te el exped¡ente a la
6DSS, 5ol¡citando reconoc¡ñiento y registro
de la juñta directiva del Comedor Popular.

20

Secretaria 't Recepciona, registra e ¡ngresa docuñento a

despacho.
20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAO
Gerente

Toma conoc¡m¡ento y de estar conforme
remite mediante ¡nforme a GM para su

aprobacióñ mediante acto resolut¡vo.
120

Secretar¡a 9
Recepciona, reg¡stra e ¡ngresa docuñento a

despacho. L5

GERENCIA

MUNICIPAL Gerente
Munic¡pal

10

Toma conoc¡m¡eñto y der¡va el exped¡eñte a
la Gerencia de Asetoría Jurid¡ca para su
evaluac¡ón y op¡n¡ón legal del
Reconoc¡m¡ento y reSistro de la iunta
direct¡va del Comedor Popular.

480

Gerente 11

Recepc¡ona, toma conocimiento y deriva el
exped¡ente al espec¡al¡sta para que emita su
opinión legal.

60

Abogado ll 12

Rev¡sa la documeñtación y de estar conforme
a la normat¡vidad v¡tente, emite el lnforme
Legal, proyecta la Resoluc¡ón de Alcaldía de
Reconoc¡m¡ento y registro de junta direct¡va
del Comedor Popular.

480

6ERENCIA DE

ASESORÍA

,IU RiDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURiDICA

Gerente 13
resolución lo deriva a la GSGII

Revisa, evalúa y de estar conforme v¡sa
120

GERENCIA OE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

rNsftfucroNAL

GERENCIA DE

SECRETARiA

6ENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Adr¡¡ñ¡strat¡vo I

L4

Recepc¡ona, reg¡stra
documentacióñ a despacho.

e iñtresa
20

GERENCIA OE

SECRETARÍA

GENERAT E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEÑ

INSTITUCIONAL

6erente 15

foma conocimiento, revisa, anal¡ta y de estar
confofme visa la Resoluc¡ón de Alcaldíá de
Reconocim¡ento y ret¡stro de juñta direct¡va
del Comedor Popular. Realiza el trám¡te de
\fB'de las áreas cor ieñte5

300

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

Asistente
Adm¡nistrat¡vo I

16
Real¡za el trám¡te de V'B' de las áre¿s
correspondientes. 180

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecn lce
rrai 6
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2

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(PcP)

GERENCIA

MUNICIPAL
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(r) Está act¡vidad podrá ser delegada a la Gerencia Mun¡c¡pal, med¡ante acto adm¡nistrat¡vo.

iMA6EN
INSTITUCIONAL

IMAG E N

INSTITUCIONAL

ALCALDfA ALCALDÍA Alcalde (*) 17

Toma conocimiento, revisa y de estar
conforme procede a f¡rmar la Resoluc¡ón de
Alcaldía que aprueba el Recoñociñiento y

registro de junta d¡rectiva del Comedor
Popular.

480

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRIfARÍA
GENEBAL E

IMAG EN

INSTITUCIONAL

Asistente
Administrat¡vo I

18

Recepc¡ona y procede a ñot¡f¡car a lar partes
¡nteresadas.

120

Secretaria 19 Recepc¡ona, ret¡stra e ¡ntresa documento a

despacho.
20GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD Gerente 20 Der¡va la resolución al PCP, para

conoc¡m¡ento y acc¡ones pert¡nentes.
GERENCIA DE

DESARROTLO

socrAt Y

SE6URIDAD

GERENCIA DE

DESARROTLO

SOCIALY

SEGURIDAD

{PCP)

As¡stente Social
I

(Protrama
Comedores de

Populares)

27

Toma conocim¡ento y archiva

20

TOTAL (MTNUTOS) 3045

TOTAL (DíAs HÁBILES) 7 DÍAs

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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el Gregorío Alborracín Lanchipo" Ilonualile ProcedimientosA¿lñinbtrotivos- Cerencio ile Desorrollo Social y Seguridad

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE DESARROLI.O SOCIAL Y SEGURIDAD

s¿
iffi
:ir:=

UNIOAD ORGANICA

GERENCIA OE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD.
PROGRAMA DE COMEDORES POPUTARES

DENOMINACIóN DEL PROCEDIMIENTO GOSS-PCP2

CONTROI.AR Y EVATUAR EL FUNC¡ONAMIENTO DE LOS COMEDORES
POPULARES

FECHA 7410812077

PAGINA r-2
DERECHO EN

TRAMlTE EN S/. NO API.ICA

CALIFICACIóT{ DEL

PROCf, DlMlEi{TO (Automático o
evaluac¡ó¡r prev¡a, silencio

admln¡strativg pos¡tivo o negat¡vo)

NO APLICA TIPO DE

PROCEDIMIEI,ITO

(TNTERNO/EXÍTRNO)

INfERNO

OBJETIVO Real¡zar el coñtroly evaluacióñ del funciona mieto de los comedores populares

Constituc¡ón Politica del Perú-

Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y sus modif¡catorias (27.05.2003).
Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General (21.03.2001).
Ley N'27731, Ley que Regula la Participación de los Clubes de Mádres y Comedores Populares Autogest¡onarios en los
Programas de Apoyo Al¡mentar¡o (25.05.2002) y sus modif¡catorias.
Ley N" 25307, Declara de prior¡tar¡o ¡nterés nacional la labor que realizan los Clubes de Madres, Comtés de Vaso de Leche,
Comedores Populáres autogestionarios, Cocinas Familiares, Centrcs Familiares, Centros Materno-lnfant¡les y demás
orgañizac¡ones soc¡ales de base, en lo referido al serv¡c¡o de apoyo alimentario (02.12.1991) y su Reglamento.
Ordenanza Mun¡cipal Ne 016-2015, que aprueba el Reglamento de Organi¡ación y Func¡ones (ROF) y sus mod¡f¡catoriás
(15.10.201s).

REQUISITOS

- Contar coñ Resoluc¡ón V¡gente de ¡a Junta Dirediva
- Comedor en act¡vidad.
- Croñograma de trabajo, aprobado por la GDSS.

Programq Comedores Populares

6erencia de Desarrollo Social y Segur¡dad

DESCRIPCIÓN DEL Pf, OCEDIMIENIO

ORGANO
UN¡OAD

ORGÁNICA
EJECUTOR

coD
ACf DESCRIPCIÓN

fIEMPO
MINUfOS

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEG U RIDAD

(PcP)

Asistente Soc¡ál

I

(Programa de
Coñedores
Populares)

1 Formula el cronograma de actividades a

ejecutarse dentro del mes y mediante
docuñento solicita su aprobac¡ón a la GDSS.

L20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Secretaria 2
Recepciona e intresa documentac¡ón a

despacho.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

3
Rev¡sa, toma conocimiento y aprueba
cronograma de act¡v¡dades que eiecutaaá el
PCP, durañte el mes.

60

\.'¡46taa_-
CNI

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion T

ffi:nlj.@É

6¡

?-o

suBotal
¿acl0N

"$

v.B'

MUNICIPALIOAD

DISTRITAT

CORONET

GREGORIO

AT.BARRAcíN

LANCHIPA

cóDrco

BASE LEGAL

ABREVIATURAS

PCP

GDSS

GERENCIA DE

DESARROLLO

soctAr Y

SEGURIDAD

Gerente

59
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GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENClA OE

DESARROI.I.O

socrAt Y

SEGURIDAD

(PcP)

As¡steñte Soc¡al

I

(Programa de
Comedores
Popula.es)

4

Real¡za la visita de campo al Comedor Popular

de acuerdo al cronograma aprobado por la

G0SS, donde se superv¡sa, re ¡nspecciona y se
procede al llenado de lo5 formatos
correspond¡entes.

90

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(PcP)

fu¡st€nte Soc¡al

I

(Programa de
Comedore5
Populares)

5

Se prepara el ¡nforme de la v¡s¡ta real¡¿ada a

los diferentes comedores donde se adjunta l¿

f¡cha de superv¡sión y acta de ¡nspección y se

der¡v. a l. GDSS.

60

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGUR¡DAD

GERENCIA OE

DESARROLLO

sOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria 6
Recepc¡ona, registra e inSresa documeñtos a

despacho.

60

GERENC¡A DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA OE

DESARROI-LO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 7
Toma conociñiento y de ser ñecesario toma
las accioñes ñecesar¡as.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SE6URIDAD

GERENCIA OE

DESARROTLO

socrAtY
SEGURIDAO

Secretaria 8 10

foTAL (MTNUTOS) 440

TOTAL (DfAS HABILES) 1DÍA

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica^.
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Archiva documentacióñ.
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GDSS-A/|2: GERENOA Dt DESARROLLO SOOAL Y SEGURIDAD -

PROGRAMA COMEOORES POPULARES . CONTROI.AR Y EVATUAR Et
FUNCIONAMIENTO DE IOS COMEDORES POPUI.ARES

PROGRAT A COI' EOOR ES
POPULARES

GERENCIA OE DESA R ROLLO
SOC IA L Y SEGUR IDA O

aniñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

!

v'8"

Sub Gerencia de Pl

ñ)z
*"ffi,F!
'a'flsLJ

Y tqo¡A

süB

61

qU

tNtcto

Foamula elcrdtogr¿ma

de act¡vidadesa

ejecutarsedentro del

mes yrnediante

documento sd¡cita su

aprobadóñ. Recepciona, revisa toma
conocimientoy áprueba

cronograma de

act¡vidades que

ejecutaráelPC¿ duGnte

Rea¡¡2e lávis¡ta de

campo alComedor
Populardeecuer(b al

cronograma,donde 5e

superv¡sa, ¡ñspeccioa y
proaede allleñadode k6

formatos

corre5pdrd¡6rEs.

5e p re pa ra e I ¡rlo rrne

de la visita real¡raé a

los diferentes
comedoresdonde se

adjunta la fr cha de

s upervis¡óñ y acta de

in spe cci ór| y 5e d eriva a

la 6OSS.

Rece pc rona, reg¡sfa,
toma conociñtentoyde
sernecesariotomalas

acc¡ones necesadas.

FIN
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MANUAT D€ PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE DESARROLI.O SOCIAT Y SEGURIOAD

MUNICIPALIOAD
OISTRITAI. UNIDAD ORGANICA

GERENCIA OE DESARROILO SOCIAI Y SEGURIDAD.

PROGRAMA DE COMEDORIS POPULARES

OENOMINAOÓN DEL PROCEDIMIENTO cóDrGo

REALIZAR CAPACITACIONES EN EI- MANEJO D€ AI.IM€NTOs

FECHA t4l08l2oL7

PAGINA r-2
OERECHO EN

TRAMlfE EN S/. NO APLICA

CATIFICAOóN DEL

PROCEDIMIEt{TO (Astomático o
evaluac¡&r prcv¡a, sil€nc¡o

adm¡ñ¡rtrat¡vo pos¡tivo o negativo)

NO APTICA fIPO DE

PROCEDIMIEf{fo
(rf{?ERNO/EXTERNO)

INTERNO

OBIETIVO Reali2ar capacitaciones en el manejo y buenas prácticas en preparación de al¡mentos

BASE LEGAL

Coñstitucióñ Polít¡ca del Peni.
Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dader y sus modificator¡a§ (27.05.2003).

Ley N" 274,14, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo 6eneral (21.03.2001).

Ley N' 27731, Ley que Regula la Part¡c¡pac¡ón de los Clubes de Madres y Comedores Populares Autogestioñar¡os en los

Programas de Apoyo Al¡mentar¡o (25,05.2002)y sus modificator¡as.
Ley N" 25307, Declara de pr¡or¡tario ¡ñterés nac¡onal la labor que real¡zan los Clubes de Madres, Comtés de Vaso de Leche,

Comedores Populares autogest¡onar¡os, Coc¡nas Fam¡l¡ares, Centros Fam¡liare§, Ceñtros Materño-lnfantiles y demás
ortañ¡zaciones sociales de base, eñ lo refer¡do al serv¡c¡o de apoyo al¡mentar¡o (02.12.1991)y su Reglamento.
Ordenan¿a Munic¡pal Nr 016-2015, que aprueba el Reglamento de Orgáñización y Fúnc¡ones (ROF) y 5us mod¡f¡catorias
(1s.10.201s).

REQUISITOS

- Contar con Resoluc¡ón V¡gente de la lunta Directiva.
- Comedor en actividad.
- Cronograma de trabajo, aprobado por la GDSS.

- Las actividades deben estar ¡nclu¡das en el POlvigente

ABREVIAfURAS

ProSrama Comedores Populares

Gerencia de Desarrollo Socialy Seguridad

MOCGAT Muoicipal¡dad D¡strital Coronel Gregorio Albarracíñ Lanch¡pa

DESCRIPCIóN DEI. PROCEOIMIENfO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
UECUTOR

coo
ACT

DESCRIPCIóN
TIEMPO

MINUTOS

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(PCP)

Asistente Soc¡al

I

(Programa de
Comedores
Populares)

1

Según cronograma de act¡vidades se sol¡c¡ta

med¡ante informe, uñ profes¡onal para la
Charla de capac¡tac¡óñ con tema a exponer y
fecha programada.

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(PCP)

Asistente Soc¡al

I

(Programa de
Comedores
Populares)

2

Se prepara una carta de ¡nv¡tac¡ón para la
charla de capac¡tac¡ón d¡rigida a las
pres¡deñtas de los d¡ferentes comedores para

5u asistenc¡a y se not¡f¡ca.

450

tca
A\G\\!

!l¿ §.
v'B'

Sub Gerencia de Pla

ñ\.

'i@.4

niñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecn

€o

- r¡cr¡§

62

"§

O

ffi
CORONET

GREGORIO

at-BARRAcfN
I.ANCHIPA

GD55.PCP3

PCP

GDSS
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GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SE6URIDAD

Secretaria 3
Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ngresa documentos a

despacho.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 4

foma conocim¡ento y mediante oficio 5olicita
de un p.ofes¡onal al Centro de Salud San

Francisco Micro Red Cono Sur. Para

desarrollar la charla de capac¡tación
programada.

60

CENÍRO DE

SALUD SAN

FRANCISCO

MICRO RED

CONO SUR

CENTRO OE

SALUD SAN

TRANCTSCO

MICRO RED

CONO SUR

CENTRO DE

SALUD SAN

FRANCISCO

MICRO REO

CONO SUR

5 Recepc¡ona el oficio y designa al profesional
para desarrollar la charla de capac¡tacióñ
pfogramada.

960

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(PCP)

Asistente Soc¡al

I

(Protrama de
Comedores
Populares)

6 Desárrollo de la exposición del tema de la

charla de capacitación en elsalóñ conr¡storial
de la MDCGAL.

720

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(PCP)

As¡stente Social
I

(Programa de
Comedorc5
Populal.es)

1 Toma de as¡ltenc¡a a l¿s madres beneficiar¡as
de diferentes comedores partic¡pante5 (foto5,

breack y clau5ura de la charla).

120

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GEREÑCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(PCP)

As¡stente Social

I

(Programa de
Comedores
Populares)

8 5e prepara el ¡nforme sobre el desarrollo del
tema se adjunta fotos y l¡sta de asistenc¡a de
lo5 partic¡pantes y se der¡va a GDSS.

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA OE

DESARROTLO

SOCIALY

SEGURIOAD

Secretaria 9
Recepciona, reg¡stra e ingresa documento a

despacho.

5

Gereñte 10
Toma conociñiento, archiva y tom¿ las

acciones pert¡neñtes- 30

1825

TOTAL (DíA5 HÁBILEs) 4 DÍAS

Sub G€rencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecni

á@
i.f r" q,i GITIEAIC 

=:1 !¡llirloloc{l -a-1r-J.*Sgg-J $

v'8"

63

q\

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

TOfAr (MtNUfOS)
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GOSS-PCP3: GERENCIA DE DESAiROTLO SOOAT Y SEGURIDAD - PROGnAMA DE COMEDORES

FOPULARES . REAIIZAR CAPAOTAOONES EN EI. MANEJO DE ALIMENfOS.

PROGRAl,A OE COII EDORES
POP ULA R ES

C ENfR O OE SALUO SA¡I
FRA NC ISC O I ICRO RED

cot{ o suR

iNrcr0

Setún cronograma de

act¡vida&sse so¡¡dta

medlañE ¡nforíre, un
profesional paralacllarla

de ca pa ait¡ck5ñ con terna

a exponeryfecha
pro&amada.

Recepcionaelofidoy

desiSna a I profesicn al

para desárrdlar la

charlade capBcibc¡ón
proSramada.

Se prepara una @na de

inv¡tacióñpara lacharl¿

de capa.ibcióndi.i8ida
a las pres¡dmteade los

diferent6 coñÉdores
pera su as¡stenda.

Desarrdla la expos¡cón

delteme de la dlarla de

aaPacitadórl.

Rece pc¡ona, reBis§a,

toma lasacc¡or€s
pert¡eneme5.

foma asisteñci¡ a la5

madres benefic¡ar¡as de

d¡ferentescomedores
pafticipanbs.

Prepara elinfome
sobre el desarrd b dd

tema, seaq(rltafotosy
l¡sta deasifenciadelos

partic¡pantes.

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
G
':c%

v"B'

rAcñ¡

ffi\,t'.'ry,-j

64

uD

GEREI{CIA DE DESARROLLO
SOCIAL Y SEGUR IDA D

foma conoc¡mientoy
media nte of¡c¡o solic¡ta

un profes iona a lCentro

de 5¿lud, para

desarrdlar la Chala y

firma Cartasde
inv¡tac¡óny notmca.

FIN
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1.5 PROGRAMA DEFENSORíA MUNICIPAT DEt NIÑO, NIÑA Y ADOI.ESCENTE

DEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAL Y SEGURIDAD

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE DESARROLTO SOCIAT Y SEGURIDAD - PROGRAMA DEFENSORÍA MUNICIPAL DEL

NIÑA Y ADOLESCENfE - DEMUNANINO

-
GDSS-DEM UNAl ATENCIÓN DE CASOS SOCIALES FRENTE A LA VIOTENCIA SOCIAL Y FAMILIAR

GOSS.DEMUNA2

BRINDAR CHARLAS, CAPACITACIONES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS A LOS VALORES Y

NIÑOS, ADOLESCENTES Y PADRES.

CAA

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

\ ¡acr¡f

\

65
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

cÓDrGo DENOMINACIóN DEt PROCEDIMIENTO

v'8"
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MANUAT DE PROCEOIMIENTOS ADMINISTRAÍ IVOS

GERENCIA DE OESARROLLO SOCIAT Y SEGURIDAD

MUNICIPAI,IDAD
otSTRtfal

O
im
CORONET

GREGORIO

ATBARRACfN

LANCHIPA

UNIDAO ORGANICA

GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAT Y SEGURIDAD .

PROGRAMA DEFENSORfA MUNICIPAI. DEL NIÑO, NIÑA Y
AOOTESCENTE. DEMUNA

DENOMINAOóN DEI PROCEOIMIENfO cóDrGo
GDSS.

DEMUNAl

ATENCIÓN DE CASOS SOCIATES FRENTE A LA VIOLENCIA SOCIAI. Y

FAMILIAR

FECHA 7L10812017

PAGINA

DERECHO EI{

TRAMlTE EN S/. NO API.ICA

CAIIFICAc|óN DEL

PROCEDIMIEt¡fO (Automático o
evaluac¡ón prev¡a, 5ileñc¡o

admlnislratlvo posit¡vo o neSatlvo)

NO APLICA TIPO DE

PROCEDIMIENfO
(lmrRNo/ExfrRNo)

OBJETIVO

Proteger, promover y vigilar el cumplimiento de los derechos del niño y del adolescente albarrac¡no, con una
fam¡l¡a que los proteja al¡mente, eduque y respalde.

Const¡tución Polít¡ca del Perú.
Convenc¡ón de las Naciones Un¡das sobre los Derechos del N¡ño - 1
Ley N' 27337 Nuevo Cód¡go de los N¡ños y Adolescentes (07.08.2000).
Ley N' 27007, Ley que facultas a la Defensorías del Niño y Adolescente a realizar concil¡ac¡ones e)trajudiciales coñ título de
ejecuc¡ón (03.12.1998).

Ley N'30364, Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la V¡olencia Cont.a las Mu.ieres y los lntegrantes del Grupo Fam¡l¡ar
(23.11.2015).

Decreto Leg¡slat¡vo N'1098, tey de Organ¡¡ac¡ón y Fuñc¡ones del M¡ñister¡o de la Mujer y Poblac¡ones Vulnerables
(20.01.2012).

Ordenanza Mun¡c¡pal NQ 0162015, que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡oñes (ROF) y 5us mod¡ficatorias
(1s.10.201s).

- liechos que involucren vulneración de los n¡ños, ñiñas y adolescentes
- Exh¡b¡r Dl'¡ldel solic¡tante y/o presentañte.

ABREVIATURAS

DEMUNA Defensoria Municipal del Niño y Adolesceñtes

ORGANO
UNIDAO

ORGANICA
UECUfOR

coo
ACT

fIEMPO
MINUIOS

USUARIO USUARIO USUARIO 1
Comunica un hecho de v¡olenc¡a social y
fam¡liar que vulñeÉ los derechos del ñiño,
n¡ña y adolescentes.

0

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

GERENCIA OE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(DEMUNA)

Real¡za la entrevista y br¡nda la coñsejeria eñ
temas de v¡olenc¡a, vulnerabil¡dad de los
derechos del ñiño, niña y adolescentes.

60

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIOAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIOAD

Ps¡cólogo I

(DEM UNA)

Determina s¡ el heaho ¡nvolucra derechos de
n¡ñas, niños o adolescentes.
De tratarse de una atenc¡ón especial¡zada, se
trasladará medi¿nte un oficio de Oerivación a

30

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
o\G

v.B"
,. 
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:- iu¡ acl
lÉr\
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\

7-2

INTERNO

BASE LEGAT

REQUISITOS

DESCRIPCIóN OEL PROCEDIMIENfO

oEscRrPcróN

Psicólogo I

(DEMUNA) 2

3
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(') T¡empo varía de acuerdo al ñúmero de vis¡tas re¿l¡zadas hasta la rert¡tuc¡ón de los derechos del afectado (a)

(DEMUNA) la lnstitucióñ
Comisaria, etc).

Competente (Fiscalia,

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(DEMUNA)

Ps¡cólogo I

(DEMUNA)
4

5¡ el hecho constituye un caso, se apertura el
Exped¡ente y se procede al lleñado del
formato N' 1 - F¡cha de Recepc¡ón de Casos

en la cual registra la ¡nformación requer¡da
para la atenc¡óñ y relato de los hechor.

20

GERENCIA DE

DESARROTLO

SOCIALY

SE6URIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

socrAtY
SEGURIDAD

(DEMUNA)

Ps¡cólogo I

(DEM UNA)
5 Evalúa la situac¡ón del afectado y determiña

las accioñes que corresponden para su

atenc¡ón ¡ntegral.

60

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SE6URIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

socrAtY
SEGURIDAD
(DEMUNA)

Ps¡cólogo I

(DEMUNA) 6

Ejecuta una o más acc¡ones para at€nder el

caso: asesorÍa, atenc¡ón espec¡al¡¿ada,

denuncia, conc¡l¡ac¡ón extrajudicial,
compromiso, gestiones administrativas y

aPoyo tutelar.

120

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROTTO

soctAt Y

SEGURIDAD

(DEMUNA)

Psicólogo I

(DEMUNA)
7

De ser el caso 5e not¡f¡ca a l¿! partes

lnvolucradas pará celebrar la audieñcia de
conc¡liac¡ón y en el caso de llegar a un
acuerdo se em¡te uñ Acta de Conc¡l¡ación o
Acta de comprom¡so.

120

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(DEMUNA)

Psicólogo I

{DEMUNA)
I

Se procede a real¡zar la verif¡cac¡ón del
cumpl¡miento a través del segulm¡ento y

v¡s¡tas ¡ñop¡nadas, aplicando la ficha de visita
y entfev¡sta; Fofmato N'11.

(-)

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DÉ

DESARROLI-O

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(DEMUNA)

Psicólogo I

{DE ¡,4 U NA)
9 Se concluye con la ver¡ficacióñ de la

rest¡tuc¡ón o protecc¡ón de los derechos de la

afectada(o).

(-)

GERENC]A DE

DESARROLLO

socrar- Y

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(DEMUNA)

10

Emite informe mensual de los casos
atend¡dos.

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Secretaria 11
Recepciona, registra e ¡ngresa documeñtos a

despacho.

15

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Gerente t2

Toma coñocim¡ento y archiva

30

fOTAL (MINUÍOS
545
(-)

TOTAL DíAs HÁBrrEs)

2 ofAS
(-)

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
{.i

ffi,,
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Ps¡cólogo I

(OEMUNA)
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GDSS.DEMU Al: GERE¡¡CIA DE OESARNOIIO SOOA! Y SEGURIDAD . PROGRAMA DEFENSORÍA MUNICIPAL DEt I¿IÑO, NtÑA Y AOOIESCENfE . AIENOóI{
DE CASOS SOOA|..ES TRE TE A LAVIOLENCIA SOCIA! Y FAMUAR.

OERE¡¡CIA OE OE'ARROI.LO SOCIÁL Y
IEOURIOAD

tNrclo

Coñu.¡.. un h€hod.vid6c¡. !o.¡l y/o

f¡ nili.r qu. vul¡e6 ¡6 d6Éhoid.l ññq
ñiña y.dobcnt¿ Oétemh. ¡ i .l h..ñoiñ!d (¡r¡ d.rÉlD! d.

NNA,

Dc trát.r* d. un. .t.ñ.iúl .rp..i.liada,
i¿ th§l¡d¡ m.dbñr. uñ oñdó d. D.rh¡¡¿¿ñ

¡ lá ¡n3tirúk ¡corp.l6t lñsa§a,

9.1 ha.ho ccr$ruy. un cá¡o,5. pr@de.
la.pert r. d.l Apéd6cyr. p,o<!é.l

ll.n¡dod.¡ lomb N'1Fid¡ d!i.éFiin
n!rap.irñ¡, r.aat., tñ¿ cúúirianto.

Ev.lú.la sn@ci6 d.l .Lct.rb y d. r..mrñá
l¿r ácd6Bqu.corEspo¡d..p¡r.5u

E.cút. úÉ o ñáe.cdú6 ,.ñ .t.ñé..1
c.50: ¡ 5erb, .Eñc¡.in.locl.li.d.,

de.úñ.i.,.on.i ¡. ci.,r .rlalrrld.l, .ntrc
otlor,

oé 3.ral..sos.ñotrc¡¡ l$p.rE5
in@lucr¡.! p.¡. c.lb... l. .udhn.i. d.

con.¡li*iriñt...1.&d. lLt.rá uñ

.cuérdo6m.ñ u ñ a.t. d. co.cirEd¡í o
&t¡ d.ComDrornso-

5.pr*.d!. r..li¡..1. v..ft-io d.l
.umpliñasto. !aE¡d.l *¡!¡nidto y

vi5¡tar iúÉBü,.pla..do.l torEtol1

S..oñ.luFconl¡Eif *¡,ñd. l.
Ertitüóño pisl.(tón d.l6 d..!drc d.

la.Éct.d. (o).

Emit. inlo.m. ñ.n.o.l d. lo!.¡$3

Sub Gerencia de PlaniRcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

¡'ffd2,
iñrffi'S^il
",rJ!!Eqg-J

TACr¡X

4^\. ¡AoaA.z/

Slrl

68

Réál ia l¡ .ntdirD y brirdá l¡ co@i. ri. ..
r.ñá! d.viLñca, wh.Éü¡d.d rl.los
der..ho!d.i nño,.ñ.y.ddedt -

v'8"
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MANUAI. DE PROCEOIMIENf OS ADMINISÍRATIVOS

GERENCIA OE DESARROTLO SOCIAT Y SEGURIDAD

MUNICIPALIOAO
DrsfRrfAt

(>

ry
CORONEL

GREGORIO

ATBARRACIN

I.ANCHIPA

UNIDAD ORGANICA

OENOMtNAqóN OEt PROCEDIMIEi¡TO cóDrGo
GOSS-

DEMUNA2

ERINDAR CHARtAS, CAPACITACIONES Y ACTIVIOADES
REI.ACIONADAS A tOS VATORES Y ÉflCA A NIÑOS, ADOI.ESCENTES Y

PADRES

FECHA rLlo8l20L7

L-2
DERECHO EN

fRAMEE EN S/. NO APLICA
CAUFICAgó'{ DEL

PROCEDIMIENÍ O {Automático o
evaluación previa, s¡lenc¡o

admin¡strativo pos¡tivo o neSativol

NO API,ICA TIPO DE

PROCEDIMIE¡¡TO
(TNTERNO/EXTERNO)

INTERNO

OEJETIVO Prevenir y promoc¡onar los servicios de la defen5orla para poder sens¡b¡l¡¿ar a la poblac¡ón

BASE TEGAL

Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Perú.

Convención de las Nacioñes Un¡das sobre los Oerechos del N¡ño - 1
l-ey N' 27337 Nuevo Código de los Niños y Adolescentes (07.08.2000)
Ley N'27007, Ley que facultas a la Defensorias del N¡ño y Adolesceñte a real¡zar conc¡l¡ac¡ones extrajud¡ciales con titulo de
ejecuc¡óñ (03.12.1998).

Ley N' 30364, Ley para Preven¡r, Sañc¡onar y Errad¡car la Violenc¡a Contra las Mu.ieres y los lntegrantes del Grupo Fam¡l¡ar
(23.11.201s).
Decreto Leg¡slativo N' L098, Ley de orgañ¡zac¡óñ y Func¡ones del M¡n¡sterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
(20.01.2012).

Ordenanza Mun¡cipal Ne 01G2015, que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones {ROF) y sus mod¡ficatorlas
(1s.10.2015).

Solic¡tud de ¡nstituc¡ones y/u organizaciones para el desarrollo de charla5

Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡aly s€guridad

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
EJECUTOR DESCRIPCIÓN

TIEMPO
MINUTOS

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(DEMUNA)

1

Med¡ante documento se ¡nforma a la GDSS y
a la Sub Gerenc¡a de lmageñ lñstituc¡onal
para conocimiento y d¡fus¡ón de las fechas de
las charlas, activ¡dades yel público objetivo

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAO

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(DEMUNA)
Prepara la temática de las charlas y
caPacitaciones.

120

GERENCIA OE

DESARROTLO

GERENCIA DE

DESARROTLO
3 lnv¡tar formalmente a las ¡nstituc¡ones

educat¡vas. juntaS vecinales entfe otros.
140

,ral G¡
Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAT Y SEGURIOAO -
pRoGRAMA DEFENSoRíA MuNtctpAr DEr Ntño, NrñA y
ADOLESCENfE. DEMUNA

PAGINA

REQUISTTOS

CronoSraña de actividades aprobado por la Gerencia de Desarrollo Social.

ABREVIATURAS

GDSS

DEscRrPcróN DEL PRocEDtMtENro

coD.
ACT

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

Psicólogo I

(DEMUNA)

Ps¡cólogo I

(DEMUNA) 2

Psicólogo I

(DEMUNA)

59

l

ñ
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SOCIAL Y

SEGURIDAD

SOCIAL Y

SEGURIOAD

(DEMUNA)

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

(DEMUNA)

Ps¡cólogo I

(DEMUNA)
4

Se lleva a cabo la capacitac¡ón
correspond¡ente que Io realiza el área
ps¡cológica o legal, y entrega de mater¡al, test
entre otfos.

60

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIALY
SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(DEMUNA)

Psicólogo I

(DEM UNA)
5 Emite informe de act¡vidad efectuada la

m¡sma que se acompaña con fotografías y

l¡sta de asistentes.

60

GERENCIA OE

DESARROLLO

socrAt Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Secretaria 6
Recepciona, registra e ¡ngresa documento a

despacho.

15

GERENCIA DE

DESARROLIO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIALY

SEGURIDAD

Gerente 7

Toma conocim¡ento y archiva

20

TOTAL {MtNUTOS) 445

fOfAL (DÍAS HÁBILES) 1DÍA

cacion, Racionalizacion y Cooperacion TecnlcaSub Gerencia de Planifi
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GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGUR¡DAD
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GDSS-DEMUNA2: GERENOA DE DESARROIIO SOCIAI Y SEGURIDAD - PROGRAMA

DEFENSORh MUNIOPAI. DEt NIÑO, NIÑA Y ADOTEScENTE - BRINDAR OIARIÁS,

CÁPACTTAOONES Y ACTMDADES REIAOONADA§ A IOS VALORES Y ÉIICA A NIÑOS,

DEM UNA

Med¡ante doqlrErtose ¡nfoma a la

GD55y a la Sub Gererr¡a de lrnagen

lnstitucio¡al pa rd conc¡m¡ento y

difusión de las fechas de las charlat

activ¡dadesy el púd¡coobjetivo.

Prepara la ternátEa de lascharlasy

caPacitadorEs.

lnvitar forrna lm erte a las insütuciones

educatúas, juntas vecinales entre otros.

Se lleva acabo h capacitadón

correspmdÉnb que lo reali¡a elárea

psicolog¡ca o hgal y enüega de

materi¿1, test entreotros.

Recepc¡ona,regbúa, tcma

conocimÉfto

Archiva

Emite informe delasadiv¡dades

efectuadas,la m¡s.na que se acompaña

de futografiasy lista de as itente s.

FIN

Sub Gere de Pla
c
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6 PROGRAMA OFICINA MUNICIPAT DE ATENCIÓN A tA PERSONA CON DISCAPACIDAD

DEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROTTO SOCIAt Y SEGURIDAD

UNIDAO ORGANICA: GERENCIA DE DESARROTLO SocIAt Y sEGURIDAD- PRoGRAMA oFICINA MUNIcIPAL oE
ATENCIÓN A TA PERSONA CON DISCAPAC¡DAD. OMAPEO

GDSS-OlvlAPEDl RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ASOCIACIONES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

GDSS-OMAPED2

TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN AL coNsE]o NACIoNAL DE INTEGRACIÓN DE LA PERsoNA coN
DISCAPACIDAD - CONADIS

Sub Gerencia de Planiñcaci on, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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GERENCIA OE OESARROTTO SOCIAL Y SEGURIDAO

GERENCIA OE DESARROTLO SOCIAL Y SEGURIDAD .
PROGRAMA OFICINA MUNICIPAL DE AfENCIóN A LA

PERSONA CON DISCAPACIDAD - OMAPED

1-3

GRATUITO

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAT¡VOS

UNIDAD ORGANICA

()

ffi
DEf{OM INAOÓN DET PROCEDIMIET,fTO cóDrGo

GDSS.

OMAPEDl

FECHA 07loalzo7t

PAGINA

DERECHO EN

EN S/.
ITE

CORONEL

GREGORIO

ALBARRACfN

LANCHIPA

CAIIFICAOóN DEI.

PROCEDIMIENTO (Automát¡co o
evaluac¡ón previa, silensio

EVALUACIóN PRTVIA TIPO DE

PROCEDIMIENTO

administrat¡vo o at¡vo INTERNO XTERNO

OBJETIVO Real¡zar el trámite de recoñocñiento y registro de las asociaciones de personas con d¡scapac¡dad

EASE LEGAL

Ley N' 27972, Ley O.tánica de Mun¡c¡palidades y su! mod¡ficator¡as (27.05.2003).

Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Admin¡strat¡vo General (21.03.2001).

Ley N' 29973, Ley de la Persona con D¡scapac¡dad y rus mod¡ficatoriat f24.72.20721.
Ordenanza Municipal N'016-2015-MDCGAL, que aprueba el Reglamento de Ortanización y Funciones y su5 mod¡ficatorias
(15.10.2015).

Ordenanza Municipal N' 014-201GMDCGAL, que aprueba elTexto Único de Proced¡mientos Admiñ¡strativos - fUPA 2016 de
la MoCGAL (30.09.2016).

REQUISITOS

- Ficha de inscripc¡ón proporc¡oñada por la OMAPE0 de la MDCGAL.

- Copia s¡mple de la Resolución Ejecutiva, otorSado por el CONADIS -Lima.
- Cop¡a s¡mple del carñé otortado por el CONAOIS.

- Exhib¡r el DNI del solicitañte y/o del presentañte. En caso de 5er menor de edad, exh¡b¡r el DNI del apoderado
- Una fotografía tamaño carñé a colores fondo blanco.

AEREVIATURAS

GDSS Geréñc¡a de Desarrollo Soc¡aly Seguridad

OMAPED Oficlna Municipalde Atenc¡ón a la Persona con o¡scapac¡dad

MDCGAL Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín Lanch¡pa

EFTDAC Equipo Func¡oñalde Trám¡te Documeñtar¡o y Arch¡vo Central

DESCRIPOÓN DEL PROCEDIMIEI,¡IO

UNIOAO

ORGANICA
EJECUTOR

coD.
ACT

DESCRIPCIóN
fIEMPO

MINUTOS

U SUARIO 1

Presenta documento, sol¡c¡tando el

recoñocimiento y fegistro de la ñueva

asoc¡ac¡ón de persoñas coñ d¡scapac¡dad, para

lo que adiunta requ¡ritor.

0

GERENCIA OE

SECRETARÍA

6ENERAL E

IMA6EN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL
(EFTDAC)

2
Recepciona la sol¡citud, registra, espera a que

se acumule la documentac¡óñ y der¡va a la

GDS5.

180

Sub Gerencia {e Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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MUNICIPAI.IDAO
DISTRITAL

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO OE ASOCIACIONES DE PERSONAS

CON DISCAPACIDAD

EXTERNO

ORGANO

USUARIO USUARIO

fécn¡co
Adrñin¡strat¡vo I

(Mesa de
Panes)
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GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria 3
Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ng¡.es¿ documeñtación
a despacho.

60

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 4 foma conocimiento, rev¡sa y der¡va con
proveído al área competeñte.

180

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(OMAPED)

Técn¡co
Admin¡strativo ll

(OMAPED)
5 Recepciona, regirtra, ver¡f¡ca requ¡sito! y

evalúa el expediente, luego emite op¡nión
técn¡ca de acuerdo a la normat¡vidad vigente.

1920

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGUR¡DAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria 6
Recepc¡ona, retistra e ¡nSresa documentac¡ón
a despacho.

60

GERENC¡A DE

DESARROLLO

SOCIAI Y

SE6URIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Gerente 7
Toma conoc¡m¡ento, revisa y de estárcoñforñe
remite exped¡ente a Gerencia Munic¡pal para

su aprobación.

480

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria 8 Recepc¡ona, reSistra e ingresa docuñeñtos a

despacho.
60

GERENC¡A

MUNICIPAL
GER€NCIA

MUNICIPAL
Gerente 9

Revisa, toma conocim¡ento y der¡va con
proveído a la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca.

480

GERENCIA DE

ASESORÍA

]URíDICA

GERENCIA DE

ASESORfA

IURÍDICA

Gerente 10 Recepcioña, toma conocimieñto, revisa y deriva
coñ proveldo para opinión legal.

480

GERENCIA DE

ASESORíA

JU RÍDICA

GERENCIA DE

ASESORfA

JURÍDICA

Abogado 11

Revisa, evalúa y emite op¡n¡ón letal respecto al

reconoc¡m¡ento y reSistro de la asociación de
personas con d¡scapac¡dad y emite proyecto de
re5oluc¡ón de alcald¡a.

7920

GERENCIA DE

ASESORÍA

.IU RiDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURfDTA
72

De estar conforme v¡sa el proyecto de
resolución que aprueba el reconoc¡m¡ento y
reg¡stro de la asoc¡ación de perroñas con
discapacidad.

480

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMA6EN
tNsfrfuctoNAL

Asi5tente
Administrativo

Recepciona, reg¡lt.a e ingresa documentación
a despacho.

60

GERENCIA OE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAG EN

INSTITUCIONAT

GERENCIA DE

SECREfARh
GENERAI- E

IMAGEN

tNsflTuctoNAL

6erente 14

foma conocimiento, revisa, evalúa y de estar
conforme visa la resolución.

960

6ERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARfA

6ENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asistente
Administrativo

Real¡za el trám¡te de V'8' de las áreas
correspondientes y der¡va al despacho de
Alcaldía.

480

ALCALDíA ALCATDíA Secretaria
Recepc¡ona exped¡ente y pasa a despacho

60

v'B'

s,ucu*ffitu"i
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on, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

sl§

74

th

Gerente
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Alcalde (r) 77 960

(*) Está actividad podrá ser delegada a la Gerencia Mun¡cipal, mediante acto adm¡nistrativo

ALCALDíA AtCALDh

Toma conoc¡m¡ento, rev¡sa y firma la

Resolucióñ de Alcaldía que aprueba el
Reconocim¡eñto y Reg¡stro de la nueva
asociación de personas con d¡scapac¡dad.

GERENCIA DE

SECREfARfA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARfA

6ENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

As¡stente
Admin¡strativo

18

Recepc¡ona Ia documentación, notifica a las

partes int€re5adas.

480

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGUR¡DAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY
SEGURIDAD

(OMAPED)

fécnico
Admin¡5trativo ll

(OMAPED)
79

Recepciona, toma conoc¡m¡ento y arch¡va

60

TOfAL M INUTOS 9360

fOTAL (DíAS HÁBILES 2O DÍAS

ñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
3l

v.B"
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

a-
iHi
P-e
coRoNEt-

GREGORIO

AI.BARRACíN

LANCHIPA

UNTDAD ORGANICA

OENOMINAOóN DEt PROCEDIM¡ENfO cóDrGo
GD55.

OMAPED2

TRAMlTE DE INSCRIPCIÓN At coNsE]o NACIoNAL DE INTEGRAoÓN
OE LA PERSONA CON OISCAPACIDAO

FECHA o7l08l2O77

PAGINA t-2
DERECHO EN

TRAM|TE EN S/.
CATIFTCAOóN DIL PROCEDIMIEÑo

(Automáticg o evaluac¡ón prev¡a,
silen.io adm¡nistrativo positivo o

negativol

EVALUAOóN PREVIA fIPO DE

PROCEDIMIENTO
(TNTERNO/EXTERNO)

oBlETtvo Real¡¿ar eltrámite de inscripción de la persona con discapacidad en CONADIS

Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades y sus mod¡f¡catorias (27.05.2003).

Ley N'27444, Ley del P.ocedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General (21.03.2001).
Ley N' 29973, Ley de Ia Persona con Discapacidad y 5us mod¡f¡cato¡las l.24.L2.20!2t.,
Ordenanza Municipál N'016-2015-MDcGAl- que aprueba el Reglamento de Orgañización y Func¡ones y sus mod¡flcatorias
(15.10.20ls).
Ordenañza Muñicipal N' 014-2016-MDCGAL, que aprueba elTexto Úñ¡co de Proced¡m¡entos Admin¡strativos - fUPA 2016 de
la MDCGAL (30.09.2016).

REQUISITOS

- Solicitud de Registro emitido por el CONADIS (otorgado por la OMAPED).
- Certificado de Discapacidád Orginal, exped¡do por la D¡recc¡ón Reg¡onalde Sálud o ESSALUD.
- Exh¡bir el DNI del sol¡c¡tante y/o del presentante. En caso de ser menor de edad, exhib¡r el DNI del apoderado
- 0o5 fotografías tamaño aarnet a colores fondo blanco.

ABREVIATURAS

Gerencia de Desarrol¡o Socialy Seguridad

OMAPED Of¡cina Municipalde Atenc¡ón a la Persona con D¡sca pac¡dad

Gerencia Muñic¡pa¡

ORGANO
UNIDAD

ORGÁNICA
EJECUTOR

coD
ACT

DESCRIPCIóN
TIEMPO

MINUTOS

USUARIO USUARIO USUARIO 1 Sol¡c¡ta la iñscripc¡ón inicialde la persona con
discapac¡dad.

0

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARÍA

GENERAL E

IMA6EN
INSfITUCIONAL

(EFTDAC)

Técnico
Admin¡strativo I

(Mesa de
Partes)

Recepciona, rev¡sa que la documentación
contengá los requis¡tos completos de acuerdo
al TUPA v¡gente.

5

GERENCIA D€

DESARROLLO

GERENCIA DE

DESARROLLO
Secretaria 3 Recepciona e ingresa documentos a

despacho.
20

\ ¡4crl¡ -,2

Orri,

77

v

Su iade Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

s.

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD

MUNICIPALIDAD
DISfRITAL

GERENCIA DE OESARROTLO SOCIAT Y SEGURIDAD -
PROGRAMA OFICINA MUNICIPAT DE ATENCIóN A tA
PERSONA CON DISCAPACIDAD - OMAPED

GRATUITO

EXTERNO

BASE LEGAL

GDSS

GM

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

2

v'B'
v"B'
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SOCIAL Y

SEGURIDAD

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOC¡AL Y

SEGURIDAD

4
Toma conoc¡m¡ento y der¡va con proveído al

área correspond¡eñte.

30

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

{OMAPED)

Técn¡co
Adm¡nistratlvo ll

(OMAPED)
5

Revisa que la documentación contenta los
requ¡sitos de acuerdo a l¿ normat¡va v¡gente.

60

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SE6URIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(oMAPE0)

Técñ¡co
Adm¡nirtrativo ll

(OMAPED)
6

Em¡te op¡nión técn¡ca del trám¡te de
¡nrcr¡pc¡óñ ante el CONADIS.

180

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOC¡ALY

SEGURIDAD

Secretaria 7
Recepc¡ona e ingresa documentos a

despacho.

15

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 8

Rev¡sa, toma conocimieñto y de estar
conforme a normativ¡dad remite a Alcaldíá
para la f¡rma de Of¡c¡o de lnscr¡pción ante
coNADts.

30

ALCALDfA A¡calde 9

Rev¡sa y f¡rma ofic¡o ¿djuntando requ¡s¡tos
para la iñscr¡pción de perionai con
d¡scapac¡dad ante CONADIS y lo rem¡te a

CONADIS - L¡ma.

60

CONADIS CONADIS 10

Em¡te Resoluc¡ón de lncorporac¡ón alReg¡stro
de Personas con o¡scapacidad a cargo de
CONADIS y el respect¡vo Carñé.

27420

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAT E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

(EFTDAC)

Técn¡co

Adm¡n¡strat¡vo I

(Mesa de
Partes)

11

Recepciona oficio, reg¡stra y deriva al área
correspondiente.

20

ALCALDÍA AtCAtDfA Secretaria 12 Registra, recepc¡ona e ¡ngresa documento a

deipacho.
15

ALCALDíA ATCAtDfA 13 foma coñocimiento y deriva con proveído 20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Secretaria L4
Recepciona, reg¡stra e ingresa documentos a

despacho.

15

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAO

Gerente 15
Revisa. toña conocim¡ento y der¡va con
provefdo al ProSrama OMAPED.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

socrar Y

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

(OMAPEO)

fécn¡co
Adm¡nistrativo ll

(OMAPED)
16

Recepciona, reg¡stra y not¡f¡ca Resoluc¡óñ y

carné al ¡nteresado.

480

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion cay Cooperacion Tecn

V'B'
of §

\.4¿r¡r

!uB

78

x^

Gerente

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GEREÑCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

ALCALOíA

CONADIS

Alcalde
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Técn¡co
Admin¡strat¡vo ll

(OMAPED)
1'¡ 10

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIOAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(OMAPED) Arch¡va docuíientación.

fofaL (MrNUfos 28,800

ÍAs HÁBrrTOTAL 60 DÍAs

Sub Gerencia de Planifi cacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

v'a'
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GDSS.OI¡!¡PTO2:GERINOA OI DBANROUO S«1Al' Y sTGURIOAD . PROGf,ÁMA OFIONA MU{''¡IOPAT DE AIINOó A IA PIRSOIA COt{ OISC¡PAODAD. OIiI¡PTD . fRIMM D€NSGPOÓN

COIISUO NAOONAI. OE II{ITGRAOóii D E TA PT¡SOXA CON D§CA'AOD'O

EQUIPO FU¡CIOIIAL DE

TRÁIlIE DOCUIEII]ARIO

l¡Esl DE PARTES)

GEiEr¡Cr^ 0E 0ES^ñRO[r0
s0ctA L Y sE6uRt0^ D

CONAD¡S

CONADI!

C0 ¡DlSylorenite¡

co¡¡¡Drs - UMA

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

v.B"ffi'u,
! Glff¡Et¡ DE 
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Y 316&DrD -r-

ts- rA§l$

80

a1- . ¡aoü



M un icipa li dod D istritol
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.1.7 CENTRO INTEGRAL DE ATENCI óru nl eoutro MAYoR - crAM

DEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAL Y SEGURIDAD

UNtDAD oRGÁNtca: GERENctA DE DEsARRotto soctAr y SEGURTDAD - cENTRo TNTEGRAt DE ATENctóN A[
ADUTTO MAYOR . CIAM

REcoNoctMtENTo y REGrsrRo úNrco DE oRGANrzAcroNEs soctALEs DEL ADULTo MAyoR.

GDSS-CIAM2

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE TAJUNTA DIRECÍIVA DE ORGANIZACIONES DELADULTO
MAYOR.

a de PIan ifi cacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

v"B'
I

Sub

v'8.
oq

81
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

cóDrGo DENOMINACIóN DEt PROCEDIMIENTO

GDSS-CIAM1
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GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAL Y SEGURIDAO

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL

s¿
iHh

CORONEL

GREGORIO

AI.BARRACíN

!ANCHIPA

UNIOAD ORGANICA

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAI, Y SEGURIDAD . CENTRO

INTEGRAL DE ATENOÓN AL ADULTO MAYOR

OENOMINACIóN DEL PROCEDIMIEI,¡fO cóDrGo

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO ÚNICO DE ORGANIZACIÓN SOCIAI.

DEI. ADULTO MAYOR

FECHA 3Ll08l2Út7

PAGINA 1-3

DERECHO EN

TRAMlTE EN S/. GRATUITO

CAI.IFICAOóN DEI

PROCEDIMIENfO (Arrtomático o
evaluación prev¡a, silencio

adm¡nistrativo positivo o negat¡vo)

PREVIA EVATUACIóN TIPO DE

PROCEDIMIEI'TTO
(INTERNO/EXÍERNO}

EXTERNO

OBJETIVO Otorgar el reconocimiento y registro a las organizaciones Adulto Mayor que cumplañ debidamente los requ¡s¡tos

BASE LEGAL

Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades y sus mod¡ficatorias (27.05.2003).

Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡eñto Adm¡n¡strat¡vo General (21.03.2001).

Ley N" 30490, Ley de la Personá Adulta Mayor (21.07-201.6).

Decreto Supremo N' 011-2011-MlM DES, Pol¡tica Nacional en relac¡óñ a las Personas Adultas Mayores.
Ordenanza Munic¡pal N' 015-2015, que aprueba el Reglamento de Orgañ¡zación y Fuñciones (ROF) y sus mod¡ficator¡as
(1s-10.201s).

Ordenanza Mun¡c¡pal N' 01+2016-MDCGAL que aprueba el Texto Único de Proced¡mientos Adm¡ñ¡strat¡vos - TUPA 2016 de
la MDCGAL (30.09.2016).

REQUISITOS

Solicitüd dirig¡da al Alcalde.

Exh¡bir el 0Nl del solic¡tante y/o presentañte.

Copia del Acta de Asárnbtea de Constituc¡ón y/o fundación de la Orgañización.
Copia de los estatutos.
Copia delActa de elecc¡ón de los m¡embros de la D¡rectivá.
Padro de integrantes (noíibre y apell¡do5, N' DNl, f¡rma, huella dactilar, dirección, fotos).
Copia de la Nom¡na de M¡embros del Consejo d¡rect¡vo.

Croquis de ubicac¡ón de la Organizac¡ón Social.

Otros prop¡os de cada organ¡¿ación:
Copia s¡rnple de lá viSencia de poder de la D¡rect¡va, según partida electrón¡da emit¡da por SUNARP, de ser el caso

ABREVIATURAS

GDSS Gerencia de Desarrollo Social y Segur¡dad

MOCGAT Municipal¡dad 0¡strital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

Centro lntetral de Atención al Adulto Mayor

EFfDAC Equipo Funcional de Trámite Documentario y Arch¡vo Central

DESCRIPCIóN DEt PROCEDIMIENTO

ORGANO
coD.
ACT

OESCRIPOóN
ftEMPO

MINUfOS

USUARIO USUARIO Usuario 1

Presenta documento solicitando el
Reconoc¡miento y reg¡stro Único de
Orgañi¿acióñ soc¡al del Adulto Mayor,
ad.¡untando los requisitos respectivos.

0

¡4ci¡a

\l

t§'./
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GERENCIA DE

SECRETARÍA

6ENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSÍITUCIONAL
(ErIoAc)

Técn¡co
Adminlrtrat¡vo I

(Mesa de
Partes)

2
Recepciona y reg¡stra el documento
presentando por el usuar¡o y lo deriva a la
GDSS.

15

Secretaria 3 Recepciona, reg¡stra e ingresa documento a

despacho.
20GERENCIA DE

DE54RROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROTTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD Gerente 4 Der¡va el expediente al CIAM, para ru
atención según el TUPA,

35

Técn¡co
Adm¡nistrat¡vo ll

(crAM)
5

Recepc¡ona,registra elexpedieñte, rev¡sa que
lá documentac¡ón contenSa los requis¡tos
completos y ex¡ita coherenc¡a eñtre ellos-

60
GERENCIA DE

OESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

(crAM)
fécn¡co

Admin¡strativo ll
(crAM)

6

Mediante informe em¡te su op¡nión, prev¡a

evaluac¡ón del exped¡ente, y lo remite a la
GDSS, solicitando reconoc¡m¡ento y reg¡stro
ún¡co de organ¡¿ación soc¡al del adulto
mayor.

30

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROTLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Secretaria 7
Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ngfesa documentos a

despacho.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLTO

soctAr Y

SEGURIDAD

Gerente 8

Med¡ante informe: rem¡te el expedieñte a la
Gerencia Mun¡c¡pala f¡n que se pros¡ga con el
rcconocim¡ento de la organ¡zación soc¡al y su
aprobac¡ón med¡ante acto resolut¡vo.

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretar¡a 9 Recepciona, retiltra e ingreia documeñto a

despacho.
20

GERENCIA

MUNICIPAL
G E RE NCIA

MUNICIPAL
Gereñte 10

Toma conoc¡mieñto y deriva el exped¡ente a
la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, para su
evaluac¡ón y op¡nión legal del reconoc¡m¡eñto
de la organ¡zación social deladulto mayor.

480

GERENCIA DE

ASESORfA

JURfDICA
Gerente Recepc¡ona, registra, toma conoc¡ñiento y

deriva con proveído.
40

GERENCIA DE

ASESORfA

JU RíDICA

GERENCIA DE

ASESORíA

JURíDICA

Abogado ll \2

Rev¡sa la documentación y de estar conforme
a la normatividad v¡gente, em¡te el lnforrhe
Legal, proyecta la resolución de Alcaldía de
Recoñocim¡ento y Reg¡stro Único de
Organ¡zac¡ón Soc¡al del Adulto Mayor.

480

GERENCIA DE

ASESORíA

JURfDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURfDtCA
Gerente 13

Revisa, evalúa y de estar conforme visa
resoluc¡ón y lo deriva a la GSG|l.

60

As¡stente
Adminlstrat¡vo I

74
Alcaldía e I ngesa exped¡eñte a despacho

Recepcioña el proyecto de Resoluc¡óñ de 15
GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL
Gerente 15

Toñ\a conocimiento, revisa, anal¡¡a y de estar
conforme visa la Resoluc¡ón de Alcaldía de
Recoñocimlento y Registro ún¡co de
Organ¡zac¡ón Soc¡al del Adulto Mayor.

GERENCIA OE

SECREfARh
GENERAL E

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

A5istente
Adm¡n¡strativo I

16 Real¡za el trárñite de f¡rmas de las áreas
correspond¡entes.

180

Sub Gerencia de Plani

.f€"1
! ct¡aEt 0a 

=t_ oEsrlratlo locl¡t ;
Ar-r#*-..r:

ñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

v'B'
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' l4ct¡a -''
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480

GERENCIA DE

ASESoRfA

JURÍDrcA
11

480

83
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IMAGEN

lNsTtfuctoNAt

(') Está act¡v¡dad podrá ser delegada a la Gerencia Mun¡c¡pal, med¡ante acto adm¡n¡strativo

ALCALDÍA ALCALDÍA Alcalde (*) t7

Rev¡sa, y de estar conforme procede a firmar
la Resolución de Alcaldía que aprueba el
Recoñocimiento y Registro Úñ¡co de la

Organi¿ac¡ón Soc¡al del Adulto Mayor.

480

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN
INST¡TUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asistente
Admiñistrativo I

18 Recepciona Resoluc¡ón de Alcaldía
debidamente f¡rmada y procede a not¡f¡car a

las paftes interesadas.

720

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOC¡AL Y

SEGURIDAD

Secretaria 19
Recepciona, registra e ¡ngresa documento a

despacho.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

Gerente 20
Deriva la Resolucióñ al CIAM. para su

conocimiento y acciones pertinentes.

110

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SE6URIDAD

GERENCIA OE

DESARROLLO

SOCIALY

SE6URIDAD
(crAM)

Técn¡co
Admin¡stretivo ll

(crAM)
21

Toma conoc¡m¡ento y arch¡va

30

TOfAL (MTNUTOS) 3175

fOTAL (DÍA5 HÁBILES) 7 DÍAS

on, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

v'B'
§'

Sub Gerencia de Planificaci
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GRATUITO

EXTERNO

Mantener o nizados a la5 asociaciones deladulto ma

- Ley N' 27972, Ley Orgánica de Muñic¡palidades y sus ñiodificator¡as (27.05.2003).

- Ley N' 27444, Ley del P.oced¡m¡ento Admiñ¡strativo General (21,03.2001).

- Ley N'30490, Ley de la Persona Adulta Mayor (21.07.2016).

- Decreto Supremo N' 011-2011-MlMDES, Pol¡tica Nac¡onalen relac¡óñ a las Personar Adultas Mayorei.
- Ordenan¿a Muñ¡c¡pal N' 01G201'MDCGAL que aprueba el Reglamento de Organ¡¿ación y Funciones y sus modificator¡as

(1s.10.201s).
- Ordenanza Municipal N' 014-2016, Ordenan¿a que Aprueba el Texto t ñ¡co de Proced¡m¡eñtos Adm¡n¡strat¡vos - TUPA 2015, de

la Municipalidad Dirtrital Coroñel G.etorio Albarracín Lanch¡pa (30.09.2015).

1. Solicitud dir ida al señor Alcalde

2. Co a fedateada delestatuto de la o€an¡zación

MANUAT DE PROCEOIMIENTOS AOMINISf RAfIVOS

GERENCIA DE DESARROTLO SOCIAT

UNIDAD ORGANICA

GERENCIA OE DESARROI.LO SOCIAI. Y SEGURIDAD . CENfRO
INÍEGRAI. OE AfENCIÓN AL ADUI.fO MAYOR

OENOMINACIÓN DEt PROCEDIMIENf O cÓDrGo GD55.CIAM2

FECHA 3rlo8l2o77
PAGINA 1-3RECONOCIMIENfO Y REGISTRO DE LA JUNTA OINECTIVA OE I.A

ASOCIACIóN DEI. ADULTO MAYOR. DERECHO EN

fRÁMlfE EN 5/.

MUNICIPALIOAD

DISTRITAL

<>

ry
CORONEL

GREGORIO

ALBARRACÍN

LANCHIPA

CAIIIICAOóN DEL
PROCEfXMIEf{TO (Autoñár¡co o

waluaclón grcvia, s¡lcocig
admlnlst atlvo po6hivo g

negadvo)

EVALUACIÓN PREVIA NPO DE

PROCEDIMIENfO
(TNTERNO/EXTERNO)

OBJETIVO

EASE LEGAL

REQU¡5ITOS

3. Cop¡a del documeñto en la que conste la convocatoria de eleccione5, coñforme a lo previsto en los estatutos de la organ¡¿ación
4. Copi¿ fedateada delActa de Elecciones

5. Nom¡na de los miembro5 de la Junta Direct¡va
6. Padrón de soc¡os

7- Exh¡b¡r el DNI del solicitante y/o de¡ preseñtante

ABREVIATURAS

GM Gerenc¡a Municipal
GDSS Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡aly Seguridad

GSGII Gerenc¡a de Secretaria Generale lrrageñ lnstitucional

DESCRIPCIÓN OEL PROCEDIMIENIO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA

coD.
ACT

DESCRIPCIÓN
fIEMPO

MINUTOS

USUARIO USUARIO USUARIO 1

Presenta documeñto. solic¡tando el
reconoc¡m¡ento y reg¡stro de la junta direct¡va de la
Asoc¡ac¡ón del Adulto Mayor de acuerdo a los
requ¡s¡tos establecidos.

0

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAG EN

INSTIfUCIONAL

GERENCIA OE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMA6EN
INSTITUCIONAI.

(EFÍDAC)

Técn¡co
Adm¡nistratlvo

I

(Mesa de
Partes)

2 30

lanifi cacion, Racionalizacion y Cooperacion Tec 3lGnlca.

v'8" t¡
§9,

P t

LI

SuffiirnüSr,-de P

(o" v'B' ,"t",iffii
nD¡l
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EJECUTOR

Recepc¡ona documento, reglstra y deriva a la GDSS.



M unic í polidod D ¡strital

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLI.O

soclAt Y

SEGURIDAD

Secretaria 3
Rec€pciona, reg¡stra e ¡ngresa documentac¡ón a

despacho.
20

GERENCIA OE

DESARROLLO

socrAt Y

SEGURIOAO

GERENCIA DE

DESARROLLO

socrat Y

SEGURIDAD

Gerente 4 60
Toma conoc¡m¡ento, rev¡sa yderiva con proveído al

área competente.

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(crAM)

GERENCIA DE

DESARROI-LO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

Técnico

Adminlstrativo

(crAM)

5

Recepciona, analiza y evalúa expediente y ver¡f¡ca

s¡ cumple con los requis¡tos y de encontrarse
confoíñe con la normativa vi8ente, em¡te ¡nforme
técn¡co.

480

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

6ERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

5ecretar¡a 6
Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ñgresa documeñtación a

despacho,

30

GERENCIA DE

DESARROLIO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

6ereñte 1
Toma conocimiento, rev¡sa y de estar conforme a

la normat¡v¡dad v¡tente, rem¡te documentac¡óñ
mediante informe a la GM para 5u aprobac¡ón.

120

GERENCIA

MUNICIPAT

G ER E NCIA

MUNICIPAL
Secretaria 8

Recepciona, registra e ingresa documentac¡ón a

despacho.
20

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Gerencia 9

Toma qoñocimiento, revisa y deriva con proveído a

la Gerencia de Asesoría.lurídica para que emita
op¡nión legal.

120

GERENCIA OE

ASESORÍA

JURÍOICA

GERENCIA DE

ASESORfA

JURfDICA

Gerente 10 60Recepciona, toma conoc¡m¡ento, rev¡sa y der¡va
con proveído.

6ERENCIA DE

ASESORfA

JURÍDICA

GERENCIA OE

ASESORfA

JURfDICA

AboSado ll 11

Rev¡sa, evalúa e¡ expediente de Reconoc¡m¡ento y
reg¡stro de la lunta Directa de la Asociación del
Adulto Mayor, de estarconforme a ¡a ñormativ¡dad
v¡gente, proyeda Resoluc¡ón de Alcaldía y

med¡ante ¡nforme de op¡n¡ón legal lo rem¡te a su
jefe inmed¡ato.

480

GERENCIA DE

ASESORíA

tuRfDrcA
L2

Anal¡za y de estar conforme con la normat¡vidad
v¡Beñte procede a v¡sar Resolución de Alca¡día de
Reconocimiento, ret¡stro y renovación de Ia Junta
D¡.ect¡va de las Juntas Vec¡nales y/u
O.ganizaciones Vecinales y lo deriva a la GSGll.

180

GERENCIA OE

SECREfARfA

GENERAT E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SECRETARfA

6ENERAL E

TMAGEN

INSTITUCIONAL

A5istente
Adm¡nistrativo

I
13

Recepciona e ingresa el documento a despácho.

20

GERENCIA DE

SECREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

Gerente 74

Rev¡sa eldocumentoyde estarconforme visa la
re5olución.

480

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAG EN

INSTITUCIONAL

GEREÑCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

rNsfrfucroNAt

Asisteñte
Administrativo

I
15

Realiza eltrám¡te de V'B'de las áreas
correspondieñtes.

240

cade Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecn

."s' v

r4$|

v'B'
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GERENCIA DE

AsEsoRfA

JURfDTcA

6erente
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(*) Está activ¡dad podrá ser delegada a la Gerencia Municipal, mediante acto administrativo

ALCALDÍA AtCAtDÍA Alcalde 1') 16

Revisa el exped¡ente y procede a firmar la

resoluc¡ón que aprueba el Recoñoc¡m¡ento y
Registro de la Junta D¡rect¡va de la Asoc¡ación de
Adulto Mayor.

240

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAT E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Admin¡strat¡vo r1

Recepciona y procede a not¡ficar a las partes

¡nteresadas.

480

GERENCIA DE

DESARROLLO

socrAt Y

SEGURIDAD
(crAM)

fécn¡co
Adm¡n¡strat¡vo

(crAM)

18

Recepc¡ona, toma coñoc¡mieñto y arch¡va-

30

TOTAL INUTOS 3090

DÍAs HÁBrLEs)TIEMPO 7 DIAS

Planifi cacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecni

#ry::..d"
:ffi,+ v'8"
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GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
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1.7 PROGRAMA DE UNIDAD IOCAT DE FOCATIZACIÓN UTF.SISFOH

DEPENDENCIA; GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD

NICA: GERENCIA DE DESARROLTO SOCIAT Y SEGURIDAD - PROGRAMA DE UNIDAD LOCAT DEUNIDAD O
FOCAUZACTÓN UtF.StSf OH

GDSS-SISFOH 1 EMPADRONAMIENTO BAJO LA MODATIDAD POR DEMANDA

tt

90'ffiy Cooperacion TecniSub Gerencia de Planifi cacion, Racionalizacion
-.§.rCñ,¿: .j'v'e' '"..

i-"\. Gtlto^oE 
=l: 0€!ri¡!t¡0 $cra ¡

"r-tfsS.'D.('l,l ,/

v'B'

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
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GERENCIA DE OESARROI.LO SOCIAI Y SEGURIDAD

MUNICIPATIDAD
DISfRIfAL

^s)..

ry
CORONEL GREGORIO

ATSARRACÍN

LANCHIPA

UNIDAD ORGANICA

GERENCIA OE DESARROLI.O SOCIAI. Y SEGURIOAD.
PROGRAMA DE UNTDAD r-OCAr- DE FOCALTZACTóN (UtF-
srsFoH).

cóDrGo
GDSS.

stSFoHl

EMPADRONAMIENTO BAJO LA MOOALIDAO POR DEMANDA

FECHA Lu08l20L1

1-2

OERECHO EN

fRaMlTE EN S/. NO API-ICA
CALIFICAOóN DEt

PROCEDIMIENTO (Automár¡co o
evaluac¡ón prev¡¡, s¡lencio

adm¡n¡st atlvo positivo o negativo)

NO APTICA TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(r{TERNO/EXTERNO}

INTE RNO

Mantener actual¡zado en Padrón General de Hogares

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y sus mod¡f¡catorias (27.05.2003).
Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strat¡vo General (21.03.2001).
Ley N" 29792, Ley de Creac¡ón, Organ¡zación y Func¡oñes del M¡nisterio de Desarrollo e lnclusión Soc¡al- MlDlS.
Ley N' 30435, Ley que aprueba la Creac¡óñ de¡ S¡stema de Focat¡zac¡ón - STNAFO (17.05.2016).
Decreto de Urgencia N'001-2012, Didan Med¡das Extraordinaria5 para la Ejecución de Programa Sociale§ (22.01.2012).
D¡rect¡va N' 006-2017-MIDIS, D¡rectiva que retula la operatividad del s¡stema de Focal¡zac¡ón de Hogares - SISFOH (mayo
2077).
Ordenañ2a Municipal N" 016-2015, que Aprueba el Reglamento de Organ¡zación y Fuñciones (ROF) y sus mod¡f¡cato.ias
(1s.10.1s).

1. Formato 5100.

2. Exh¡b¡r DNlde los integrañtes del hogar

3. Exh¡bir recibo de serv¡c¡os bás¡cos (Agu¿ o Luz)

ABREVIATURAS

srstoH S¡stem¿ de Focal¡¿ación de HoSares

Sistema lñtegrado para la Ge5t¡ón de Operac¡ones de Focalizac¡óñ

UI.E Un¡dad Local de Empadroñarñ¡ento

csE

FSU Ficha Soc¡oeconóm¡ca única

DOF

OESCRIPCIÓN DEI. PROCEDIMIENTO

ORGANO
UNIDAD

ORGÁNICA
coD.
ACT

oEscRrPcrÓN fIEMPO
MINUTOS

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAI.

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

OESARROLLO

SOC¡AL Y

SEG U RIOAD

(srsFoH)

Técn¡co
Adm¡n¡strat¡vo ll

(srsFoH)
t

Proporc¡oña al usuario Formato 5100 y
or¡enta en el llenado de la f¡cha.

15

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

.ffi"q
r-ffi*"8

, r^o$-./

v.B" §\¡
a\G

!
§"

c-I
srlB

1b

91

MANUAT DE PROCEOIMIENTOS AOMINISTRATIVOS

DENoMtNActóN DEL pRocEotM¡Eñfo

PAGINA

OEJETIVO

8A5E IEGAL

REQUISITOS

SIGOF

MID15 M¡ñister¡o de Derarrollo e lnclusióñ Soc¡al.

Clas¡fi cáción Socioeconóm¡co.

Direcc¡óñ de Operaciones de Focal¡záción.

EIECUTOR

nr!¡§
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GERENCIA DE

DESARROLTO SOCIAL

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

{srsFoH)

Técnico
Adm¡n¡strat¡vo ll

(srsFoH)
2

Recepciona la solicitud conteniendo el
formato S100.

5

GERENCIA DE

DESARROTLO 5OC¡AL

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD

(s¡sFoH)

fécnico
Admin¡strat¡vo ll

(srsFoH)
3 Aplica la F¡cha Socioeconóm¡ca Ún¡ca (FSU)

eñ el hogar del usuario solicitante y lo ingresa
al re8¡stro de usuar¡os empadronados.

60

GERENC¡A DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIOAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD
(srsFoH)

Técnico
Admin¡strat¡vo ll

(srsFoH)
4

Digita la información del Formato S100 y FSU

en el Aplicat¡vo SIGOF y lo envía a la DOF-

LIMA, vía correo electrónico y en físico
mediante Cour¡er, deñtro de l05 plazos de la
normatividad vigente.

30

GERENCIA DE

DESARROTLO SOCIAL

Y SEGUR¡DAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD
(srsFoH)

fécnico
Administrat¡vo ll

(SISFOH)
5

Al décimo dfa se visualiza eñ elaplicativo del
MIDIS el resultado de la Clasificación
Soc¡oeconómica (CSE), el cual es notificado al

usuar¡o e ¡ngresado en un registro de
notificac¡one5.

10

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIALY

SEGURIDAD
(srsFoH)

fécnico
Administrat¡vo ll

(srsFoH)
6

Archiva erpediente.

10

TOTAL MINUTOS 130

TOTAL (DÍA5 HÁBILES l DfA

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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GDSS-SISFOH,.: GERENCIA DE DESARROLLO
SOCIAL Y SEGURIDAD . PROGRAMA DE UNTDAD

LOCAL OE FOCALIZAG|óN .
EMPADRONAMIENTO BAJO LA MODALIDAD

POR DEMANDA

PROGRAMA DE UNIDAD LOCAL DE
FOCALTZACTóN STSFOH (ULF-StSFOH).

tNtcto

Proporcloña al usuario el
Formato 51m y orlenta eñ el

llenado d€ la f¡cha.

Apl¡ca la F¡cha Socieconóml@
Ún¡ca (FSU)eñ el hogardel

usua r¡osdicitante y lo ¡ngresá al
registro de usuarlos

empa dronadG.

O¡gita la ¡nformaclón del
Formato sl@ y FSU en et

a plicatño SIGOF y lo e rwla a la
DOF-LlMA, vÍa correo
electrónico y en ffslco

media nÉ courier, dentrode
l05 pla zos e sta b le c¡dos e n la

Al déc¡mo dla se v¡sualtza en el
a pl¡catlvo del MlOlS.l

resultado de la Cl.slffcaclón
Soc¡oeconórrfca ICSE), et cuat

es ñot¡ffcado al usuarioe
¡ntresado en un reg¡slro de

ñottllcactooe5.

FIN

sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Te

v'B'
;t?""42

ryJ s¡o;
J

-ffi 93

1'l

Recepc¡ona la solicitud
coñteñ¡endo el formato 51m.
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SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

DEPENDENCIA: GERENCIA DE DESARROTTO SOC|At Y SEGURTDAD

UNIOAD ORGANICA: SU8 GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

sGscl INTERVENCIONES

sG5C2 SEGURIDAD AL INTERIOR DE LOS LOCALES INSTIUCIONALES

5GSC3 PATRULtAJE EXTERNO EN EL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA

sGsc4 OPERATIVO CONJUNTO CON LA PNP

Sub Gerencia de Planiñ

ñu
?' ..-1 '-',i G¡!Étctao€ ;] or$nñrlo loarlt izdFPp-J
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MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA OE OESARROLI.O SOCIAL Y SEGURIDAD

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL

CORONET GREGORIO

ALBARRACÍN

LANCHIPA

UNIDAD ORGANICA SU8 GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

OENOMINAOóN DEI. PROCEDIMIENTO cóDrGo

FECHA 70lo8l20t7

OERECHO EN

TRAM|TE EN S/. NO APLICA
CALIFICACIóN DEL

PROCEDIMIENÍ O (Automátic¡ o
evahación pr€v¡a, silencio

admin¡strativo pgsitivo o negat¡vo)

NO API.ICA TIPO DE

PROCEOIMIENTO
(lNTERNO/EXTERNO}

oEJETTVO Br¡ndar protección y seguridad a la pobláción del d¡str¡to

BASE I.EGAL

Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y sus modificatorias (27.05.2003).
Ley N'27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General (21.03.2001).
Ley N" 27933, Ley del Sisteña Naclonal de Seguridád C¡udadana y sus mod¡ficatorias
Decreto Legislat¡vo N" 1148, Ley de la Policía Nacionál del Perú (11.12.2012).
Ordenalza Mun¡cipal N' 016-2015, que Aprueba el lamento de Organizacióñ y Funciones (ROF) y sus modiflcatorias {15.10.15)

- Personal de seguridad c¡udádana capac¡tado

- Líñeá telefónica activa (gratu¡ta )

ABREVIATURAS

GM Gerenc¡a Municipal

GPP 6erenciá de P,aneam¡ento y Presupuesto

DESCRIPCIóN DEI. PROCEDIMIE¡¡TO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
EJECUTOR

coD.
ACT

DESCRIPCIÓN
TIEMPO

MINUTOS

USUARIO USUARIO 1 Comun¡ca med¡ante llamada telefón¡ca el
hecho de inse turidad ciudadana

0

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

DE SEGURIOAD

CIUDADANA

Agente de
Seguridad

2 Recepciona la Ilamada en la central de
Segurldad Ciudadaña 1CECOM).

1

GERENCIA DE

DESARROLTO SOCIAL

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Agente de
Seguridad

3 r

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA
4 En el caso de ser necesario solicita el apoyo

de la PNP y/o Bomberos.

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD
5

Culm¡nada la ocurrenc¡a, formula el parte de
ocurrencias respectivo, el m¡smo que
posteriormente será visado por su jefe
¡nmed¡ato.

SUB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Agente de
Seguridad

6 5e coñun¡ca a la central la culm¡ñac¡ón de la
ocurrencia.

4

7¿ffa'r;,:.'li vP'-,A
,..-Lt¡ GtIErd 0€ 

=l,?o€sl¡tq§$cur;'\lar-L@§
' . tl€:{l z'

on Tecnica 95

'lu

Sub Gerencia de Planificacion alizacion y
§\$ c

v.B' ?-o

s),

w
sGscl

INTERVENCIONES PAGINA 7-2

EXTERNO

REQUISIÍOS

USUARIO

Comun¡ca a la unidád móvil más cercána.

Agente de
Segur¡dad 4

SUB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Agente de
Seguridad 30

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAT

Y SEGURIDAD
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6ERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

Técnico en

Segur¡dad
(Supervisor de

Turno)

7
Elabora el ¡nforme de los hechos ocurr¡dos,
del personalde turno a su cargo.

2

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAT

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Técn¡co eñ
Segur¡dad

(Jefe de
Operaciones)

8
Recepc¡ona, ordena y evalúa los reportes
Senerados por el personal a tu cargo.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAT

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

DE SEGURIOAD

CIUDADANA

Sub Gerente 9 Recepc¡ona, re8¡stra y toma conociñiento de
la5 ocurrenc¡as tuic¡tadas.

10

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

5U8 GERENCIA

DE SEGURIOAD

CIUDADANA

Sub Gerente 10 Rem¡te med¡ante ¡nforme las ocurrcnc¡as
suscitada! en eldía.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAO

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretaria 11 Recepc¡ona, ret¡stra
documeñtación a despacho.

e ingresa
10

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente t2

foma conoc¡miento y de ser el caso rem¡te
con ¡ñforme a la Gerenc¡a de Desarrollo
Urbano y/o Gerenc¡a de Mantenirn¡ento y

Serv¡cior Públ¡cos, DEMUNA, para que tomen
lar acc¡ones correctivas ñecesar¡as.

30

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

13

Archiva exped¡ente

10

fOfAL (MINUTOS 742

TOÍAL (DíAS HABTtES) 1 DiA

Sub Gerencia de Planificacion,

§.""

Co
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r0clt
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cion y

v'8"

Tecnica

SUB
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96

SUB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Secretar¡a
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Sub Gerencia de Planiñcacion, Raci Tecnica

ffi¡¿-
'{ n"',.'z
! -.4,a G¡ttf,r 0¡ á
? o€s¡irorr,o locr l ii,@§

SGSCl: SUB GERENOA DE SEGURIOAo CIUOADANA - INTERvENOONES

USUA R IO
SUB GERENCIA DE

SEGURIDA O C IUOA OA NA
GERET¿C IA DE OESA R ROLLO

SOCIAL Y SEG UR IDAD

rNrcro

Recepciona la llamada en

la centralde Seguridad

CiudadanaCECOM.

Coñunica mediarte
llarnade telefónica el
hecho de il§etuñdad

ciudadaña.

Comuñica a la urÍdad
móv¡l má s cercana.

De ser nécesario

solicita elapoyo de la

PNP y/o bomberc6.

Cuimínada la

ocurrencia, formula el

Parte de oo,rrlencjas

respeaülo, elmismo
que posteriorfYEñte

s e rá v¡sád o por su j efe

¡nmed¡ato.

Comunicaa b certralla
culñ¡nacúnde la

ocurrenc¡a.

Elabora el¡ñformede
los hech6ocun¡do9

del persdlalde tLrnoa
5U Car8O.

foma conoc¡m¡r,otoy de

serelaasoreñiEcon
informe e laGerencbde
Desarrdb Urtano y/o

Gerenc¡ade
Mantenimierto y

Serv¡c¡os Públ¡cos y

otros. paÉ quetofr€ñ
¡as a cci qle5 correctivas

necesaias.

Recepciona,oadeñay

evalúa los resporEa

Senerad6porel
personalasucargo.

FIN

Rece pcio na, re gisü_¿,

toma conodmieñtoy
m ed ¡a nte i nforrne

remite las

ocurrencias
suscitadasen eldía.

zacion y C

v'B'
SiIB
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MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

-().

iffi

UNIDAO ORGANICA SUB GERENCIA DE SEGURIOAD CIUDADANA

DENOMINACIÓN OE( PROCEDIMIENTO sGsc2

SEGURIOAD AL IIYTERIOR OE LOS TOCALES INSTITUCIONALES

Lll08l2OL7

PAGINA L-2
DERECHO EN

TRAMITE EN 5/. NO APTICA

CAI.IFICAOÓN DEt
PRO€EDlMlEt{fo (Automár¡co o

evaluac¡ón prevla, s¡lencio
admlnlstrat¡vo posltlvo o negaüvo)

NO API.ICA fIPO DE

PROCEDIMIENfO
(TNTERNO/EXÍERNO)

INTERNO

OBJETIVO Resguardar la segur¡dad de las difereñtes ¡nstalac¡ones de la Municipalidad

BASE LEGAT

Ley N'27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades y sus modificator¡as (27.05.2003).
Ley N'27444, Ley del Procedimiento Adrninistrat¡vo Generál (21.03.2001).
Ley N'27933, Ley delS¡stema Nac¡onal de Seguridad Ciudadana y sus mod¡ficatorias,
Decreto Legislat¡vo N' 1148, Ley de la Pol¡cía Nacionaldel Perú (11.12.2012).
Ordenañra Municipal N'016-2015. que Aprueba el Re8lamento de Organ¡zac¡óñ y Funcioñes (ROF) y sus mod¡f¡catorias
(1s.10.15).

REQUISITOS

Personal de setur¡dad ciudadana capacitado

ABREVIATURAS

MDCGAL Munic¡pal¡dad D¡st rital Coronel Grégor¡o Albarracín Lanch¡pa

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

UNIOAO EJECUTOR DESCRIPCIóN
TIEMPO

MINUfOS

GERENCIA DE

OESARROLLO SOCIAT

Y SEGURIOAD

SU8 GERENCIA

DE SEGURIDAO

CIUDAOANA

Técn¡co de
Seguridad

(Supervisor de
Turno)

1
Coord¡na con los Agentes durante los tres
tumos.

10

LOCALES

INSTITUCIONALES
TOCALES

INSfITUCIONALES
Agente de
Segur¡dad

2

Cubre lo5 puestos de resguardo, para
¡ñtegridad de los amb¡entes de la MDCGAL
(-).

480

LOCALES

INSTITUCIONALES
tocatEs

INSTITUCIONALES

Atente de
Seguridad

Em¡te reporte por vía Handy (rad¡o) de
susc¡tarse algúñ d¡sturb¡o u otro. Trabaja
coordiñamente con CECOM.

2

6ERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Agente de
Seguridad Recepc¡ona el reporte por Via Handy

(cEcoM).

2

5UB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

El agente altérmino de su turno de v¡g¡lanc¡a
1,2 y 3 deberá dar a conocer los hechos
ocurridos alsupery¡sor de turno.

15

SUB 6ERENCIA

DE SEGURIDAO

Técnico eñ
Seguridad I

6 Mon¡torea y recop¡la iñformación, e informa
a Jefe de Operaciones.

- su8

98Sub Gerencia de PIaniñcacion, Racion izacion y Coo Tecnica

ñzc+r¡ Glfflc¡¡o{ ;
E tr98¡tr¡O!0 r i
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'", s.+ttt
3\ Gr

ú

GERENCIA DE DESARROLTO SOCIAL Y SEGURIDAD
MUNICIPAIIDAD

DtsfRrfAt

CORONEL GREGORIO

aTBARRAcíN
I.ANCHIPA

coDrGo

FECHA

CECOM Ceñtro de Comun¡caciones

ORGANO
coD.
ACT

3

4

GERENCIA OE

DESARROLLO SOCIAI-

Y SEGURIDAD

Agente de
Segur¡dad

5

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIOAO
2

v'B'



M u n i ci pa li da d D istr ito I

Gregorio Albarfacín Lanchipa" Monual de Procedi¡nientos Adñínistrativos - Gerencia de Desarrollo Sociat y Seguridad

(Supervisor de
furno)

(') lnstalaciones que se brinda el restuardo

Sede Centralde la Mun¡c¡pal¡dad.

Sede Ceñtraldel Palac¡o de la Juventud.

Sede de las lñstalac¡ones de la Sub Gerenc¡a de Setur¡dad Ciudadana y Defensa C¡v¡l

Sede del ¡nst¡túto Tecnológico Eduardo pérez Gamboa.

Sede de la Sub Gerenc¡a de Superv¡s¡ón y l-¡qu¡dac¡óñ de proyectos (Las Sirenas).

fumos
/ Mañana: 6:30 am - 2:30 pm
r' Tarde: 2.30 pm - 10:30 pm
/ Noche: 10:30 pm - 6:30 am.

Sub Gerencia de PlaniRcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica 96@,
i"ffi-"i
z,_-!llg&0^o 

^.r
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IAOI§

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

5U8 GERENCIA

DE SEGURIDAO

CIUDADANA

Técnico eñ
Seguridad I

(Jefe de
Operaciones)

'7 Recepciona, ordena y evalúa los reportes

tenerados por el personal a 5u cargo y €m¡te
¡nforme.

10

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAO

SUB GERENCIA

OE SEGURIDAD

CIUDADANA

Sub Gerente 8

Recepc¡ona, registra y toma conoc¡m¡ento de
las ocurrenc¡as 5usc¡tadas. Rem¡te mediante
¡nforme las ocuíeñc¡as 5uscitadas en eldía.

10

6ERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAI

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Secretar¡a 9 Recepcioña, reg¡stra e ¡ngresa

documentac¡óñ a despacho.

10

GERENCIA DE

DESARROLTO

SOCIAL Y

SEGURIDAD

Gerente 10

Toma conoc¡miento y arch¡va.

10

TOTAL MINUfOS 551

fAs HABTLES)TOfAL l DIA

sus

9

0$

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

I



M u n íc i pa li do d D i strítal

el Gregorio Alborrocín Lonchipo" Monual de Proce¿limientosAdmínístrativos - Gerencia .le Desarrollo Socíal y Següridod

SGSC2: SUB GERENOA OE SEGURIDAO OUDADANA - SEGURIDAO AL INfERIOR DE LOS LOCALES

INSTrfUOONAI.ES.

LOCA LES tN SfITUCIONA LES SUB GEREXCIA DE SEGURIDA D

CIUDADAI{A
GEREN CIA DE DESA RROLLO

SOCIAL Y SEGURIDA D

tNlcro

Coordiñe con los aEentes

durante los tresturnos.

Recepciona, registra e

¡ngresa docuñeñtación
a despacho.

Cubre los pu€stos de
re5guardo, par¿r

¡ntegridadde los

ambientes dela
MDCGAL,

Toma conoc¡mientoy

Em¡te reporteporvh
Handy, de suscitars€

algúñ dinurbb u otlo.
Trabajá coodinament€

Recepc¡ona elrepofte
porVía Handy (CECOM).

FIN

El agente altérm¡node
su turno de vigilancie 1,

2y3, deberá dar a

conocer 106 hedros

ocurridosal supervisor

de turno,

Monitoreay recopila

informacióne ¡nfoma a

Jefe de Operaciones,

Rec€pciona,ordeñay
evalúa los repodes

Senerad06porel
personal a s u carSo y

Sub Ge re nte recepci ona,

registraytorna
conocimientede Ias

ocurrencra5y remitee la

GDSS

Sub Gerencia de Planificacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica

c
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M un¡cip a lidod D ¡stritol

el Gregorio AlbarrocÍn Lonchipo" Manuol de ProcedimíentosAdminisnatieos- cetencia de Deso ollo Soc¡ol y Seguriddd

MANUAL DE PROCEOIMIENIOS ADMINISIRATIVOS

GERENCIA OE DESARROLI.O SOCIAT Y SEGURIDAD

MUNICIPAI.IDAO
DISfRITAI.

.().

iffi

UNIOAD ORGANICA 5UB GERENC¡A DE SEGUR¡DAD C¡UDADANA

DENOMINACIÓN DET PROCEDIMIENTO cÓotco 5GSC3

PATRUI.LA'E EXÍERNO EN EI DI§fRITO CORONET GREGORIO

AI.EARRACfN LANCHIPA

FECHA t710812017

PAGINA

DERECHO EN

TRAM]TE EN S/. NO APTICA

CALIFICAOÓN DEI.

PROCEDIMIE TO (Automátlco o
evaluación ptcv¡a, sileñc¡o

adm¡nlstratiyo po5¡tivo o negativo)

NO API.ICA fIPO DE

PROCEDIMIENTO
(rfvtERNo/ExrERNol

oBrEf,vo Br¡ñdar else.v¡c¡o de segur¡dad a la sociedad c¡v¡l y restuardar los locale5 públicos (coleg¡os y rnercados)

BASE LEGAT

- Ley N' 27972, Ley Or8ánica de Muñ¡c¡palidades y sus rnodificator¡as (27.05.2003).
- Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General (21.03.2001).
- Ley N' 27933, Ley del Sistema Nac¡o¡al de Setur¡dad Ciudadaña y sus mod¡f¡cator¡a5.
- Decreto Le8¡slat¡vo N" 1148, Ley de la Policía Nac¡onal del Perú (11.12.2012).
- Ordenanza Mun¡c¡pal N' 01&2015, que Aprueba el Reglamento de Or8an¡zac¡ón y Func¡ones (ROF) y sus mod¡f¡cator¡as (15.10.1.5)

- Personal de regur¡dad ciudadana capacitado

ABREVIATURAS

CECOM Centro de Comunicac¡one5

DESCRIPCIóN DE! PROCEDIMIENTo

UNIDAD
coD
ACT

DESCRIPCIÓN
TIEMPO

MINUTOS

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Técn¡co eñ
Seguridad
(lefe de

Operaciones)

1

Orienta a los agentes sobre los serv¡cios que

se brinda a la poblac¡óñ para la prevención del
del¡to y faltas, asl conro la protecc¡ón de las
propiedade! estatale5 y pr¡vadas.

GERENTE DE

DESARROLLO Y

SEGURIDAD

SUB GERENCIA

OE SEGURIDAD

CIUDADANA

Técnico en
Seguridad

(Superv¡sor de
Turno)

10

SECTORES SECTORES
Atente de
Seguridad

Atente cubre un sector (*)
10

SECTORES sEcfoREs
Atente de
Seguridad

4 1

SECTORES SECfORES
Agente de
Segur¡dad

5

De ocurr¡r algún disturb¡o el agente hace de
conocim¡ento vla Rad¡o Handy y es anotado
en el cuaderno de ocurrencias.

5

5UB 6ERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Técnico en

Seguridad
CECOM cop¡a la llamada vía Radio Handy y
envia apoyo para la ocurrencia.

5

0aÉ SÚB

nt¡r§

0b

Sub Gerencia de Planiñcacion, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica 101
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CORONEL GREGORIO

ALBARRACfN

I.ANCHIPA

t-2

INT€RNO

REqUISITOS

ORGANO EJECUTOR

10

2
Coord¡na cgn los Agentes durante los tres
turnot.

3

El agente desde su sector, repona cada 30
minutos los sucesos ácontecidos.

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD
6

... l^r:i¡!



M u n ici pa li do d Di stríta I

el Gregor¡o AlbarracÍn Lanchipo" ¡lonual de PtucedimientosAilmínistrativos- Gerencta ¿le Desarrollo Social y Seguridod

(') Las ¿onas de patrullaje se han cons¡derado de acuerdo al Mapa de Del¡to y Sectores, iub Sectores y cuadrantes de servicio
focali¿ado a la ¡nc¡denc¡a delictiva ha s¡do d¡v¡d¡do en 7 sectores que a cont¡riuación menc¡onamos:

r' Sector 1: Coñformado por 02 sectores.
/ Sector 2: Conformado por 17 sectores.
7 sector 3: Conformado por 47 sectores.
r' Sedor 4: Confomado por 56 sectores.
r' Sector 5: Conformado por 15 sectores.
/ Sector 6: Conformado por 43 sectorer.
r' Sedor 7: Conforr¡ado por 22 sectores.

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAT

Y SEGURIDAD

5UB GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA

Técnico en

Segur¡dad
7

Emite ¡nforme de conocimieñto del parte de
ocurrenc¡as, de haber algún suceso de
emertenc¡a o d¡sturb¡o que re presentó
durante su turno de patrullaje.

20

GERENCIA DE

DESARROLTO SOCIAT

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

OE SEGURIDAD

CIUDADANA

Sub Gerente 8 Recepc¡ona, re8¡5tra y toma conocimiento de
las ocurrencias susc¡tadas.

10

GERENCIA DE

DESARfiOLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

SUB GERENCIA

DE SE6URIDAO

CIUDAOANA

Sub Gerente 9 Remite med¡ante ¡nforme las ocúÍeñcias
suscitadas en eldía.

20

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROLLO

SOCIAL Y

SEGURIDAO

Secretaria 10 Rec€pc¡ona, reg¡stra
documentac¡ón a despacho.

e ¡ñgresa
10

6ERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD

GERENCIA DE

DESARROTLO

soctAt Y

SEGURIDAD

Gereñte 11

Toma conoc¡miento y archiva

20

121

oÍAs HÁBrLEs)TOTAL l DIA

Sub Gerencia de Planificacion, Racio y Cooperacion Tecnica 102
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M u n ic i p a lid od D i str itol

Gregorio Alborrocln Lonchipa" Manual ¿le Proceilimientos Administ¡otivos - Gerencio de Desorrollo Sociol y Seguridad

5GSC3: SUB GERENOA DE SEGURIDAD CIUOADANA. PATRULIA,E TXTERNO EN EI. DISTRITO

CORONEI. GREGORIO ALBARRAdN IANCHIPA.

SECTORES SUA GEREI{C IA DE
SEGUR IDA D C IUDA OA NA

GERENCIA DE OESARROLLO
SOCIALY SEG UR IOA D

Or¡enta a los aSentes soúe
los servkiosquebr¡ndaa la

poblaclin para la

preveñc¡óñ deldel¡to y

hltas.

Agente cub.eun sector Coordiña con losagentes
durante lostresturños.

Toma coñocimiento.El atente repofta cada

30 m iñ utos l6 s u ceJ os

CECOMcopia ¡a llameda

vía RadioH¿Myy eñvía

a poyo para lá

ocurrenc¡a.

FIN

0e ocurrir al8ún

disturbio al aSeritehace

de conociñientovía
Radio Hañdy y es

ánotadoen el cuadelno

de ocurrencias.

Emite ¡nformede
conoc¡m¡entodelparte

de ocurrerE¡as,de haber

¿lBún 5uceso de
emergencja o di5t/fb_ro

que 5e presentedurante

su tuño dé

Sub Gerente recepciorla,

reg¡stray torE
conocim¡eñtode lás

ocurrenciasY med¡¿nte

¡nforñe lo remitea la

GDSS.

Sub Gerencia de Planiñcaci on, Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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M unic i p q lídqd D ístritol

nel Gregorío Albarracín Lonchípa" Manuol ile Proce¿limíentos Admin¡strativos - Gerencio de Deso.rollo Soc¡al y Seguridad

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISf RAf IVOS

GERENCIA DE DEsARROTLO SOCIAT Y SEGURIOAD

MUNICIPATIDAD

DISTRITAI

()

W
CORONEL GREGORIO

AtEARRACfN
LANCHIPA

UNIOAD ORGANICA SUB GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA

DENOMINACIÓN OEI. PROCEDIMIENTO cóDrGo sGsc4

OPERATIVOS CONJUNTOS CON TA PNP

FECHA 7Ll08l2O77

PAGINA 7-2
OERECHO EN

TRAMlTE EN 5/-
CAUFICAOóN DET

PROCEDIMIE fO (Automát¡co o
evaluación previa, silenc¡o

admlnlstrativo pgsitivo o negat¡vo)

NO APTICA TIPO DE

PROCEDIMIENTO

(¡NfERNO/EXTERNO}

II'ITERNO

OBJETIVO

BASE LEGAT

- Ordenañza Municipal N' 016-2015, que Aprueba el Reglarnento de Organizac¡ón y Funciones (ROF)y sus mod¡ficator¡as (15.10.15)

REQUISIfOS
- Se deberá seleccionar adecuadámente al persoñal para cada t¡po de operativo.
- Se controlará que los operat¡vos sean desarrollados en el marco de la ley y de respeto a los derechos humanos dentro del marco

irrestricto de la ley.
- Se deberá coordiñar la part¡c¡pac¡ón del representante del M¡nister¡o Público, s¡endo su presencia un tema precaútivo.

N4un¡cipal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

sGsc Sub Gerenc¡a de Segur¡dad C¡udadana

PNP

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
EJECUTOR DESCRIPCIÓN

TIEMPO
MINUTOS

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAD
1 Planifica las accioñes que permita

contrarrestar el acc¡onar delincuencial.

PNP PNP Comandante 2 Coñduce, supervisa y controla la ejecuc¡ón de
las acciones táct¡les.

300

MINfSfERIO PÚBLICO
MINISTERIO

PÚBLICO
Fiscalía Real¡za las labores prop¡as de sus func¡ones

garañt¡zando la ejecuc¡ón del operativo.

MDCGAL
AREA DE

FISCALIzACIÓN

Realiza las labores propias como entes
fiscal¡z¿dores en su campo de ¿cción,
med¡ante el levantamiento del acta
respect¡vo.

GERENCIA DE

DESARROLLO SOCIAL

Y SEGURIDAO

SUB GERENCIA

DE SE6URIDAD

CIUDADANA

Técn¡co en
Seguridad

Brinda el apoyo correspond¡ente al
operativo. Emite ¡nforme de conocimiento
del parte de ocurrenc¡as.

Sub Gerencia de Planiñ cionalizacion y Cooperacion Tecnica ¡l Gre LO4
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SUB
c1

NO APLICA

Or¡entadas a combatir la delincuencia común.

- Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y sus modificator¡as (27.05.2003).
- Ley N'27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrat¡vo General (21.03.2001).
- Ley N'27933, Ley del S¡stema Nac¡onal de Segur¡dad Ciudadana y sús mod¡ficatorias.
- Décreto Leg¡slativo N' 1148, Ley de la Pol¡cía Nacional del Perú (11.12.2012).

ABREVIATURAS

MDCGAL

Pol¡cía Nacional del Perú

DEscRtPctóN DEL PRocEDtMtENTo

coD.
ACT

SU8 GERENCIA

DE SEGURIDAD

CIUDADANA
5ub Gerente 30

3

Fiscalizadores 4

5

ó
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Gregorío Alborracín Lonchípo" Manual de Procealimíentos Adminisi'ativos - Gerencio de Desorrollo Sociol y Seguridad

TOTAL (MtNUTOS) 330

TOTAr (DfAS HAErrES) l DfA
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Sub Gerencia de Planifi Racionalizacion y Cooperacion Tecnica
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M uni c i palidod Distrital

Gregor¡o Alborrocín Lonchipo" Monuol de Procedimientos Adminisüativos - Gerencia de Desarrollo Sociol y Seguridad

SGSC4T SUB 6EREI'¡OA DE SEGURIDAD CIUDAOANA - OPERATIVOS CONJUNTOS CON LA PNP.

3UB GER EN CIA OE
SEGURIOAD C IUDADANA

POLICIA NACIONAL DEL PERÚ ir tNtsTERlo PÚaLtco AREA OE FISCALIZACIóN

tNtcto

Pl¿n¡f6las acd€nes
que perm¡ta

contr¿ rr€§tar e I acc¡c¡ar

del¡ncuerEbl.

Conduce, crpeNi5¿y

controla la e¡eo¡ción de
las acdorestáct¡1e5,

Real¡zá laborEs propiás

de sus funcbrEs
gerentirañ(b la

Realiza las b bores

pfop¡as cofYf, eftes
fisca lt¡ dores ensu

campode acciát,
medianteel

leva ntáÍiento d€l act¿

Br¡nda elapo/o
correspoñdiente al

opera¡ivo. Efhite

¡nforme de

aonoc¡m ¡e ntodel parte

Sub Gerentetofm
conocim¡eñtoe ¡nforme

á lá GDSS.

foma conocimiento.

FIN

Sub Gerencia de Plani , Racionalizacion y Coope Tecnica
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